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IMPRESO SOLICITUD PARA VERIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES

1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD

De conformidad con el Real Decreto 1393/2007, por el que se establece la ordenación de las Enseñanzas Universitarias Oficiales

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universidad de Castilla-La Mancha Facultad de Enfermería de Cuenca 16003131

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Máster Investigación Sociosanitaria

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Máster Universitario en Investigación Sociosanitaria por la Universidad de Castilla-La Mancha

NIVEL MECES

3|3

RAMA DE CONOCIMIENTO CONJUNTO

Ciencias de la Salud No

ÁMBITO DE CONOCIMIENTO

Ciencias Biomédicas

HABILITA PARA EL EJERCICIO DE PROFESIONES
REGULADAS

NORMA HABILITACIÓN

No

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

JOSÉ MANUEL CHICHARRO HIGUERA Vicerrector de Docencia

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

JOSÉ JULIÁN GARDE LÓPEZ-BREA RECTOR

RESPONSABLE DEL TÍTULO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

JOSÉ MANUEL CHICHARRO HIGUERA Vicerrector de Docencia

2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure

en el presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

C/ Altagracia 50 13071 Ciudad Real 680222323

E-MAIL PROVINCIA FAX

julian.garde@uclm.es Ciudad Real 926295385

3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, se informa que los

datos solicitados en este impreso son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero

automatizado corresponde al Consejo de Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de

información, acceso, rectificación y cancelación a los que se refiere el Título III de la citada Ley Orgánica 3/2018, sin perjuicio de lo dispuesto en otra normativa que

ampare los derechos como cedentes de los datos de carácter personal.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por

medios telemáticos a los efectos de lo dispuesto en el artículo 43 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones

Públicas.

En: Ciudad Real, AM 11 de enero de 2024

Firma: Representante legal de la Universidad
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1. DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO
1.1. DATOS BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Máster Máster Universitario en Investigación Sociosanitaria
por la Universidad de Castilla-La Mancha

No Ver Apartado 1:

Anexo 1.

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

RAMA ISCED 1 ISCED 2

Ciencias de la Salud Medicina

ÁMBITO DE CONOCIMIENTO

Ciencias Biomédicas

NO HABILITA O ESTÁ VINCULADO CON PROFESIÓN REGULADA ALGUNA

AGENCIA EVALUADORA

Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación

UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Universidad de Castilla-La Mancha

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

034 Universidad de Castilla-La Mancha

LISTADO DE UNIVERSIDADES EXTRANJERAS

CÓDIGO UNIVERSIDAD

No existen datos

LISTADO DE INSTITUCIONES PARTICIPANTES

No existen datos

1.2. DISTRIBUCIÓN DE CRÉDITOS EN EL TÍTULO
CRÉDITOS TOTALES CRÉDITOS DE COMPLEMENTOS

FORMATIVOS
CRÉDITOS EN PRÁCTICAS EXTERNAS

60 0

CRÉDITOS OPTATIVOS CRÉDITOS OBLIGATORIOS CRÉDITOS TRABAJO FIN GRADO/
MÁSTER

12 30 18

LISTADO DE ESPECIALIDADES

ESPECIALIDAD CRÉDITOS OPTATIVOS

No existen datos

1.3. Universidad de Castilla-La Mancha
1.3.1. CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO

16003131 Facultad de Enfermería de Cuenca

1.3.2. Facultad de Enfermería de Cuenca
1.3.2.1. Datos asociados al centro
TIPOS DE ENSEÑANZA QUE SE IMPARTEN EN EL CENTRO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL VIRTUAL

Sí No No

PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS

PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN
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30 30

TIEMPO COMPLETO

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 60.0 60.0

RESTO DE AÑOS 12.0 60.0

TIEMPO PARCIAL

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 30.0 60.0

RESTO DE AÑOS 6.0 60.0

NORMAS DE PERMANENCIA

http://www.uclm.es/doc/?id=UCLMDOCID-12-129

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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2. JUSTIFICACIÓN, ADECUACIÓN DE LA PROPUESTA Y PROCEDIMIENTOS
Ver Apartado 2: Anexo 1.

3. COMPETENCIAS
3.1 COMPETENCIAS BÁSICAS Y GENERALES

BÁSICAS

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

GENERALES

G01 - Saber aplicar los conocimientos adquiridos, y su capacidad para la resolución de problemas nuevos o ámbitos distintos.

G02 - Integrar conocimientos, enfrentarse a la complejidad y formular juicios con información completa y limitada, incluyendo las
dimensiones ética y social vinculadas a la aplicación de sus conocimientos y juicios

G03 - Ser capaz de comunicar sus conclusiones y las razones que las sustentan a públicos especializados, y a la comunidad en
general, de modo claro y sin ambigüedades.

G04 - Desarrollar habilidades de aprendizaje continuado, autodidacta y autónomo (aprendizaje a lo largo de la vida)

G05 - Saber revisar la información científica sobre un tema, analizarla críticamente, sintetizarla, redactar un informe-resumen y
generar ideas nuevas y complejas.

G06 - Aplicar métodos científicos para dar respuesta a preguntas complejas de investigación, en el diseño de los estudios
apropiados y en el análisis de los datos.

G07 - Compromiso con los objetivos de los proyectos de investigación de equipos multidisciplinares, valorando las capacidades
de los demás, asumiendo y compartiendo responsabilidades, manteniendo disciplina de trabajo y respetando los compromisos de
tiempo.

G08 - Trabajar en equipo en entornos virtuales.

G09 - Respetar los códigos éticos recogidos en la Declaración de Helsinki y en la legislación vigente sobre investigación humana y
la deontología profesional de economistas

G10 - Ser capaz de concebir, diseñar, llevar a cabo y redactar una aportación sustancial que amplíe las fronteras del conocimiento
de tal manera que sea merecedora de publicaciones referenciadas a nivel nacional e internacional.

G11 - Apreciar la diversidad y la multiculturalidad como valores que aumentan la riqueza de los trabajos en cualquier etapa o área.

3.2 COMPETENCIAS TRANSVERSALES

No existen datos

3.3 COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

E01 - Saber describir la realidad sanitaria y social de las personas dependientes.

E02 - Conocer los paradigmas vigentes de aproximación a la realidad social y sanitaria.

E03 - Saber revisar críticamente las políticas nacionales de atención sociosanitaria.

E04 - Conocer y ser capaz de tener un punto de vista autónomo y razonado sobre el marco legal, político y económico de la
atención sociosanitaria en España y en Europa.

E05 - Saber comparar las políticas sociosanitarias y estimar su repercusión en el estado del bienestar.

E06 - Realizar científicamente la evaluación de un programa de atención sociosanitaria.

E07 - Cuantificar el impacto de las intervenciones sanitarias y sociales en la salud y en el bienestar de las personas.

E08 - Saber elaborar una propuesta de investigación pertinente, rigurosa, factible y novedosa que responda a un problema de
investigación prioritario en el ámbito sociosanitario.
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E09 - Ser capaz de analizar, utilizando los métodos apropiados, los resultados de un estudio, discutirlos a la luz de la evidencia
científica y elaborar conclusiones fundamentadas en todo el proceso de investigación, señalando limitaciones y hallazgos más
importantes de los datos.

E10 - Comunicar estructuradamente y de acuerdo a las normas de publicación del área los resultados del análisis y discusión de los
datos de un estudio.

E11 - Presentar y discutir (de forma oral o de forma escrita) con rigor los resultados de una investigación o una revisión, tanto en
foros científicos como en foros divulgativos.

E12 - Conocer el uso de los distintos métodos de evaluación económica utilizados y aprender a aplicarlos a todos y cada uno de los
programas que se puedan necesitar.

E13 - Conocer las necesidades de financiación de los distintos sistemas y analizar las posibles fuentes de financiación del mismo.

E14 - Saber aplicar el procedimiento estadístico multivariante más adecuado a datos complejos del ámbito sociosanitario.

E15 - Saber redactar los resultados de estudios que requieren análisis estadísticos complejos, y saber discutir las ventajas y
limitaciones de cada uno de los métodos.

E16 - Saber justificar y elaborar una propuesta de investigación cualitativa rigurosa y de calidad contrastada para dar respuesta
adecuada a una pregunta de investigación para la cuál este tipo de investigación sea idóneo.

E17 - Ser capaz de analizar los resultados de una propuesta de investigación cualitativa, discutirlos, y elaborar una publicación
referenciada a partir de los mismos.

E18 - Ser capaz de analizar los resultados de una propuesta de investigación en gestión de servicios sociosanitarios, discutirlos, y
elaborar una publicación referenciada a partir de los mismos.

E19 - Conocer la importancia de una correcta escritura en la investigación científica actual y el uso eficiente de bases de datos y
referencias bibliográficas.

4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES
4.1 SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIO

Ver Apartado 4: Anexo 1.

4.2 REQUISITOS DE ACCESO Y CRITERIOS DE ADMISIÓN

4.2.1. Criterios de acceso generales

Las vías de acceso son las generales establecidas en el artículo 16 del Real Decreto 1393/2007 del 29 de octubre, en el que se establece que pue-
den cursar estudios de Máster aquellas personas que estén en posesión de un título universitario oficial español u otro expedido por una institución
de educación superior del Espacio Europeo de Educación superior, siempre que faculten en el país expedidor del título para el acceso a enseñan-
zas de Máster.

Asimismo, podrán acceder los titulados conforme a sistemas educativos ajenos al Espacio Europeo de Educación Superior sin necesidad de la ho-
mologación de sus títulos, previa comprobación por la Universidad de que aquellos acreditan un nivel de formación equivalente a los correspondien-
tes títulos universitarios oficiales españoles y que facultan en el país expedidor del título para el acceso a enseñanzas de postgrado. El acceso por
esta vía no implicará, en ningún caso, la homologación del título previo de que esté en posesión el interesado, ni su reconocimiento a otros efectos
que el de cursar las enseñanzas de máster.

4.2.2. Criterios de acceso particulares:

Respecto a los criterios de acceso particulares del Máster, la normativa de la UCLM establece que:

· Los estudiantes serán admitidos en un máster universitario mediante resolución de la Comisión Académica del Máster, conforme a los requisi-
tos y criterios de valoración de méritos que se definan para cada uno de ellos, entre los que podrán figurar requisitos de formación previa es-
pecífica en algunas disciplinas o de formación complementaria. Los alumnos que cumplan los requisitos y no sean admitidos, en su caso, po-
drán formular reclamación ante la Comisión de Reforma de Títulos y Planes de Estudio, que recabará para su resolución los informes que con-
sidere oportunos.

· Los sistemas y procedimientos de admisión deberán incluir, para los estudiantes con necesidades educativas específicas derivadas de disca-
pacidad, los servicios de apoyo y asesoramiento adecuados, que evaluarán, en su caso, la necesidad de posibles adaptaciones curriculares,
itinerarios o estudios alternativos.

· La Comisión Académica de cada uno de los Másteres elaborarán y publicarán, con el informe favorable de la Comisión de Reforma de Títulos
y Planes de Estudio, los criterios específicos de admisión, y en su caso, el diseño concreto de la formación complementaria.

Las solicitudes de preinscripción irán dirigidas al Centro de Estudios Sociosanitarios, en los plazos establecidos por la UCLM, debidamente cumpli-
mentados y acompañadas de los siguientes documentos:
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· Impreso de preinscripción.

· Documento acreditativo de la identidad del interesado (DNI o Pasaporte).

· Certificación Académica Personal.

· Título académico que permita el acceso al Máster. En su caso, debidamente traducido al castellano y legalizado por las autoridades competen-
tes.

· Currículo Vitae.

· Otros: experiencia profesional, idiomas (en particular inglés; español en caso de extranjeros), carta de presentación o de interés en el Máster.

En cuanto a la admisión, de acuerdo con lo establecido en la normativa de la UCLM, las solicitudes serán valoradas por la Comisión Académica del
Máster, presidida por los Coordinadores y compuesta por un total de 3-5 miembros, todos profesores doctores con docencia en el programa.

Dicha Comisión podrá decidir si la formación previa acreditada por los solicitantes de ingreso se adecua al perfil necesario para el correcto segui-
miento de los estudios de Máster. En el proceso de selección se tendrán en cuenta los siguientes criterios:

· Adecuación de la titulación (titulaciones pertenecientes a las ramas de Conocimiento de Ciencias, Ciencias de la Salud, y de Ingeniería y Ar-
quitectura -en aquellos grados o licenciaturas relacionados con las ciencias biológicas).

· Expediente académico.

· Capacidad de leer inglés científico aceptable acreditado. Aquellos alumnos que a juicio de la Comisión no acrediten suficiente nivel de ingles
podrán realizar una prueba que determine su competencia lectora en inglés.

4.3 APOYO A ESTUDIANTES

La plataforma informática de campus virtual Moodle servirá como vehículo de comunicación entre alumno y profesor responsable de cada asigna-
tura. Asimismo, durante el tiempo de impartición de la asignatura el profesor responsable de la misma hará público un horario de tutoría durante el
cual el alumno tendrá acceso al profesor.

Información general

Una vez matriculados, los antiguos alumnos de la UCLM podrán seguir haciendo uso de los recursos tecnológicos que están a su disposición du-
rante su etapa en el Máster Universitario:

· Acceso a los contenidos específicos de carácter administrativo incluidos en el perfil de acceso alumno de nuestra página Web www.uclm.es .
En el podrán encontrar información sobre becas, alojamiento, matrícula, catálogo bibliográfico, etc.

· En esa misma página Web podrán encontrar los contenidos académicos y oferta de servicios de todos los centros de la Universidad.

· Acceso al buzón del alumno (http://www.uclm.es/alumnos/buzon/todos ) como cauce para canalizar sus consultas de carácter administrati-
vo durante su estancia en la universidad.

· Cuentas de correo electrónico a través de las cuales se les hace llegar información administrativa puntual sobre determinados procesos (cita
previa de matrícula, becas, etc.).

· Consulta de su expedientes administrativos en red a través de la aplicación informática específica.

· Realización de automatrícula, bien de forma asistida con cita previa en sala o a través de Internet. A tal efecto se programan acciones forma-
tivas en todos los campus por parte de las Unidades de Gestión de Alumnos de Campus. También se les remite un enlace a su cuenta de co-
rreo electrónico para descargarse el manual de automatrícula.

· Para la utilización de todos estos recursos se facilitan a todos nuestros alumnos una clave de acceso (PIN) para garantizar la confidencialidad
y seguridad en sus operaciones.

· Próximamente se irán incorporando nuevas funcionalidades de información y apoyo administrativo con una fuerte base tecnológica.

En breve se sistematizarán las Jornadas de Acogida a Nuevos Alumnos en los que los responsables de los distintos servicios harán una presenta-
ción en cada centro informando de su carta de servicios así como la accesibilidad de los mismos. (A día de hoy no está en marcha, pero sería muy
interesante hacerlo lo antes posible).

Para una atención más personalizada como decíamos anteriormente, las Unidades de Gestión de Alumnos de Campus (UGAC) se convierten en el
eje fundamental de la información y la gestión administrativa de cara al estudiante.

También a través del call center como punto único de acceso telefónico a nuestra Universidad desde donde derivarán la llamada al departamento
encargado de atenderla.

Nuestra Universidad, sensible a los problemas a los que se enfrentan las personas que sufren algún tipo de discapacidad en su incorporación al
mundo universitario, puso en marcha el Servicio de Atención al Estudiante Discapacitado (SAED). Este servicio pretende salvar dichas dificultades
aportando los elementos de apoyo necesarios para dar una solución individualizada a cada alumno. La información sobre servicios se encuentra en
la siguiente dirección Web: http://www.uclm.es/organos/vic_estudiantes/saed/intro.html

Para aquellos alumnos que desean, en virtud de los distintos convenios o programas de intercambio que tiene establecidos nuestra Universidad,
realizar estancias en otras universidades o bien de aquellos que nos visitan, ponemos a su disposición la Oficina de Relaciones Internacionales
(ORI), la cual bien a través de su página Web http://www.uclm.es/ori o de los distintos folletos informativos facilita información de todo tipo para
estos estudiantes.
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Conscientes de la importancia de una visión más integral del alumno, el Vicerrectorado de Estudiantes creó el Servicio de Atención Psicopeda-
gógica (SAP) en los campus de nuestra Universidad. En ellos, además de una atención personalizada, podrán participar en los distintos talle-
res que desde él se organizan y de los cuales pueden obtener información a través de su página Web www.uclm.es/organos/vic_estudiantes/
atencionPsicologica.asp.

La Universidad de Castilla-La Mancha pone también a disposición de sus alumnos y graduados el Centro de Información y Promoción del Empleo
(CIPE) a través del cual podrán acceder a bolsas de empleo, asesoramiento y orientación laboral, aula permanente de autoempleo, información
académico-laboral, o visitar el foro UCLM Empleo que anualmente se convoca con carácter rotatorio en cada uno de los campus y que se cons-
tituye como un punto de encuentro imprescindible entre el mundo académico y el profesional. Sus servicios están disponibles en la página Web
www.uclm.es/cipe.

Por su parte, la comisión Académica del Máster organizará las acciones de acogida específicas de esta titulación, que comprenden:

-Reunión informativa previa al inicio de la actividad docente, introductoria de los estudios, procedimientos, etc.

- Asignación de un tutor académico que asesore al alumno en las decisiones sobre su formación y que siga de cerca su proceso formativo.

4.4 SISTEMA DE TRANSFERENCIA Y RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS

Reconocimiento de Créditos Cursados en Enseñanzas Superiores Oficiales no Universitarias

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Adjuntar Título Propio
Ver Apartado 4: Anexo 2.

Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional

MÍNIMO MÁXIMO

0 9

La normativa de la UCLM sobre Reconocimiento y Transferencia de Créditos se encuentra disponible en http://
www.uclm.es/organos/vic_docencia/normativa.asp?opt=2, concretamente en el enlace: http://www.uclm.es/
doc/?id=UCLMDOCID-12-130

NORMATIVA DE RECONOCIMIENTO Y TRANSFERENCIA DE CRÉDITOS

Exposición de Motivos.

Con fecha 18 de junio de 2009, el Consejo de Gobierno de la Universidad de Castilla-La Mancha aprobó la Normati-
va sobre Reconocimiento y Transferencia de Créditos en la Universidad de Castilla-La Mancha, publicada en el Bole-
tín Oficial de la Universidad de Castilla-La Mancha número 128 de noviembre de 2009.

El 3 de julio de 2010 se publicó en el BOE el Real Decreto 861/2010 que modifica el Real Decreto 1393/2007, de 29
de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales, modificación que con-
templa, entre otras cuestiones en su art. 6, aspectos que afectan al reconocimiento y transferencia de créditos relati-
vos a la imposibilidad de reconocer el trabajo fin de grado o máster, señalando la facultad de reconocer la experien-
cia profesional o laboral, las enseñanzas universitarias no oficiales y las enseñanzas superiores no universitarias.

Con fecha 31 de diciembre de 2010 se publica en el BOE el Real Decreto 1791/2010, de 30 de diciembre, por el que
se aprueba el Estatuto del Estudiante Universitario, que se refiere sus art. 6, 7.1 y 17.3 entre otros derechos, a la po-
sibilidad que tienen los estudiantes a que se reconozcan y se validen a efectos académicos los conocimientos y las
competencias o la experiencia profesional adquiridas con carácter previo.

Por otra parte, la Ley Orgánica 4/2011, de 11 de marzo, complementaria de la Ley de Economía Sostenible, por la
que se modifican las Leyes Orgánicas 5/2002, de 19 de junio, de las Cualificaciones y de la Formación Profesional,
2/2006, de 3 de mayo, de Educación, y 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, publicada en el BOE de 12 de mar-
zo de 2011, promueve en su Disposición Adicional primera la colaboración entre formación profesional superior y la
enseñanza universitaria, estableciendo la posibilidad de reconocer créditos entre quienes posean el título de Técnico
Superior, o equivalente a efectos académicos, y cursen enseñanzas universitarias de grado relacionadas con dicho
título.

Por último, con fecha 16 de diciembre de 2011 se publica en el BOE el Real Decreto 1618/2011, de 14 de noviem-
bre, sobre reconocimiento de estudios en el ámbito de la Educación Superior, que regula el modelo para establecer
relaciones directas entre determinadas titulaciones de la enseñanza superior no universitaria y los estudios universi-
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tarios oficiales, y que tiene por finalidad principal la promoción y favorecimiento de la movilidad de los estudiantes de
formación profesional que deseen cursar estudios universitarios oficiales, y viceversa.

La entrada en vigor de estas nuevas normas requiere introducir las modificaciones necesarias en nuestra normativa
de reconocimiento y transferencia de créditos para adaptarla a lo dispuesto en la legislación estatal.

En su virtud, a propuesta del Vicerrectorado de Docencia y Relaciones Internacionales, el Consejo de Gobierno, en
su sesión de 21 de febrero de 2012, aprueba la siguiente normativa para el reconocimiento y transferencia de crédi-
tos tanto para los estudios de grado como de postgrado.

Capítulo I

Reconocimiento de créditos

Artículo 1. Definición

1.1. Se entiende por reconocimiento de créditos la aceptación por la Universidad de Castilla-La Mancha de los crédi-
tos que, habiendo sido obtenidos en unas enseñanzas oficiales en esta u otra universidad, son computados en otra
distinta a efectos de la obtención de un título oficial. Asimismo, podrán ser objeto de reconocimiento los créditos cur-
sados en otras enseñanzas superiores oficiales o en enseñanzas universitarias conducentes a la obtención de otros
títulos, a los que se refiere el artículo 34.1 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades.

1.2. La experiencia laboral y profesional acreditada podrá ser también reconocida en forma de créditos que compu-
tarán a efectos de la obtención de un título oficial, siempre que dicha experiencia esté relacionada con las competen-
cias inherentes a dicho título.

1.3. En todo caso, no podrán ser objeto de reconocimiento los Trabajos Fin de Grado o de Máster al estar orientados
a la evaluación de las competencias asociadas a los títulos correspondientes.

Artículo 2. Reconocimiento de créditos entre enseñanzas oficiales de Grado

2.1. Reconocimiento de créditos de materias básicas entre enseñanzas de Grado

2.1.1. Siempre que el título al que se pretende acceder pertenezca a la misma rama de conocimiento, serán objeto
de reconocimiento al menos 36 créditos correspondientes a materias de formación básica de dicha rama.

2.1.2. Serán también objeto de reconocimiento los créditos obtenidos en aquellas otras materias de formación básica
pertenecientes a la rama de conocimiento del título al que se pretende acceder.

2.1.3. El número de créditos de formación básica que curse el estudiante más el número de créditos de formación
básica reconocidos, deberán sumar, al menos, el número de créditos de formación básica exigidos en la titulación de
grado de destino. De forma voluntaria, el estudiante podrá matricular y cursar más créditos del mínimo exigido en la
formación básica para garantizar la formación fundamental necesaria en el resto de materias de la titulación. En este
último caso, el estudiante podrá renunciar a la evaluación de las asignaturas cursadas voluntariamente, mediante el
procedimiento que la Universidad establezca.

2.2. Reconocimiento de créditos entre enseñanzas de Grado de materias no contempladas en el plan de es-
tudios como formación básica.

2.2.1. El resto de los créditos podrán ser reconocidos por la universidad teniendo en cuenta la adecuación entre las
competencias y conocimientos adquiridos, bien en otras materias o enseñanzas cursadas por el estudiante o bien
asociados a una previa experiencia profesional y los previstos en el plan de estudios o que tengan carácter transver-
sal.

2.2.2. Deberá tenerse en cuenta que procederá el reconocimiento cuando se compruebe que los créditos presentan
un grado de similitud en competencias, contenidos y cantidad de, al menos, un 60 % con respecto a los módulos,
materias y asignaturas de la titulación destino.

2.2.3. Podrán reconocerse créditos optativos conforme a lo establecido en los dos puntos inmediatamente anterio-
res, aún cuando en la titulación de destino las asignaturas optativas estén organizadas en itinerarios. En este su-
puesto se dará al estudiante la posibilidad de completar los créditos necesarios para finalizar sus estudios sin nece-
sidad de obtener uno de los itinerarios previstos.

2.2.4. Se deberá reconocer, en todo caso, la totalidad de la unidad certificable aportada por el estudiante. No se po-
drá realizar un reconocimiento parcial de la asignatura.

2.2.5. Para créditos de Prácticas Externas, podrán reconocerse los créditos superados, en la UCLM o en otra univer-
sidad, cuando su extensión sea igual o superior a la exigida en la titulación y cuando su tipo y naturaleza sean simi-

C
SV

: 7
15

06
20

98
37

15
25

48
97

13
14

8 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=715062098371525489713148


Identificador : 4311022 Fecha : 06/02/2024

9 / 49

lares a las exigidas, a juicio de la Comisión de Reconocimiento y Transferencia de Créditos del título correspondien-
te. Las prácticas realizadas por los estudiantes en el marco de los convenios de colaboración educativa realizados
por el Centro responsable de la titulación únicamente podrán ser reconocidos cuando en el correspondiente plan de
estudios figuren Prácticas Externas con carácter obligatorio u optativo.

Artículo 3. Reconocimiento de créditos entre enseñanzas de grado y títulos del sistema universitario anterior
al RD 1393/2007

3.1. Títulos de Grado que sustituyen a títulos de las anteriores enseñanzas en la Universidad de Castilla-La
Mancha.

3.1.1. Los estudiantes que hayan comenzado estudios conforme al sistema universitario anterior al regulado en el
RD 1393/2007, podrán acceder a las enseñanzas de Grado previa admisión por la Universidad de Castilla-La Man-
cha conforme a su normativa reguladora y lo previsto en el citado Real Decreto.

3.1.2. En caso de extinción de una titulación en la Universidad de Castilla-La Mancha por implantación de un nue-
vo título de Grado, la adaptación del estudiante al nuevo plan de estudios implicará el reconocimiento de los créditos
superados en función de la adecuación entre las competencias y conocimientos asociados a las materias o asignatu-
ras cursadas por el estudiante y los previstos en el plan de estudios de la titulación de Grado. Cuando tales compe-
tencias y conocimiento no estén explicitados o no puedan deducirse, se tomará como referencia el número de crédi-
tos y/o los contenidos de las materias cursadas.

3.1.3. Igualmente, se procederá al reconocimiento de los créditos superados que tengan carácter transversal en los
nuevos estudios de grado.

3.1.4. Las materias o asignaturas superadas en un plan antiguo de la Universidad de Castilla-La Mancha que no ten-
gan equivalencia con alguna de las del nuevo grado, se incorporarán en el expediente académico del alumno como
créditos genéricos de carácter optativo. Si en el proceso de adaptación se completara toda la optatividad requerida,
los créditos restantes se pasarán al expediente con el carácter de transferidos.

3.1.5. A estos efectos, los planes de estudios conducentes a los nuevos títulos de Grado contendrán un cuadro de
equivalencias en el que se relacionarán las materias o asignaturas del plan o planes de estudios en extinción en la
Universidad de Castilla-la Mancha con sus equivalentes en el plan de estudios de la titulación de Grado.

3.2. Reconocimiento de créditos entre estudios diferentes.

El reconocimiento de créditos en una titulación de Grado de las materias o asignaturas superadas en una titulación
del sistema universitario anterior al RD 1393/2007, que no haya sido sustituido por dicho título de grado, se regirá
por lo establecido en todos los puntos del apartado 2.2.1 y del 2.2.2 de la presente normativa.

Artículo 4. Reconocimiento de créditos correspondientes a títulos de Grado regulados por normativa nacio-
nal o comunitaria

4.1. Se reconocerán automáticamente los créditos de los módulos o materias definidos en las Órdenes Ministeriales
que establecen los requisitos para la verificación de los títulos universitarios oficiales que habilitan para el ejercicio
de una determinada profesión.

4.2. Asimismo, se reconocerán los módulos o materias definidos a nivel europeo para aquellas titulaciones sujetas a
normativa comunitaria.

Articulo 5. Reconocimiento de créditos por actividades universitarias

Se podrán reconocer hasta 6 créditos por la participación de los estudiantes en las actividades especificadas en el
art. 46.2.i) de la Ley Orgánica 6/2001 de Universidades, de 21 de diciembre, de acuerdo con la normativa que al
efecto estableció la Universidad por acuerdo de Consejo de Gobierno de 5 de octubre de 2011 para el reconocimien-
to de créditos en estudio de grado por la participación en actividades universitarias, culturales, deportivas, de repre-
sentación estudiantil, solidarias y de cooperación en la UCLM. El número de créditos reconocidos por estas activida-
des se computarán entre los créditos optativos exigidos en el correspondiente plan de estudios.

Artículo 6. Reconocimiento de créditos en las enseñanzas oficiales de Máster Universitario

6.1. Quienes estando en posesión de un título oficial de Licenciado, Arquitecto o Ingeniero, accedan a las enseñan-
zas conducentes a la obtención de un título de Máster Universitario podrán obtener reconocimiento de créditos por
materias previamente cursadas, teniendo en cuenta la adecuación entre las competencias y conocimientos asocia-
dos a las enseñanzas superadas y los previstos en el plan de estudios del Máster Universitario.

6.2. Igualmente, entre enseñanzas de Máster Universitario, sean de la fase docente de Programas de Doctorado re-
gulados por el Real Decreto 778/1998, de Programas Oficiales de Postgrado desarrollados al amparo del Real De-
creto 56/2005 o de títulos de Máster desarrollados al amparo del Real Decreto 1393/2007, serán objeto de reconoci-
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miento las materias cursadas en función de la adecuación entre las competencias y conocimientos asociados a las
enseñanzas superadas y los previstos en el plan de estudios del título de Máster que se curse en el momento de la
solicitud.

6.3. En el caso de títulos oficiales de Máster que habiliten para el ejercicio de profesiones reguladas en España, para
los que el Gobierno haya establecido las condiciones a las que han de adecuarse los planes de estudios, se recono-
cerán los créditos de los módulos definidos en la correspondiente norma reguladora. En caso de no haberse supera-
do íntegramente un determinado módulo, el reconocimiento se llevará a cabo por materias o asignaturas en función
de las competencias y conocimientos asociados a las mismas.

Artículo 7. Reconocimiento de estudios superiores no universitarios

7.1. En virtud de los dispuesto en el artículo 36 de la Ley Orgánica de Universidades, en la redacción dada por la
Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril, y de acuerdo con los criterios y directrices fijadas por el Gobierno de la Nación,
en su caso, el Gobierno de la Comunidad Autónoma y el procedimiento que establezca la Universidad de Castilla-La
Mancha, podrán ser reconocidos en titulaciones oficiales de grado estudios cursados en enseñanzas artísticas supe-
riores, en la formación profesional de grado superior, en las enseñanzas profesionales de artes plásticas y diseño de
grado superior y en las enseñanzas deportivas de grado superior.

7.2. A estos efectos, de conformidad con lo dispuesto en el art.- 77.3 de la Ley 7/2010, de 20 de julio, de Educación
de Castilla-La Mancha, y en el art.5.2 del R.D. 1618/2011, de 14 de noviembre, sobre reconocimiento de Estudios en
el ámbito de la Educación Superior, se promoverán los acuerdos de colaboración necesarios entre la universidad y
la Comunidad Autónoma para establecer el reconocimiento de créditos entre estudios de grado y ciclos formativos
de grado superior de la formación profesional.

7.3. Cuando una misma enseñanza se imparta en diferentes campus, los centros responsables de la misma deberán
acordar los requisitos y procedimiento para el reconocimiento de enseñanzas superiores no universitarias en los mis-
mos términos. En cualquier caso, la Universidad establece que el número máximo de créditos que se podrán recono-
cer en una titulación de grado por estudios superiores no universitarios será de 54.

Artículo 7. Bis. Reconocimiento de créditos por experiencia profesional o laboral y enseñanzas universita-
rias no oficiales

7 bis.1. La experiencia profesional o laboral debidamente acreditada, conforme a los criterios establecidos por el
Centro responsable de la enseñanza, podrá ser reconocida en forma de créditos que computarán a efectos de la ob-
tención de un título oficial de Grado o Máster Universitario, siempre que dicha experiencia esté relacionada con las
competencias inherentes a dicho título. La Comisión de Reforma de Títulos, Planes de Estudio y Transferencia de
Créditos tendrá en cuenta los siguientes criterios para reconocer créditos por experiencia laboral o profesional:

- El reconocimiento se aplicará preferentemente en los créditos de prácticas externas (practicum) que contemple el
plan de estudios o, en su caso, en materias de contenido eminentemente práctico (más del 50 % de los créditos de
la materia).

- El estudiante que solicite el reconocimiento de créditos por experiencia profesional deberá aportar: ¿ Solicitud de
reconocimiento de créditos en el formato oficial que habilite la Universidad.

¿ Certificado de vida laboral expedido por la Seguridad Social.

¿ Certificado de la empresa o empresas en las que haya desarrollado la actividad susceptible de reconocimiento en
el que el Director de Recursos Humanos o persona que ocupe un puesto de similar responsabilidad certifique las
funciones realizadas por el trabajador. En el caso de trabajadores autónomos, no será necesario la aportación de di-
cho documento, aunque la Comisión de Reconocimiento y Transferencia de Créditos del Centro podrá requerir la do-
cumentación complementaria que considere oportuna.

¿ Memoria realizada por el estudiante en la que explique las tareas desarrolladas en los distintos puestos que ha
ocupado y en las que, en su opinión, le han permitido obtener algunas de las competencias inherentes al título en el
que desea obtener el reconocimiento académico.

- Las Comisiones de Reconocimiento y Transferencia de Créditos de los Centros, a la vista de la documentación pre-
sentada por el estudiante, podrán acordar realizar una entrevista personal para aclarar ciertos aspectos y, en su ca-
so, realizar una prueba de carácter objetivo para valorar las competencias que declara poseer el estudiante.

- Cuando el reconocimiento de créditos se pretenda aplicar sobre una asignatura que no sean las prácticas externas
o que no tenga un carácter práctico, la Comisión de Reconocimiento y Transferencia de Créditos del Centro, si esti-
ma que podría ser reconocible, deberá elaborar un informe y remitir la solicitud junto con la documentación aportada
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por el estudiante a la Comisión de Reforma de Títulos, Planes de Estudio y Transferencia de Créditos de la Universi-
dad, que será el órgano responsable de resolver el reconocimiento de créditos de asignaturas por la acreditación de
experiencia profesional.

7 bis.2. Podrán ser objeto de reconocimiento los créditos cursados en enseñanzas universitarias no oficiales condu-
centes a la obtención de los títulos referidos en el art.- 34.1 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Uni-
versidades. A estos efectos serán reconocibles en las enseñanzas oficiales los créditos obtenidos en estudios uni-
versitarios no oficiales que se encuentren inscritos en el Registro de Universidades, Centros y Títulos (RUCT) con-
forme a lo dispuesto en el art. 17 del RD 1509/2008, de 12 de septiembre.

7 bis.3. El número de créditos objeto de reconocimiento por experiencia profesional o laboral y enseñanzas univer-
sitarias no oficiales no podrá ser superior, en su conjunto, al 15 por ciento de los créditos totales que constituyen el
plan de estudios.

7 bis.4. Sin perjuicio de lo dispuesto en el punto anterior, los créditos procedentes de títulos propios de la Universi-
dad de Castilla-La Mancha podrán, excepcionalmente, ser objeto de reconocimiento en un porcentaje superior al se-
ñalado anteriormente o, en su caso, ser objeto de reconocimiento en su totalidad siempre que el título haya sido ex-
tinguido y sustituido por un título oficial y así se haga constar expresamente en la memoria de verificación del nuevo
plan de estudios.

7 bis.5. Las memorias elaboradas para la verificación del Consejo de Universidades de los títulos de Grado y Más-
ter Universitario, deberán incluir, si así lo estima el órgano responsable de las enseñanzas, la posibilidad de recono-
cimiento de créditos por otras enseñanzas universitarias no oficiales y, en su caso, la posibilidad de reconocimiento
de la experiencia profesional o laboral en el ámbito de la titulación que el nuevo estudiante pudiera acreditar.

7 bis.6. Cuando una misma enseñanza se imparta en diferentes campus, los centros responsables de la misma de-
berán acordar los requisitos y procedimiento para el reconocimiento de la experiencia profesional y laboral y ense-
ñanzas universitarias no oficiales en los mismos términos.

Artículo 8. Estudios extranjeros

8.1. Para los estudiantes que soliciten el reconocimiento de los créditos por haber cursado estudios universitarios
en el extranjero, se mantiene el régimen establecido por el RD 285/2004, de 20 de febrero, por el que se regulan las
condiciones de homologación y convalidación de títulos y estudios extranjeros de educación superior.

8.2. Una vez efectuada la homologación, el reconocimiento de créditos estará sujeto a los preceptos contenidos en
la presente normativa.

Artículo 9.- Estudios interuniversitarios y programas de movilidad

En las enseñanzas que se organicen de forma conjunta con otras Universidades españolas o extranjeras, y en los
programas de movilidad se estará, en lo concerniente al reconocimiento de créditos, a lo dispuesto en los correspon-
dientes convenios y a los protocolos establecidos por la Universidad de Castilla-La Mancha.

Capítulo II

Transferencia de Créditos

Artículo 10: Definición

10.1. Según la redacción dada por el punto 2 del artículo 6 del Real Decreto 1393/2007, la transferencia de créditos
implica que, en los documentos académicos oficiales acreditativos de las enseñanzas seguidas por cada estudiante,
se incluirán la totalidad de los créditos superados en enseñanzas oficiales cursadas con anterioridad, en la misma u
otra universidad, que no hayan conducido a la obtención de un título oficial.

10.2. La transferencia de créditos requiere la previa aceptación del estudiante en las enseñanzas correspondientes.

Artículo 11. Procedimiento

11.1. El procedimiento administrativo para la transferencia de créditos se iniciará a solicitud del interesado, dirigida al
Sr. Decano/Director del respectivo Centro, o en su caso, al Coordinador del Máster Universitario.

11.2. Si los créditos cuya transferencia se solicita han sido superados en otro centro universitario, la acreditación do-
cumental de los créditos cuya transferencia se solicita deberá efectuarse mediante certificación académica oficial por
traslado de expediente, emitida por las autoridades académicas y administrativas de dicho centro.

Capítulo III
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Órganos competentes de Resolución, plazos y procedimiento, e incorporación al expediente de los estudian-
tes el reconocimiento y la transferencia de créditos

Artículo 12. Órganos competentes para la resolución de reconocimiento de créditos en Títulos de Grado y
Máster

12.1. Las Comisiones de Reconocimiento y Transferencia de Créditos de los Centros estarán constituidas por cin-
co miembros designados por el órgano responsable del programa, siendo uno de ellos un representante de los estu-
diantes. Sus funciones serán:

- Estudio, propuesta y emisión de resolución expresa, sin perjuicio de lo dispuesto en el Art. 7.bis, sobre las solicitu-
des de reconocimiento de créditos. A tal efecto, las Comisiones podrán solicitar informes a los Departamentos que
correspondan. Las resoluciones de reconocimiento deberán dictarse respetando la fecha límite que el Vicerrectorado
con competencias en materia de estudiantes fije para cada curso académico al efecto, y, en todo caso, en un plazo
máximo de tres meses desde la presentación de la solicitud.

- En la resolución de reconocimiento se deberá indicar el tipo de créditos reconocidos, así como las materias o asig-
naturas que el estudiante no deberá cursar por considerar que ya han sido adquiridas las competencias correspon-
dientes a los créditos reconocidos.

- Elaborar, en coordinación con los Departamentos que correspondan, tablas de reconocimiento para aquellos su-
puestos en que proceda el reconocimiento automático de créditos obtenidos en otras titulaciones oficiales de Grado,
de la misma o distinta rama de conocimiento, o en titulaciones oficiales de Máster Universitario. Las tablas de reco-
nocimiento serán públicas para informar con antelación a los estudiantes sobre las materias o asignaturas que les
serán reconocidas.

- Emitir informe, previamente a su tramitación, sobre los recursos que se puedan interponer respecto al reconoci-
miento de créditos.

- Las resoluciones de reconocimiento y los acuerdos adoptados sobre las reclamaciones interpuestas contra el reco-
nocimiento serán firmadas por el Presidente de la Comisión de Reconocimiento y Transferencia de Créditos corres-
pondiente.

12.2. Se constituirá la Comisión de Reforma de Títulos, Planes de Estudio y Transferencia de Créditos de la Univer-
sidad, formada por los vicerrectores con competencias en materia de grado, máster, y ordenación académica, o per-
sonas en quien deleguen, un profesor doctor por cada una de las ramas de conocimiento, nombrados por el Con-
sejo de Gobierno a propuesta del Consejo de Dirección, y dos representantes de estudiantes, uno de grado y otro
de postgrado, y como secretario, el Director Académico del vicerrectorado con competencias en materia de Grado y
Máster.

Sus funciones serán:

- Velar por el correcto funcionamiento de las Comisiones de Reconocimiento y Transferencia de Créditos de los Cen-
tros en los procesos de reconocimientos de créditos.

- Coordinar a las Comisiones Reconocimiento y Transferencia de Créditos de los Centros para que exista una línea
común de actuación en la aplicación de esta normativa.

- Resolver, en primera instancia, las dificultades que pudieran surgir en los proceso de reconocimiento.

- Revisión de los recursos de alzada que se interpongan a las resoluciones de las Comisiones de Reconocimiento y
Transferencia de Créditos de los Centros.

- Validar las tablas de reconocimiento automáticas que publiquen los Centros.
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- Informar los reconocimientos que se puedan establecer entre Ciclos Formativos de Grado Superior y las enseñan-
zas universitarias, así como los posibles reconocimientos de la experiencia laboral que se pudiera contemplar en los
distintos planes de estudios.

- Resolver las propuestas de reconocimiento de créditos de asignaturas por experiencia profesional o laboral, previo
informe favorable del Centro responsable de la titulación.

12.3. Contra los acuerdos de las Comisiones de Reconocimiento y Transferencia de Créditos, se podrá interponer
reclamación en el plazo de 10 días hábiles a contar desde el día siguiente de la recepción de la resolución de reco-
nocimiento.

12.4. Contra los acuerdos adoptados por las Comisiones de Reconocimiento y Transferencia de Créditos en la fase
de reclamación, los interesados podrán interponer recurso de alzada ante el Rector, en el plazo de un mes a contar
desde el día siguiente al de la notificación.

Artículo 13. Plazos y procedimientos

13.1. La Universidad podrá establecer anualmente uno o dos plazos de solicitud para que los estudiantes puedan
solicitar el reconocimiento y transferencia de créditos, con el fin de ordenar el proceso en los periodos de matrícula.

13.2. Los expedientes de reconocimiento de créditos se tramitarán a solicitud del interesado en las unidades admi-
nistrativas que determine la Universidad, quien deberá aportar la certificación académica, así como el plan de estu-
dios de origen y el programa de todas las asignaturas de las que se solicite el reconocimiento, con indicación de las
competencias adquiridas.

13.3. Las solicitudes de reconocimiento de créditos tendrán su origen en materias o asignaturas realmente cursadas
y superadas, en ningún caso se referirán a materias o asignaturas previamente reconocidas, convalidadas o adapta-
das.

13.4. Aquellos estudiantes solicitantes de transferencia de créditos que hayan cursados sus enseñanzas en una Uni-
versidad distinta de la UCLM deberán aportar los documentos oficiales requeridos para hacer efectiva la incorpora-
ción de la información a su expediente académico.

Artículo 14. Incorporación al expediente del reconocimiento y la transferencia de créditos

14.1. Los créditos, encuadrados en la unidad formativa evaluada y certificada, se incorporarán al nuevo expediente
del estudiante con el literal, la tipología, el número de créditos y la calificación obtenida en el expediente de origen,
con indicación de la Universidad en la que se cursaron (Asignatura cursada en la titulación T, Universidad U).

14.2. Si al realizarse el reconocimiento, se modificara la tipología de los créditos origen, se indicará en el expediente
la tipología de origen pero también se hará constar el tipo de créditos reconocidos en destino.

14.3. Todos los créditos obtenidos por el estudiante en enseñanzas oficiales cursadas en cualquier universidad, los
transferidos, los reconocidos y los superados para la obtención del correspondiente título, serán incluidos en su ex-
pediente académico y reflejados en el Suplemento Europeo al Título, regulado en el Real Decreto 1044/2003, de 1
de agosto, por el que se establece el procedimiento para la expedición por las universidades del suplemento Euro-
peo al Título.

14.4. Con objeto de facilitar la movilidad entre universidades integradas en el Espacio Europeo de Educación Supe-
rior, en las certificaciones académicas de los títulos oficiales que se expidan a los estudiantes deberán incluirse los
siguientes aspectos:

¿ Rama de conocimiento a la que se adscribe el título

¿ En caso de profesiones reguladas, referencia de la publicación oficial en la que se establezcan las condiciones del
plan de estudios y requisitos de verificación.

¿ Materias de formación básica a las que se vinculan las correspondientes materias o asignaturas, y

¿ Traducción al inglés de todas las materias y asignaturas cursadas por el estudiante.
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14.5. El reconocimiento de créditos en estudios de Grado o Máster por enseñanzas universitarias no oficiales, por
enseñanzas superiores no universitarias o por experiencia profesional o laboral, previo abono del precio público co-
rrespondiente, se incorporará sin calificación, por lo que no computará a efectos de baremación del expediente.

DISPOSICÍÓN ADICIONAL

En las enseñanzas de Máster Universitario se habilita a la correspondiente Comisión Académica del Máster para que
actúe como Comisión de Reconocimiento y Transferencia de Créditos de ese título.

DISPOSICÍÓN TRANSITORIA

Las convalidaciones de estudios para titulaciones no adaptadas al EEES, seguirán rigiéndose conforme a los crite-
rios establecidos en el Anexo I del Real Decreto 1497/1987, de 27 de noviembre, por el que se establecen directri-
ces generales comunes de los planes de estudio de los títulos universitarios de carácter oficial y validez en todo el
territorio nacional, sin perjuicio de que serán las Comisiones de Reconocimiento y Transferencia de Créditos estable-
cidas en la presente normativa las competentes para dictar las correspondientes resoluciones.

DISPOSICÍÓN DEROGATORIA

Queda derogada la Normativa sobre Adaptación a los nuevos Planes de Estudio de la UCLM, aprobada en Junta de
Gobierno de 20 de julio de 1999.

DISPOSICIÓN FINAL

La presente normativa entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Boletín Oficial de la Universidad tras
su aprobación en Consejo de Gobierno.

4.6 COMPLEMENTOS FORMATIVOS
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5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS
5.1 DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS

Ver Apartado 5: Anexo 1.

5.2 ACTIVIDADES FORMATIVAS

Clases magistrales

Seminarios prácticos

Tutorías

Evaluaciones

Preparación de Evaluaciones

Lectura de artículos

Estudio personal del alumno

Desarrollo contenidos teórico-práctico en el aula

Trabajo individual

Interacción directa profesor-alumno

Estudio personal del alumno y realización de tareas académicas

Talleres de estadística

Ejercicios prácticos de análisis estadístico

Estudio personal del alumno

Realización de casos

Trabajo en grupo

Elaboración de la exposición pública

Exposición pública de trabajo

Estudio de casos

5.3 METODOLOGÍAS DOCENTES

Explicación del contenido teórico-práctico de cada tema

Aprendizaje basado en problemas

Interacción directa profesor-alumno

Realización de evaluaciones individuales

Trabajo individual y en grupo para la preparación de evaluaciones

Lectura crítica de artículos científicos

Aprendizaje a través del estudio

Lección magistral

Aprendizaje basado en casos

Tutorías individualizadas

Aprendizaje no presencial

Aprendizaje a través del manejo de bases de datos y paquetes estadísticos

Aprendizaje basado en la resolución de prácticas sobre análisis estadístico

Directrices para la realización de un proyecto de investigación

Preparación y redacción del documento Fin de Máster

Análisis crítico entre compañeros

Preparación y redacción de la exposición

Rol-playing con compañeros de la presentación del trabajo

5.4 SISTEMAS DE EVALUACIÓN
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Evaluación individualizada de la participación en los trabajos y discusiones de grupo en los seminarios

Prueba con preguntas de opción múltiple

Calidad científica, claridad expositiva (tanto escrita como oral), capacidad de debate y defensa argumental

5.5 NIVEL 1: MÓDULO OBLIGATORIO

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Políticas sociosanitarias. Panorámica de la situación nacional e internacional

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Conocer los sistemas de salud desde una perspectiva comparada en: su desarrollo histórico, características actuales de financiación-aseguramiento, organización
asistencial y territorial, modelo organizativo y de gestión, reformas recientes y desafíos y tendencias.

· Conocer los modelos y técnicas de análisis del entorno económico y jurídico al que se enfrenta el sector sociosanitario, con especial atención a la búsqueda de
oportunidades y la anticipación a los posibles cambios.

· Conocer las principales teorías y enfoques de análisis de economía de la salud para ser capaz de explicar el comportamiento de los agentes económicos a nivel
micro y macroeconómico, así como las imperfecciones que puedan surgir en los distintos sectores como consecuencia del proceso económico.

· Capacitar al estudiante para analizar críticamente, evaluar y sintetizar la información existente en un determinado campo del ámbito sociosanitario del conoci-
miento, y proponer respuestas de investigación novedosas que impliquen una mejora en la condiciones de vida de las personas.

· Capacitar al estudiante para entender la diversidad en términos de personas y culturas, y la importancia de contemplar esa diversidad en todo el proceso de inves-
tigación sociosanitaria.

· Saber comunicar de forma oral y escrita los resultados de investigación, y discutir propuestas y conclusiones en foros, especializados o no, sin ambigüedades.

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Políticas Sociosanitarias

· Políticas Sociosanitarias en la UE y en España. Un puente necesario

· Situación actual de las políticas sociosanitarias en España

· Introducción al análisis de la política sanitaria.

· Elementos para el análisis comparado de los sistemas sanitarios. Los sistemas sanitarios en los países desarrollados; sus retos, tendencias y reformas principales.

El sistema sanitario español en perspectiva comparada: desarrollo histórico y características principales: financiación-aseguramiento; el SNS en el Es-
tado de las Autonomías; organización asistencial; gobierno, organizativo y gestión (económica y de personal). Discusión ¿casos¿ de política sanitaria.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G01 - Saber aplicar los conocimientos adquiridos, y su capacidad para la resolución de problemas nuevos o ámbitos distintos.
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G02 - Integrar conocimientos, enfrentarse a la complejidad y formular juicios con información completa y limitada, incluyendo las
dimensiones ética y social vinculadas a la aplicación de sus conocimientos y juicios

G03 - Ser capaz de comunicar sus conclusiones y las razones que las sustentan a públicos especializados, y a la comunidad en
general, de modo claro y sin ambigüedades.

G04 - Desarrollar habilidades de aprendizaje continuado, autodidacta y autónomo (aprendizaje a lo largo de la vida)

G05 - Saber revisar la información científica sobre un tema, analizarla críticamente, sintetizarla, redactar un informe-resumen y
generar ideas nuevas y complejas.

G06 - Aplicar métodos científicos para dar respuesta a preguntas complejas de investigación, en el diseño de los estudios
apropiados y en el análisis de los datos.

G07 - Compromiso con los objetivos de los proyectos de investigación de equipos multidisciplinares, valorando las capacidades
de los demás, asumiendo y compartiendo responsabilidades, manteniendo disciplina de trabajo y respetando los compromisos de
tiempo.

G08 - Trabajar en equipo en entornos virtuales.

G09 - Respetar los códigos éticos recogidos en la Declaración de Helsinki y en la legislación vigente sobre investigación humana y
la deontología profesional de economistas

G11 - Apreciar la diversidad y la multiculturalidad como valores que aumentan la riqueza de los trabajos en cualquier etapa o área.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E01 - Saber describir la realidad sanitaria y social de las personas dependientes.

E02 - Conocer los paradigmas vigentes de aproximación a la realidad social y sanitaria.

E03 - Saber revisar críticamente las políticas nacionales de atención sociosanitaria.

E04 - Conocer y ser capaz de tener un punto de vista autónomo y razonado sobre el marco legal, político y económico de la
atención sociosanitaria en España y en Europa.

E05 - Saber comparar las políticas sociosanitarias y estimar su repercusión en el estado del bienestar.

E06 - Realizar científicamente la evaluación de un programa de atención sociosanitaria.

E10 - Comunicar estructuradamente y de acuerdo a las normas de publicación del área los resultados del análisis y discusión de los
datos de un estudio.

E11 - Presentar y discutir (de forma oral o de forma escrita) con rigor los resultados de una investigación o una revisión, tanto en
foros científicos como en foros divulgativos.

E16 - Saber justificar y elaborar una propuesta de investigación cualitativa rigurosa y de calidad contrastada para dar respuesta
adecuada a una pregunta de investigación para la cuál este tipo de investigación sea idóneo.

E17 - Ser capaz de analizar los resultados de una propuesta de investigación cualitativa, discutirlos, y elaborar una publicación
referenciada a partir de los mismos.

E18 - Ser capaz de analizar los resultados de una propuesta de investigación en gestión de servicios sociosanitarios, discutirlos, y
elaborar una publicación referenciada a partir de los mismos.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases magistrales 20 100

Seminarios prácticos 20 100

Tutorías 10 100

Evaluaciones 2.5 100

Preparación de Evaluaciones 22.5 0

Lectura de artículos 25 0

Estudio personal del alumno 50 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Explicación del contenido teórico-práctico de cada tema
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Aprendizaje basado en problemas

Interacción directa profesor-alumno

Realización de evaluaciones individuales

Trabajo individual y en grupo para la preparación de evaluaciones

Lectura crítica de artículos científicos

Aprendizaje a través del estudio

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación individualizada de la
participación en los trabajos y discusiones
de grupo en los seminarios

0.0 40.0

Prueba con preguntas de opción múltiple 0.0 60.0

NIVEL 2: Bases de investigación en economía de la salud

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Conocer las principales teorías y enfoques de análisis económico en los niveles micro y macroeconómico.

· Conocer los conceptos y fundamentos de la economía de la salud.

· Conocer los modelos y técnicas de análisis del entorno económico y jurídico.

· Saber llevar a cabo un análisis cuantitativo de la empresa y su entorno.

· Saber obtener, analizar e interpretar información externa e interna a la empresa.

· Conocer la situación de la Economía de la Salud en España.

· Plantear posibilidades de investigación en Economía de la Salud.

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Fundamentos de Economía de la Salud

· La asignación de los recursos sanitarios: Eficiencia y equidad

· Las decisiones Económicas en la Salud

· Mercados en Sanidad

· ¿Qué hace la Economía por la Salud? Y ¿Qué hace la salud por la Economía?

· La Economía de la Salud en España

· El impacto de la Economía de la Salud en la Política y en la Gestión

· Investigación en Economía de la Salud. Posibilidades en el Siglo XXI.

· Envejecimiento y Dependencia un Análisis Económico
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5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G01 - Saber aplicar los conocimientos adquiridos, y su capacidad para la resolución de problemas nuevos o ámbitos distintos.

G02 - Integrar conocimientos, enfrentarse a la complejidad y formular juicios con información completa y limitada, incluyendo las
dimensiones ética y social vinculadas a la aplicación de sus conocimientos y juicios

G03 - Ser capaz de comunicar sus conclusiones y las razones que las sustentan a públicos especializados, y a la comunidad en
general, de modo claro y sin ambigüedades.

G04 - Desarrollar habilidades de aprendizaje continuado, autodidacta y autónomo (aprendizaje a lo largo de la vida)

G05 - Saber revisar la información científica sobre un tema, analizarla críticamente, sintetizarla, redactar un informe-resumen y
generar ideas nuevas y complejas.

G06 - Aplicar métodos científicos para dar respuesta a preguntas complejas de investigación, en el diseño de los estudios
apropiados y en el análisis de los datos.

G07 - Compromiso con los objetivos de los proyectos de investigación de equipos multidisciplinares, valorando las capacidades
de los demás, asumiendo y compartiendo responsabilidades, manteniendo disciplina de trabajo y respetando los compromisos de
tiempo.

G08 - Trabajar en equipo en entornos virtuales.

G09 - Respetar los códigos éticos recogidos en la Declaración de Helsinki y en la legislación vigente sobre investigación humana y
la deontología profesional de economistas

G10 - Ser capaz de concebir, diseñar, llevar a cabo y redactar una aportación sustancial que amplíe las fronteras del conocimiento
de tal manera que sea merecedora de publicaciones referenciadas a nivel nacional e internacional.

G11 - Apreciar la diversidad y la multiculturalidad como valores que aumentan la riqueza de los trabajos en cualquier etapa o área.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E01 - Saber describir la realidad sanitaria y social de las personas dependientes.

E02 - Conocer los paradigmas vigentes de aproximación a la realidad social y sanitaria.

E03 - Saber revisar críticamente las políticas nacionales de atención sociosanitaria.

E04 - Conocer y ser capaz de tener un punto de vista autónomo y razonado sobre el marco legal, político y económico de la
atención sociosanitaria en España y en Europa.

E05 - Saber comparar las políticas sociosanitarias y estimar su repercusión en el estado del bienestar.

E06 - Realizar científicamente la evaluación de un programa de atención sociosanitaria.

E09 - Ser capaz de analizar, utilizando los métodos apropiados, los resultados de un estudio, discutirlos a la luz de la evidencia
científica y elaborar conclusiones fundamentadas en todo el proceso de investigación, señalando limitaciones y hallazgos más
importantes de los datos.

E10 - Comunicar estructuradamente y de acuerdo a las normas de publicación del área los resultados del análisis y discusión de los
datos de un estudio.

E11 - Presentar y discutir (de forma oral o de forma escrita) con rigor los resultados de una investigación o una revisión, tanto en
foros científicos como en foros divulgativos.

E15 - Saber redactar los resultados de estudios que requieren análisis estadísticos complejos, y saber discutir las ventajas y
limitaciones de cada uno de los métodos.

E16 - Saber justificar y elaborar una propuesta de investigación cualitativa rigurosa y de calidad contrastada para dar respuesta
adecuada a una pregunta de investigación para la cuál este tipo de investigación sea idóneo.

E17 - Ser capaz de analizar los resultados de una propuesta de investigación cualitativa, discutirlos, y elaborar una publicación
referenciada a partir de los mismos.

E18 - Ser capaz de analizar los resultados de una propuesta de investigación en gestión de servicios sociosanitarios, discutirlos, y
elaborar una publicación referenciada a partir de los mismos.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD
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Clases magistrales 20 100

Seminarios prácticos 20 100

Tutorías 10 100

Evaluaciones 2.5 100

Preparación de Evaluaciones 22.5 0

Lectura de artículos 25 0

Estudio personal del alumno 50 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Explicación del contenido teórico-práctico de cada tema

Aprendizaje basado en problemas

Interacción directa profesor-alumno

Realización de evaluaciones individuales

Trabajo individual y en grupo para la preparación de evaluaciones

Lectura crítica de artículos científicos

Aprendizaje a través del estudio

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación individualizada de la
participación en los trabajos y discusiones
de grupo en los seminarios

0.0 40.0

Prueba con preguntas de opción múltiple 0.0 60.0

NIVEL 2: Principios básicos de la investigación

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

- Conocer las bases filosóficas de los paradigmas de aproximación al conocimiento actualmente vigente.
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- Ser capaz de seleccionar, en función de la pregunta de investigación, si es la aproximación cualitativa o es la cuantitativa, la más idónea.

- Ser capaz de distinguir las debilidades y fortalezas de los distintos diseños de estudios epidemiológicos.

- Conocer los enfoques más usuales en los diseños cualitativos.

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Metodología y filosofía de la ciencia.

· Conocimiento científico, salud y bienestar.

· Aproximaciones científicas a la realidad.

· Diseños de investigación cualitativa.

· Clasificación de los estudios epidemiológicos. Estudios observacionales.

· Estudios experimentales. Revisiones sistemáticas.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G01 - Saber aplicar los conocimientos adquiridos, y su capacidad para la resolución de problemas nuevos o ámbitos distintos.

G04 - Desarrollar habilidades de aprendizaje continuado, autodidacta y autónomo (aprendizaje a lo largo de la vida)

G06 - Aplicar métodos científicos para dar respuesta a preguntas complejas de investigación, en el diseño de los estudios
apropiados y en el análisis de los datos.

G07 - Compromiso con los objetivos de los proyectos de investigación de equipos multidisciplinares, valorando las capacidades
de los demás, asumiendo y compartiendo responsabilidades, manteniendo disciplina de trabajo y respetando los compromisos de
tiempo.

G08 - Trabajar en equipo en entornos virtuales.

G10 - Ser capaz de concebir, diseñar, llevar a cabo y redactar una aportación sustancial que amplíe las fronteras del conocimiento
de tal manera que sea merecedora de publicaciones referenciadas a nivel nacional e internacional.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E02 - Conocer los paradigmas vigentes de aproximación a la realidad social y sanitaria.

E07 - Cuantificar el impacto de las intervenciones sanitarias y sociales en la salud y en el bienestar de las personas.

E08 - Saber elaborar una propuesta de investigación pertinente, rigurosa, factible y novedosa que responda a un problema de
investigación prioritario en el ámbito sociosanitario.

E09 - Ser capaz de analizar, utilizando los métodos apropiados, los resultados de un estudio, discutirlos a la luz de la evidencia
científica y elaborar conclusiones fundamentadas en todo el proceso de investigación, señalando limitaciones y hallazgos más
importantes de los datos.

E16 - Saber justificar y elaborar una propuesta de investigación cualitativa rigurosa y de calidad contrastada para dar respuesta
adecuada a una pregunta de investigación para la cuál este tipo de investigación sea idóneo.

E17 - Ser capaz de analizar los resultados de una propuesta de investigación cualitativa, discutirlos, y elaborar una publicación
referenciada a partir de los mismos.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Seminarios prácticos 20 100

Desarrollo contenidos teórico-práctico en
el aula

20 100

Trabajo individual 17.5 0

Interacción directa profesor-alumno 2.5 100

Estudio personal del alumno y realización
de tareas académicas

90 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Aprendizaje basado en problemas

Lección magistral
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Aprendizaje basado en casos

Tutorías individualizadas

Aprendizaje no presencial

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación individualizada de la
participación en los trabajos y discusiones
de grupo en los seminarios

0.0 40.0

Prueba con preguntas de opción múltiple 0.0 60.0

NIVEL 2: Diseño de protocolos de investigación

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Conocer las características de una buena pregunta de investigación

· Valorar la importancia de la revisión bibliográfica en la definición de la pregunta de investigación

· Saber justificar un proyecto, diseñar los objetivos y las hipótesis

· Capacitar para elaborar un protocolo de investigación de acuerdo a los estándares de las agencias financiadoras

· Revisar críticamente algunos protocolos de investigación presentados por sus autores

5.5.1.3 CONTENIDOS

· La pregunta de investigación

· La revisión bibliográfica. Bases de datos

· Los apartados de una propuesta de investigación:

· Antecedentes, objetivos, hipótesis

· Ámbito, población-muestra

· Variables, operacionalización y mediciones

· Planificación de la investigación: cronograma, equipos, presupuesto

· Desarrollo de un protocolo de investigación

· Fases de elaboración

· Presentación de protocolos de investigación financiados en convocatorias competitivas presentados por sus autores

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS
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5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G01 - Saber aplicar los conocimientos adquiridos, y su capacidad para la resolución de problemas nuevos o ámbitos distintos.

G04 - Desarrollar habilidades de aprendizaje continuado, autodidacta y autónomo (aprendizaje a lo largo de la vida)

G05 - Saber revisar la información científica sobre un tema, analizarla críticamente, sintetizarla, redactar un informe-resumen y
generar ideas nuevas y complejas.

G06 - Aplicar métodos científicos para dar respuesta a preguntas complejas de investigación, en el diseño de los estudios
apropiados y en el análisis de los datos.

G07 - Compromiso con los objetivos de los proyectos de investigación de equipos multidisciplinares, valorando las capacidades
de los demás, asumiendo y compartiendo responsabilidades, manteniendo disciplina de trabajo y respetando los compromisos de
tiempo.

G08 - Trabajar en equipo en entornos virtuales.

G09 - Respetar los códigos éticos recogidos en la Declaración de Helsinki y en la legislación vigente sobre investigación humana y
la deontología profesional de economistas

G10 - Ser capaz de concebir, diseñar, llevar a cabo y redactar una aportación sustancial que amplíe las fronteras del conocimiento
de tal manera que sea merecedora de publicaciones referenciadas a nivel nacional e internacional.

G11 - Apreciar la diversidad y la multiculturalidad como valores que aumentan la riqueza de los trabajos en cualquier etapa o área.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E06 - Realizar científicamente la evaluación de un programa de atención sociosanitaria.

E08 - Saber elaborar una propuesta de investigación pertinente, rigurosa, factible y novedosa que responda a un problema de
investigación prioritario en el ámbito sociosanitario.

E09 - Ser capaz de analizar, utilizando los métodos apropiados, los resultados de un estudio, discutirlos a la luz de la evidencia
científica y elaborar conclusiones fundamentadas en todo el proceso de investigación, señalando limitaciones y hallazgos más
importantes de los datos.

E10 - Comunicar estructuradamente y de acuerdo a las normas de publicación del área los resultados del análisis y discusión de los
datos de un estudio.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Seminarios prácticos 20 100

Desarrollo contenidos teórico-práctico en
el aula

20 100

Trabajo individual 17.5 0

Interacción directa profesor-alumno 2.5 100

Estudio personal del alumno y realización
de tareas académicas

90 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Aprendizaje basado en problemas

Lección magistral

Aprendizaje basado en casos

Tutorías individualizadas

Aprendizaje no presencial

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación individualizada de la
participación en los trabajos y discusiones
de grupo en los seminarios

0.0 40.0

Prueba con preguntas de opción múltiple 0.0 60.0
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NIVEL 2: Análisis e interpretación de resultados

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Conocer los principios de inferencia estadística

· Conocer y saber aplicar e interpretar los procedimientos estadísticos de contraste de hipótesis paramétricos y no paramétricos

· Discutir e interpretar los procedimientos más usuales de manejo y depuración de bases de datos

· Ser capaz de planificar el análisis estadístico de un proyecto de investigación

· Conocer las técnicas apropiadas para resumir y representar gráficamente los datos de un estudio

· Aplicar, conocer e interpretar dichas técnicas por medio de la utilización del paquete estadístico SPSS (Statical Package for the Social Sciences).

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Del papel a la base de datos.

· La codificación y el análisis preliminar de datos

· Medidas de tendencia central.

· Medidas de dispersión

· Inferencia estadística: teorema del límite central

· Intervalos de confianza

· Pruebas de hipótesis

· Regresión y correlación

· Regresión lineal múltiple

· Análisis de concordancia

· Presentación de resultados

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G01 - Saber aplicar los conocimientos adquiridos, y su capacidad para la resolución de problemas nuevos o ámbitos distintos.

G04 - Desarrollar habilidades de aprendizaje continuado, autodidacta y autónomo (aprendizaje a lo largo de la vida)

G05 - Saber revisar la información científica sobre un tema, analizarla críticamente, sintetizarla, redactar un informe-resumen y
generar ideas nuevas y complejas.

G06 - Aplicar métodos científicos para dar respuesta a preguntas complejas de investigación, en el diseño de los estudios
apropiados y en el análisis de los datos.

G08 - Trabajar en equipo en entornos virtuales.
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G10 - Ser capaz de concebir, diseñar, llevar a cabo y redactar una aportación sustancial que amplíe las fronteras del conocimiento
de tal manera que sea merecedora de publicaciones referenciadas a nivel nacional e internacional.

G11 - Apreciar la diversidad y la multiculturalidad como valores que aumentan la riqueza de los trabajos en cualquier etapa o área.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E02 - Conocer los paradigmas vigentes de aproximación a la realidad social y sanitaria.

E09 - Ser capaz de analizar, utilizando los métodos apropiados, los resultados de un estudio, discutirlos a la luz de la evidencia
científica y elaborar conclusiones fundamentadas en todo el proceso de investigación, señalando limitaciones y hallazgos más
importantes de los datos.

E10 - Comunicar estructuradamente y de acuerdo a las normas de publicación del área los resultados del análisis y discusión de los
datos de un estudio.

E11 - Presentar y discutir (de forma oral o de forma escrita) con rigor los resultados de una investigación o una revisión, tanto en
foros científicos como en foros divulgativos.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Seminarios prácticos 20 100

Desarrollo contenidos teórico-práctico en
el aula

20 100

Trabajo individual 17.5 0

Interacción directa profesor-alumno 2.5 100

Estudio personal del alumno y realización
de tareas académicas

90 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Aprendizaje basado en problemas

Lección magistral

Aprendizaje basado en casos

Tutorías individualizadas

Aprendizaje no presencial

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación individualizada de la
participación en los trabajos y discusiones
de grupo en los seminarios

0.0 40.0

Prueba con preguntas de opción múltiple 0.0 60.0

5.5 NIVEL 1: MÓDULO OPTATIVO

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Como escribir y publicar un artículo científico

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9
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ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Valorar el papel e importancia de las publicaciones biomédicas en la investigación científica (publish or perish).

· Conocer la estructura del artículo científico de investigación

· Introducción, métodos, resultados y discusión.

· El título y el resumen.

· Referencias bibliográficas: modelos de citación.

· Conocer otros formatos de artículos: carta al editor, original breve, caso clínico y revisión.

· Saber redactar un manuscrito y corregir un borrador.

· Saber acceder a las herramientas en Internet, páginas Web de las revistas y otros recursos.

· Conocer las Normas de Vancouver, declaración CONSORT y otras.

· Redactar una carta de presentación (cover letter).

· Conocer los formularios a cumplimentar, el envío del artículo a través de sistemas electrónicos y el proceso de publicación.

5.5.1.3 CONTENIDOS

· La estructura del artículo científico: introducción, métodos, resultados, discusión y elementos de las referencias bibliográficas (modelos de citación)

· Otros formatos de artículos: carta al editor, original breve, caso clínico y revisión

· Redacción del manuscrito y corrección de los borradores

· La elección de la revista:

· Adaptación a las ¿instrucciones para los autores¿, herramientas en Internet, páginas Web de las revistas y otros recursos

· Normas de Vancouver, declaración CONSORT y otras

· La carta de presentación (cover letter)

· El envío a través de sistemas electrónicos

· El proceso de publicación:

· La labor del Comité Editorial

· El proceso de revisión por pares (peer review)

· ¿Por qué se rechazan los artículos?

· Ética de la publicación científica

· Autoría

· Conflictos de interés

· Industria y patrocinio

· Publicación duplicada y secundaria aceptable

· Sesgos de publicación

· Repercusión de las publicaciones

· Factor de impacto y otros indicadores

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G02 - Integrar conocimientos, enfrentarse a la complejidad y formular juicios con información completa y limitada, incluyendo las
dimensiones ética y social vinculadas a la aplicación de sus conocimientos y juicios

G03 - Ser capaz de comunicar sus conclusiones y las razones que las sustentan a públicos especializados, y a la comunidad en
general, de modo claro y sin ambigüedades.

G05 - Saber revisar la información científica sobre un tema, analizarla críticamente, sintetizarla, redactar un informe-resumen y
generar ideas nuevas y complejas.
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G10 - Ser capaz de concebir, diseñar, llevar a cabo y redactar una aportación sustancial que amplíe las fronteras del conocimiento
de tal manera que sea merecedora de publicaciones referenciadas a nivel nacional e internacional.

G11 - Apreciar la diversidad y la multiculturalidad como valores que aumentan la riqueza de los trabajos en cualquier etapa o área.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E02 - Conocer los paradigmas vigentes de aproximación a la realidad social y sanitaria.

E09 - Ser capaz de analizar, utilizando los métodos apropiados, los resultados de un estudio, discutirlos a la luz de la evidencia
científica y elaborar conclusiones fundamentadas en todo el proceso de investigación, señalando limitaciones y hallazgos más
importantes de los datos.

E10 - Comunicar estructuradamente y de acuerdo a las normas de publicación del área los resultados del análisis y discusión de los
datos de un estudio.

E11 - Presentar y discutir (de forma oral o de forma escrita) con rigor los resultados de una investigación o una revisión, tanto en
foros científicos como en foros divulgativos.

E19 - Conocer la importancia de una correcta escritura en la investigación científica actual y el uso eficiente de bases de datos y
referencias bibliográficas.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Seminarios prácticos 20 100

Desarrollo contenidos teórico-práctico en
el aula

20 100

Trabajo individual 17.5 0

Interacción directa profesor-alumno 2.5 100

Estudio personal del alumno y realización
de tareas académicas

90 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Aprendizaje basado en problemas

Lección magistral

Aprendizaje basado en casos

Tutorías individualizadas

Aprendizaje no presencial

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación individualizada de la
participación en los trabajos y discusiones
de grupo en los seminarios

0.0 40.0

Prueba con preguntas de opción múltiple 0.0 60.0

NIVEL 2: Métodos de análisis estadístico avanzado

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9
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ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Introducir al alumno en el análisis de datos complejos

· Analizar críticamente los posibles sesgos de un articulo científico y las formas de controlarlos

· Conocer los diferentes procedimientos estadísticos multivariantes más frecuentes en las publicaciones sociosanitarias

· Discutir sobre los pasos más importantes en la toma de decisiones para la construcción de modelos predictivos en ciencias biomédicas

· Capacitar para el análisis de datos complejos con SPSS

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Sesgos: clasificación, control, análisis multivariable como herramienta de control de sesgos

· Análisis de varianza. Análisis de varianza con medidas repetidas. Regresión lineal múltiple.

· Regresión logística

· Análisis de supervivencia

· Análisis de rutas (path analysis)

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G01 - Saber aplicar los conocimientos adquiridos, y su capacidad para la resolución de problemas nuevos o ámbitos distintos.

G04 - Desarrollar habilidades de aprendizaje continuado, autodidacta y autónomo (aprendizaje a lo largo de la vida)

G05 - Saber revisar la información científica sobre un tema, analizarla críticamente, sintetizarla, redactar un informe-resumen y
generar ideas nuevas y complejas.

G06 - Aplicar métodos científicos para dar respuesta a preguntas complejas de investigación, en el diseño de los estudios
apropiados y en el análisis de los datos.

G08 - Trabajar en equipo en entornos virtuales.

G10 - Ser capaz de concebir, diseñar, llevar a cabo y redactar una aportación sustancial que amplíe las fronteras del conocimiento
de tal manera que sea merecedora de publicaciones referenciadas a nivel nacional e internacional.

G11 - Apreciar la diversidad y la multiculturalidad como valores que aumentan la riqueza de los trabajos en cualquier etapa o área.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E02 - Conocer los paradigmas vigentes de aproximación a la realidad social y sanitaria.

E09 - Ser capaz de analizar, utilizando los métodos apropiados, los resultados de un estudio, discutirlos a la luz de la evidencia
científica y elaborar conclusiones fundamentadas en todo el proceso de investigación, señalando limitaciones y hallazgos más
importantes de los datos.

E10 - Comunicar estructuradamente y de acuerdo a las normas de publicación del área los resultados del análisis y discusión de los
datos de un estudio.

E11 - Presentar y discutir (de forma oral o de forma escrita) con rigor los resultados de una investigación o una revisión, tanto en
foros científicos como en foros divulgativos.
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E14 - Saber aplicar el procedimiento estadístico multivariante más adecuado a datos complejos del ámbito sociosanitario.

E15 - Saber redactar los resultados de estudios que requieren análisis estadísticos complejos, y saber discutir las ventajas y
limitaciones de cada uno de los métodos.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Seminarios prácticos 20 100

Desarrollo contenidos teórico-práctico en
el aula

20 100

Trabajo individual 17.5 0

Interacción directa profesor-alumno 2.5 100

Estudio personal del alumno y realización
de tareas académicas

90 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Aprendizaje basado en problemas

Lección magistral

Aprendizaje basado en casos

Tutorías individualizadas

Aprendizaje no presencial

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación individualizada de la
participación en los trabajos y discusiones
de grupo en los seminarios

0.0 40.0

Prueba con preguntas de opción múltiple 0.0 60.0

NIVEL 2: Gestión y planificación financiera en el ámbito sociosanitario. Control de calidad

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos
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NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Conocer los servicios sociosanitarios para determinar sus costes y las posibles fuentes de financiación a utilizar.

· Conocer la importancia de conceptos como calidad y ética en la prestación de servicios sociosanitarios.

· Saber comunicar de forma oral y escrita los resultados de investigación, y discutir propuestas y conclusiones en foros, especializados o no, sin ambigüedades.

· Capacitar al estudiante para analizar críticamente, evaluar y síntetizar la información existente en un determinado campo del ámbito sociosanitario del conoci-
miento, y proponer respuestas de investigación novedosas que impliquen una mejora en la condiciones de vida de las personas.

· Conocer los principales diseños de estudios cuantitativos, las etapas en la planificación y análisis de los mismos, y la forma de diseminación científica de los re-
sultados.

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Delimitación de las organizaciones sociosanitarias. Sector público y sector privado. Salud y bienestar social.

· Delimitación de los servicios sociosanitarios. Salud y bienestar social. Asistencia residencial y asistencia a domicilio.

· La financiación de las organizaciones sociosanitarias.

· La financiación de los servicios sociosanitarios. Óptica del usuario.

· El plan estratégico y el plan financiero. Decisiones de inversión y financiación.

· Externalización de servicios sociosanitarios. Sector público y privado.

· La calidad como eje diferencial en el ámbito sociosanitario. Cuando la necesidad nace del estado de salud.

· La ética en la gestión sociosanitaria. Criterios de rentabilidad en términos de salud.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G01 - Saber aplicar los conocimientos adquiridos, y su capacidad para la resolución de problemas nuevos o ámbitos distintos.

G02 - Integrar conocimientos, enfrentarse a la complejidad y formular juicios con información completa y limitada, incluyendo las
dimensiones ética y social vinculadas a la aplicación de sus conocimientos y juicios

G03 - Ser capaz de comunicar sus conclusiones y las razones que las sustentan a públicos especializados, y a la comunidad en
general, de modo claro y sin ambigüedades.

G04 - Desarrollar habilidades de aprendizaje continuado, autodidacta y autónomo (aprendizaje a lo largo de la vida)

G05 - Saber revisar la información científica sobre un tema, analizarla críticamente, sintetizarla, redactar un informe-resumen y
generar ideas nuevas y complejas.

G06 - Aplicar métodos científicos para dar respuesta a preguntas complejas de investigación, en el diseño de los estudios
apropiados y en el análisis de los datos.

G07 - Compromiso con los objetivos de los proyectos de investigación de equipos multidisciplinares, valorando las capacidades
de los demás, asumiendo y compartiendo responsabilidades, manteniendo disciplina de trabajo y respetando los compromisos de
tiempo.

G08 - Trabajar en equipo en entornos virtuales.

G09 - Respetar los códigos éticos recogidos en la Declaración de Helsinki y en la legislación vigente sobre investigación humana y
la deontología profesional de economistas

G10 - Ser capaz de concebir, diseñar, llevar a cabo y redactar una aportación sustancial que amplíe las fronteras del conocimiento
de tal manera que sea merecedora de publicaciones referenciadas a nivel nacional e internacional.

G11 - Apreciar la diversidad y la multiculturalidad como valores que aumentan la riqueza de los trabajos en cualquier etapa o área.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E01 - Saber describir la realidad sanitaria y social de las personas dependientes.

E02 - Conocer los paradigmas vigentes de aproximación a la realidad social y sanitaria.

E03 - Saber revisar críticamente las políticas nacionales de atención sociosanitaria.

E04 - Conocer y ser capaz de tener un punto de vista autónomo y razonado sobre el marco legal, político y económico de la
atención sociosanitaria en España y en Europa.

E05 - Saber comparar las políticas sociosanitarias y estimar su repercusión en el estado del bienestar.

E06 - Realizar científicamente la evaluación de un programa de atención sociosanitaria.

E07 - Cuantificar el impacto de las intervenciones sanitarias y sociales en la salud y en el bienestar de las personas.
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E09 - Ser capaz de analizar, utilizando los métodos apropiados, los resultados de un estudio, discutirlos a la luz de la evidencia
científica y elaborar conclusiones fundamentadas en todo el proceso de investigación, señalando limitaciones y hallazgos más
importantes de los datos.

E13 - Conocer las necesidades de financiación de los distintos sistemas y analizar las posibles fuentes de financiación del mismo.

E14 - Saber aplicar el procedimiento estadístico multivariante más adecuado a datos complejos del ámbito sociosanitario.

E15 - Saber redactar los resultados de estudios que requieren análisis estadísticos complejos, y saber discutir las ventajas y
limitaciones de cada uno de los métodos.

E16 - Saber justificar y elaborar una propuesta de investigación cualitativa rigurosa y de calidad contrastada para dar respuesta
adecuada a una pregunta de investigación para la cuál este tipo de investigación sea idóneo.

E17 - Ser capaz de analizar los resultados de una propuesta de investigación cualitativa, discutirlos, y elaborar una publicación
referenciada a partir de los mismos.

E18 - Ser capaz de analizar los resultados de una propuesta de investigación en gestión de servicios sociosanitarios, discutirlos, y
elaborar una publicación referenciada a partir de los mismos.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases magistrales 20 100

Seminarios prácticos 20 100

Tutorías 15 100

Evaluaciones 2.5 100

Preparación de Evaluaciones 10 0

Lectura de artículos 10 0

Estudio personal del alumno 42.5 0

Talleres de estadística 15 100

Ejercicios prácticos de análisis estadístico 15 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Explicación del contenido teórico-práctico de cada tema

Aprendizaje basado en problemas

Interacción directa profesor-alumno

Realización de evaluaciones individuales

Trabajo individual y en grupo para la preparación de evaluaciones

Lectura crítica de artículos científicos

Aprendizaje a través del estudio

Aprendizaje a través del manejo de bases de datos y paquetes estadísticos

Aprendizaje basado en la resolución de prácticas sobre análisis estadístico

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación individualizada de la
participación en los trabajos y discusiones
de grupo en los seminarios

0.0 40.0

Prueba con preguntas de opción múltiple 0.0 60.0

NIVEL 2: Evaluación económica de políticas sociosanitarias

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3
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6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Realizar una buena evaluación económica. Conocer los métodos de medición de costes de nuestras instituciones y la determinación de los resultados, ya sean en
unidades de tratamiento o en años de calidad ganados en salud o bien en unidades monetarias.

· Conocer el uso de los distintos métodos de evaluación económica utilizados y aprender a aplicarlos a todos y cada uno de los programas que se puedan necesitar.

· Conocer las necesidades de financiación de los distintos sistemas y analizar las posibles fuentes de financiación del mismo.

· Introducir al alumno en algunos de los instrumentos más novedosos para financiar servicios como los requeridos por la Ley de dependencia.

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Métodos de Evaluación socioeconómica.

· Presentación y uso de los resultados de evaluación económica.

· Evaluación Económica de los servicios sanitarios en España.

· Evaluación de la Eficiencia. Eficiencia y despilfarro en el Sistema Sanitario Español.

· Estimación de Costes de Cuidados de larga Duración.

· Tasas de Dependencia y Metodología para determinar la Esperanza de Vida de la Población Española.

· Financiación de la dependencia. Bases para una propuesta factible y responsable. Alternativas de Financiación.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G01 - Saber aplicar los conocimientos adquiridos, y su capacidad para la resolución de problemas nuevos o ámbitos distintos.

G02 - Integrar conocimientos, enfrentarse a la complejidad y formular juicios con información completa y limitada, incluyendo las
dimensiones ética y social vinculadas a la aplicación de sus conocimientos y juicios

G03 - Ser capaz de comunicar sus conclusiones y las razones que las sustentan a públicos especializados, y a la comunidad en
general, de modo claro y sin ambigüedades.

G04 - Desarrollar habilidades de aprendizaje continuado, autodidacta y autónomo (aprendizaje a lo largo de la vida)

G05 - Saber revisar la información científica sobre un tema, analizarla críticamente, sintetizarla, redactar un informe-resumen y
generar ideas nuevas y complejas.

G06 - Aplicar métodos científicos para dar respuesta a preguntas complejas de investigación, en el diseño de los estudios
apropiados y en el análisis de los datos.

G07 - Compromiso con los objetivos de los proyectos de investigación de equipos multidisciplinares, valorando las capacidades
de los demás, asumiendo y compartiendo responsabilidades, manteniendo disciplina de trabajo y respetando los compromisos de
tiempo.

G08 - Trabajar en equipo en entornos virtuales.

G09 - Respetar los códigos éticos recogidos en la Declaración de Helsinki y en la legislación vigente sobre investigación humana y
la deontología profesional de economistas
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G11 - Apreciar la diversidad y la multiculturalidad como valores que aumentan la riqueza de los trabajos en cualquier etapa o área.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E01 - Saber describir la realidad sanitaria y social de las personas dependientes.

E02 - Conocer los paradigmas vigentes de aproximación a la realidad social y sanitaria.

E03 - Saber revisar críticamente las políticas nacionales de atención sociosanitaria.

E04 - Conocer y ser capaz de tener un punto de vista autónomo y razonado sobre el marco legal, político y económico de la
atención sociosanitaria en España y en Europa.

E05 - Saber comparar las políticas sociosanitarias y estimar su repercusión en el estado del bienestar.

E06 - Realizar científicamente la evaluación de un programa de atención sociosanitaria.

E07 - Cuantificar el impacto de las intervenciones sanitarias y sociales en la salud y en el bienestar de las personas.

E09 - Ser capaz de analizar, utilizando los métodos apropiados, los resultados de un estudio, discutirlos a la luz de la evidencia
científica y elaborar conclusiones fundamentadas en todo el proceso de investigación, señalando limitaciones y hallazgos más
importantes de los datos.

E10 - Comunicar estructuradamente y de acuerdo a las normas de publicación del área los resultados del análisis y discusión de los
datos de un estudio.

E11 - Presentar y discutir (de forma oral o de forma escrita) con rigor los resultados de una investigación o una revisión, tanto en
foros científicos como en foros divulgativos.

E12 - Conocer el uso de los distintos métodos de evaluación económica utilizados y aprender a aplicarlos a todos y cada uno de los
programas que se puedan necesitar.

E13 - Conocer las necesidades de financiación de los distintos sistemas y analizar las posibles fuentes de financiación del mismo.

E14 - Saber aplicar el procedimiento estadístico multivariante más adecuado a datos complejos del ámbito sociosanitario.

E15 - Saber redactar los resultados de estudios que requieren análisis estadísticos complejos, y saber discutir las ventajas y
limitaciones de cada uno de los métodos.

E16 - Saber justificar y elaborar una propuesta de investigación cualitativa rigurosa y de calidad contrastada para dar respuesta
adecuada a una pregunta de investigación para la cuál este tipo de investigación sea idóneo.

E17 - Ser capaz de analizar los resultados de una propuesta de investigación cualitativa, discutirlos, y elaborar una publicación
referenciada a partir de los mismos.

E18 - Ser capaz de analizar los resultados de una propuesta de investigación en gestión de servicios sociosanitarios, discutirlos, y
elaborar una publicación referenciada a partir de los mismos.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases magistrales 20 100

Seminarios prácticos 10 100

Tutorías 10 100

Evaluaciones 2.5 100

Preparación de Evaluaciones 10 0

Lectura de artículos 7.5 0

Estudio personal del alumno 42.5 0

Talleres de estadística 10 100

Ejercicios prácticos de análisis estadístico 12.5 0

Realización de casos 10 0

Estudio de casos 15 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Explicación del contenido teórico-práctico de cada tema
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Aprendizaje basado en problemas

Interacción directa profesor-alumno

Realización de evaluaciones individuales

Trabajo individual y en grupo para la preparación de evaluaciones

Lectura crítica de artículos científicos

Aprendizaje a través del estudio

Aprendizaje a través del manejo de bases de datos y paquetes estadísticos

Aprendizaje basado en la resolución de prácticas sobre análisis estadístico

Directrices para la realización de un proyecto de investigación

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación individualizada de la
participación en los trabajos y discusiones
de grupo en los seminarios

0.0 40.0

Prueba con preguntas de opción múltiple 0.0 60.0

5.5 NIVEL 1: MÓDULO TRABAJO FINAL

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Trabajo/Proyecto Fin de Máster

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Trabajo Fin de Grado / Máster

ECTS NIVEL 2 18

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

18

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

El estudiante debe ser capaz de desarrollar un proyecto tutorizado que le permita aplicar las competencias desarrolladas en el Máster de forma global.
El Trabajo Fin de Máster debe tener una orientación investigadora. El estudiante deberá mostrar su capacitación mediante la presentación y defensa
pública del trabajo ante una comisión de evaluación constituida al efecto y trabajará bajo la supervisión continua del tutor que le sea asignado.

5.5.1.3 CONTENIDOS
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-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

5.5.1.4 OBSERVACIONES

REQUISITOS PREVIOS

Los estudiantes a tiempo completo tendrán derecho a la asignación del correspondiente tutor del Trabajo Fin de Máster que se realizará en el primer semestre. Los estudiantes a tiempo parcial tendrán derecho a la asignación

del correspondiente tutor del trabajo Fin de Máster cuando se encuentren matriculados en la totalidad de créditos para la obtención del título de Máster. El tutor asignado ofertará un conjunto de proyectos al principio del se-

gundo semestre entre los que el estudiante podrá seleccionar en función de sus preferencias y objetivos. La comisión del Máster podrá atender las solicitudes de cambio de tutor al principio del segundo semestre.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G01 - Saber aplicar los conocimientos adquiridos, y su capacidad para la resolución de problemas nuevos o ámbitos distintos.

G03 - Ser capaz de comunicar sus conclusiones y las razones que las sustentan a públicos especializados, y a la comunidad en
general, de modo claro y sin ambigüedades.

G04 - Desarrollar habilidades de aprendizaje continuado, autodidacta y autónomo (aprendizaje a lo largo de la vida)

G05 - Saber revisar la información científica sobre un tema, analizarla críticamente, sintetizarla, redactar un informe-resumen y
generar ideas nuevas y complejas.

G06 - Aplicar métodos científicos para dar respuesta a preguntas complejas de investigación, en el diseño de los estudios
apropiados y en el análisis de los datos.

G07 - Compromiso con los objetivos de los proyectos de investigación de equipos multidisciplinares, valorando las capacidades
de los demás, asumiendo y compartiendo responsabilidades, manteniendo disciplina de trabajo y respetando los compromisos de
tiempo.

G08 - Trabajar en equipo en entornos virtuales.

G09 - Respetar los códigos éticos recogidos en la Declaración de Helsinki y en la legislación vigente sobre investigación humana y
la deontología profesional de economistas

G10 - Ser capaz de concebir, diseñar, llevar a cabo y redactar una aportación sustancial que amplíe las fronteras del conocimiento
de tal manera que sea merecedora de publicaciones referenciadas a nivel nacional e internacional.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E02 - Conocer los paradigmas vigentes de aproximación a la realidad social y sanitaria.

E03 - Saber revisar críticamente las políticas nacionales de atención sociosanitaria.

E04 - Conocer y ser capaz de tener un punto de vista autónomo y razonado sobre el marco legal, político y económico de la
atención sociosanitaria en España y en Europa.

E05 - Saber comparar las políticas sociosanitarias y estimar su repercusión en el estado del bienestar.

E06 - Realizar científicamente la evaluación de un programa de atención sociosanitaria.

E08 - Saber elaborar una propuesta de investigación pertinente, rigurosa, factible y novedosa que responda a un problema de
investigación prioritario en el ámbito sociosanitario.

E09 - Ser capaz de analizar, utilizando los métodos apropiados, los resultados de un estudio, discutirlos a la luz de la evidencia
científica y elaborar conclusiones fundamentadas en todo el proceso de investigación, señalando limitaciones y hallazgos más
importantes de los datos.

E10 - Comunicar estructuradamente y de acuerdo a las normas de publicación del área los resultados del análisis y discusión de los
datos de un estudio.

E11 - Presentar y discutir (de forma oral o de forma escrita) con rigor los resultados de una investigación o una revisión, tanto en
foros científicos como en foros divulgativos.

E14 - Saber aplicar el procedimiento estadístico multivariante más adecuado a datos complejos del ámbito sociosanitario.

E15 - Saber redactar los resultados de estudios que requieren análisis estadísticos complejos, y saber discutir las ventajas y
limitaciones de cada uno de los métodos.

E16 - Saber justificar y elaborar una propuesta de investigación cualitativa rigurosa y de calidad contrastada para dar respuesta
adecuada a una pregunta de investigación para la cuál este tipo de investigación sea idóneo.

E17 - Ser capaz de analizar los resultados de una propuesta de investigación cualitativa, discutirlos, y elaborar una publicación
referenciada a partir de los mismos.
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E18 - Ser capaz de analizar los resultados de una propuesta de investigación en gestión de servicios sociosanitarios, discutirlos, y
elaborar una publicación referenciada a partir de los mismos.

E19 - Conocer la importancia de una correcta escritura en la investigación científica actual y el uso eficiente de bases de datos y
referencias bibliográficas.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Trabajo individual 250 0

Interacción directa profesor-alumno 75 100

Trabajo en grupo 55 0

Elaboración de la exposición pública 45 100

Exposición pública de trabajo 25 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Tutorías individualizadas

Preparación y redacción del documento Fin de Máster

Análisis crítico entre compañeros

Preparación y redacción de la exposición

Rol-playing con compañeros de la presentación del trabajo

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Calidad científica, claridad expositiva
(tanto escrita como oral), capacidad de
debate y defensa argumental

0.0 100.0
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6. PERSONAL ACADÉMICO
6.1 PROFESORADO Y OTROS RECURSOS HUMANOS

Universidad Categoría Total % Doctores % Horas %

Otros Centros de Nivel Universitario Catedrático de
Universidad

11.1 100 20

Universidad de Castilla-La Mancha Profesor
Asociado

3.7 100 2

(incluye profesor
asociado de C.C.:
de Salud)

Otros Centros de Nivel Universitario Profesor
Asociado

3.7 100 2

(incluye profesor
asociado de C.C.:
de Salud)

Universidad de Castilla-La Mancha Profesor
Contratado
Doctor

3.7 100 20

Universidad de Castilla-La Mancha Ayudante Doctor 3.7 100 20

Otros Centros de Nivel Universitario Ayudante Doctor 3.7 100 20

Universidad de Castilla-La Mancha Profesor Titular
de Escuela
Universitaria

3.7 100 20

Universidad de Castilla-La Mancha Catedrático
de Escuela
Universitaria

11.1 100 20

Otros Centros de Nivel Universitario Catedrático
de Escuela
Universitaria

3.7 100 20

Universidad de Castilla-La Mancha Profesor Titular
de Universidad

26 100 20

Otros Centros de Nivel Universitario Profesor Titular
de Universidad

7.4 100 20

Universidad de Castilla-La Mancha Catedrático de
Universidad

18.5 100 20

PERSONAL ACADÉMICO

Ver Apartado 6: Anexo 1.

6.2 OTROS RECURSOS HUMANOS

Ver Apartado 6: Anexo 2.

7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS
Justificación de que los medios materiales disponibles son adecuados: Ver Apartado 7: Anexo 1.

8. RESULTADOS PREVISTOS
8.1 ESTIMACIÓN DE VALORES CUANTITATIVOS

TASA DE GRADUACIÓN % TASA DE ABANDONO % TASA DE EFICIENCIA %

90 5 75

CODIGO TASA VALOR %

No existen datos

Justificación de los Indicadores Propuestos:

Ver Apartado 8: Anexo 1.

8.2 PROCEDIMIENTO GENERAL PARA VALORAR EL PROCESO Y LOS RESULTADOS
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Las competencias definidas en la memoria de verificación del título son valoradas por dos vías:
1. A través de la evaluación de cada una de las materias: en cada una de las guías docentes, que para la Universidad de Castilla Mancha son

electrónicas, con formato único y públicas sin restricción de acceso alguno, se definen:
a. El profesorado responsable de la materia y encargado de evaluar las competencias definidas en dicha materia.
b. Requisitos previos de la materia.
c. Justificación en el plan de estudios, relación con otras asignaturas/materias y con la profesión.
d. Competencias de la titulación que la materia contribuye a alcanzar.
e. Objetivos o resultados de aprendizaje esperados.
f. Temario / Contenidos.

g. Actividades o bloques de actividad y metodología de enseñanza aprendizaje.
h. La metodología de evaluación, incluyendo la modalidad y temporalidad de la evaluación.
i. Secuencia de trabajo, calendario, hitos importantes e inversión temporal.
j. Bibliografía y recursos.

2. A través de la evaluación del Trabajo Fin de Grado o Máster: Mediante la realización de esta actividad se evalúan todas las competencias defi-
nidas en el título. La evaluación de esta actividad la realizan los Tribunales de Evaluación de los Trabajos Fin de Grado /Máster supervisados,
a su vez, por la Comisión de Evaluación de Trabajos Fin de Grado/Máster.

El seguimiento de los resultados del aprendizaje se realizan a través de los indicadores descritos en el Sistema de Garantía Interna de la Calidad
del Título y son analizados, tal y como se describe en el ¿procedimiento de medición, análisis y mejora¿, por la Comisión de Garantía Interna de la
Calidad y las propuestas de mejora son incorporadas al ¿informe anual de mejoras del título¿. La difusión de los resultados se realiza a través del
¿procedimiento de información pública¿ recogido en el Sistema de Garantía Interna de la Calidad.

9. SISTEMA DE GARANTÍA DE CALIDAD
ENLACE http://www.uclm.es/organos/vic_docencia/eca/pdf/V0.SGIC.pdf

10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN
10.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN

CURSO DE INICIO 2009

Ver Apartado 10: Anexo 1.

10.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

El plan de estudios que se ha descrito en la presente memoria está previsto para ser cursado por estudiantes procedentes de Títulos de Grado (240
ECTS), de modo que con la obtención del Título de Máster (60 ECTS) se completen un total 300 ECTS.

En el caso de alumnos en posesión de Títulos de Educación Superior, obtenido en universidades españolas o extranjeras, en las cuales el número
de créditos cursados sea superior a 240 créditos, se contempla la posibilidad de reconocimiento de hasta un máximo de 12 ECTS, es decir, de dos
asignaturas del plan de estudios propuesto. Dicho reconocimiento se solicitará a la Comisión Académica del Máster que decidirá en función de la
formación previa acreditada por el alumno, de modo que dicho reconocimiento solo será posible en el caso de que la titulación del alumno garantice
una formación adecuada y comparable con las competencias que se pretenden lograr con la asignatura cuyo reconocimiento se solicita.

Para los alumnos que hayan cursado y aprobado asignaturas del Programa de Doctorado ¿Estudios Sociosanitarios: evaluación y gestión¿, dado
que ambos planes de estudios tienen contenidos coincidentes, se establece un procedimiento por el cual podrán solicitar el reconocimiento de asig-
naturas del Máster. Dicho reconocimiento se solicitará a la Comisión Académica del Máster que decidirá en función de las asignaturas cursadas y
los créditos superados.

Los alumnos que hayan obtenido el Diploma de Estudios Avanzados en el programa de Doctorado ¿Estudios Sociosanitarios: evaluación y ges-
tión¿, podrán solicitar la convalidación de hasta un máximo de 30 créditos en las asignaturas del Máster Universitario entre los cuales no estará in-
cluido el Trabajo Fin de Máster. Dicho reconocimiento se solicitará a la Comisión Académica del Máster.

De cualquier manera, la solicitud de reconocimiento de cualquier programa de formación anterior se realizará ante la Comisión Académica del Más-
ter que tendrá la capacidad de decidir acerca de la viabilidad o no de dicho reconocimiento.

El reconocimiento de créditos se solicitará al Coordinador del Máster, y será resuelto por la Comisión Académica que, a la vista de la documenta-
ción aportada, y solicitando os informes que considere adecuados, dictará propuesta de resolución al Coordinador. Contra la resolución se podrá in-
terponer recurso ante la Comisión de Reforma de Títulos y Planes de Estudios.

Los alumnos que no finalicen la etapa investigadora en los plazos establecidos, deberán adaptarse a un Máster Universitario, matriculándose en un
mínimo de 24 créditos que fijará la Comisión Académica del Máster, sin prejuicio de los reconocimientos que procedan.

Los alumnos que teniendo superada la etapa de formación e investigación, quisieran cursar el Máster Universitario, lo podrán hacer matriculándose
en un mínimo de 12 créditos que fijará la Comisión Académica del Máster, sin prejuicio de los reconocimientos que procedan.

10.3 ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN

CÓDIGO ESTUDIO - CENTRO
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C/ Altagracia 50 13071 Ciudad Real Ciudad Real

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

josemanuel.chicharro@uclm.es 629055381 926295465 Vicerrector de Docencia

11.2 REPRESENTANTE LEGAL

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

50172450C JOSÉ JULIÁN GARDE LÓPEZ-BREA

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

C/ Altagracia 50 13071 Ciudad Real Ciudad Real

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

julian.garde@uclm.es 680222323 926295385 RECTOR

11.3 SOLICITANTE

El responsable del título es también el solicitante

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

02633318W JOSÉ MANUEL CHICHARRO HIGUERA

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

C/ Altagracia 50 13071 Ciudad Real Ciudad Real

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

josemanuel.chicharro@uclm.es 629055381 926295465 Vicerrector de Docencia
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7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 
 
7.1 Justificación de la adecuación de los medios materiales y servicios 


disponibles 
 
 
 


    Gracias a las infraestructuras y el soporte técnico que tiene la UCLM en sus 


diferentes Campus, el Máster dispone de salas de videoconferencia con personal 


cualificado en todas ellas, lo que posibilita cursarlo en todos los Campus de la UCLM. 


 


 Además el Campus de Cuenca dispone de otros servicios como el de Reprografía, 


Cafeterías y comedores, Oficina de Caja Castilla-La Mancha y de Banesto, entre otros. 


 


Se dispone también de todas las infraestructuras  y equipamientos que resultan 


indispensables para el adecuado desarrollo de las enseñanzas que se impartirán en el 


marco de la titulación propuesta, destacando que las instalaciones cumplen 


plenamente las exigencias de accesibilidad establecidas por la normativa aplicable al 


respecto, entre las que cabe señalar la existencia de rampas exteriores e interiores 


que permiten el acceso y facilitan la movilidad entre las distintas dependencias de los 


Centros.  


 


Los inmuebles están dotados de los ascensores necesarios para comunicar las 


distintas plantas de los edificios, así como de aulas especialmente adaptadas para que 


los alumnos discapacitados puedan acudir a clase en las mismas condiciones que el 


resto de sus compañeros. Asimismo en todas las dependencias existen cuartos de 


aseo adaptados. El Vicerrectorado de Alumnos, en caso de que alguno de ellos 


presente algún tipo de discapacidad que precise ayuda de otra persona para el 


desarrollo de sus funciones como alumno, dispone de fondos para financiar ese tipo 


de ayuda.  


 


    Dada la vinculación del Máster a la Escuela Universitaria de Enfermería de Cuenca, 


al Centro de Estudios Sociosanitarios y a la Facultad de Ciencias Sociales de Cuenca, 


tiene prioridad sobre el uso de los siguientes medios materiales y servicios de cada 


uno de ellos: 
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    1. RECURSOS MATERIALES DEL CENTRO DE ESTUDIOS SOCIOSANITARIOS 


 


    Aulas y despachos 


 


    El Centro de Estudios Sociosanitarios cuenta con un Aula de Docencia para 50 


personas con sistema de videoconferencia, proyectores, ordenadores y pizarra 


interactiva. Además esta dotada de red wifi. 


 


    Dispone de de cinco despachos equipados (ordenadores, acceso a red/wifi, 


mobiliario, dos fotocopiadoras, impresoras, videoproyectores, fax, etc). Asimismo 


dispone de dos cuartos de aseo. 


 


    Laboratorio para la medición de factores de riesgo cardiovascular (FRCV) y 


condición física (CF) 


 


    El CESS cuenta con un laboratorio para la medición de los FRCV y la CF que cuenta 


con: 


- Densitómetro DXA. 


- Dos medidores de grasa corporal a través de bioimpedancia eléctrica (TANITA). 


- Treinta acelerómetros para la medición del gasto calórico y movimientos durante el 


sueño. (ActiGraph)  


- Equipo para pruebas de esfuerzo con analizador de gases, cicloergómetro, medidor 


metabólico y fitness cardiorrespiratorio (FitmatePro) 


- Podómetros. 


- Tallímetros, plicómetros, etc. 


- Pulsómetros, tensiómetros electrónicos. 


- Equipo informático. 


 


    El CESS cuenta con el siguiente personal fijo en el Centro: 5 investigadores, 2 


becarios de investigación y 1 auxiliar de administración. Además de los más de 20 


investigadores sin ubicación fija en el centro y los más de 30 investigadores 


colaboradores. 


 


    Software de investigación.  
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    Como centro de investigación, el CESS cuenta con licencias de diversos software 


para el análisis de datos y estadístico: 


 


    SPSS v 15.0: es un programa estadístico informático creado en 1968 muy 


empleado en las ciencias sociales y las empresas de investigación de mercado. Es 


muy popular debido a la capacidad de trabajar con grandes bases de datos. En la 


actualidad, compite con el software más prestigioso de análisis estadístico licenciado 


(SAS, MatLab o Stata), y con el software de código abierto y libre, de los cuales el 


más destacado es el Lenguaje R. 


 


    STATA: Paquete estadístico de propósito general creado en 1985 por la compañía 


StataCorp y que es empleado tanto en empresas como en instituciones académicas 


en todo el mundo. La mayoría de sus usuarios trabaja en la investigación, 


especialmente en los campos de la economía, sociología, ciencias políticas y 


epidemiología. El software Stata incluye: 


- Administración de datos. 


- Análisis estadísticos. 


- Gráficos. 


- Simulaciones. 


- Programación a medida. 


 


    Mathlab: Paquete informático que permite la manipulación de matrices, la 


representación de datos y funciones, la implementación de algoritmos, la creación de 


interfaces de usuario (GUI) y la comunicación con programas en otros lenguajes y con 


otros dispositivos hardware. El paquete MATLAB dispone de dos herramientas 


adicionales que expanden sus prestaciones, a saber, Simulink (plataforma de 


simulación multidominio) y GUIDE (editor de interfaces de usuario - GUI). Además, se 


pueden ampliar las capacidades de MATLAB con las cajas de herramientas 


(toolboxes); y las de Simulink con los paquetes de bloques (blocksets). 


 


    R+: Lenguaje y entorno de programación para el análisis estadístico y la 


generación de gráficos. Es un proyecto de software libre que provee de una amplia 


variedad de métodos estadísticos (modelos lineales y no lineales, test estadísticos 


clásicos, series temporales, clasificación, clustering, etc.). 
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    ProCite: Es un software que organiza la información en bases de datos en las que 


cada registro representa un formulario de más de 45 campos. Este programa sirve 


para guardar las referencias bibliográficas por temas de investigación. Es muy útil en 


investigación debido principalmente a las capacidades de importación y exportación 


de citas que contiene así como su simbiosis con distintas herramientas de búsqueda 


bibliográfica online como “pubmed”  o “EBSCOHOST”. Existen otros programas 


similares y de código abierto que también son empleados en el Centro como 


BiblioExpress o CiteULike. 


 


    NVivo: La computación cualitativa es hoy en día un método ampliamente aceptado. 


Los paquetes de programas han crecido enormemente convirtiéndose en sistemas de 


herramientas complejos con soporte para una gran cantidad de métodos y 


metodologías cualitativas. QSR NVivo es una herramienta de software muy potente 


para la investigación cualitativa con soporte para diversos proyectos y procesos de 


investigación. 


 


   Atlas.ti: es el software más utilizado para el análisis cualitativo de datos tanto por 


instituciones como investigadores de renombre en este campo. Permite tanto el 


tratamiento de texto como de datos multimedia. Además con este software es posible 


procesar cualquier idioma. 


 


    2. RECURSOS MATERIALES DE LA ESCUELA DE ENFERMERÍA DE CUENCA 


 


    Aulas y despachos 


 


    La Escuela de Enfermería de Cuenca con: 


 


- 2 aulas docentes para 150 personas. 


- 4 aulas docentes para 40 personas. 


- 17 despachos de profesores. 


 


    Todos ellos están dotados con mobiliario de oficina y ordenadores e impresoras, 


puntes de red y cobertura wifi. Además las aulas cuentan con videoproyectores. 
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   En uso compartido con la Escuela de Trabajo Social y el Vicerrectorado de Extensión 


Universitaria del Campus de Cuenca, la Escuela de Enfermería y el Centro de Estudios 


Sociosanitarios cuentan con otras 10 aulas docentes, un salón de actos y 2 


laboratorios de informática. Todos ellos perfectamente equipados para la docencia. 


 


    Además, la Escuela Universitaria de Enfermería cuenta con dos laboratorios 


totalmente equipados para el desarrollo de las Prácticas de Enfermería y las 


demostraciones. 


 


    3. RECURSOS MATERIALES DE LA FACULTAD DE CIENCIAS SOCIALES 


 


    Aulas y despachos 


 


    La Facultad de Ciencias Sociales de Cuenca, cuenta con un Aula de Audiovisuales 


con equipamiento totalmente renovado, dos aulas de Videoconferencia,  1 Salón de 


Grados, 1 Salón de Actos, Aula Montserrat del Amo.  


 


    El edificio cuenta con 16 puntos de red wifi que dan cobertura a su totalidad. Todas 


las aulas tienen acceso a Internet y cuentan con ordenador para el profesor y cañón 


de videoproyección.  


 


    Dispone de 5 aulas con mesas móviles para trabajos con grupos reducidos., así 


mismo cuenta con dos seminarios para reuniones y grupos de trabajo. Compartido 


con la Facultad de CC de la Educación y Humanidades dispone de un aula para trabajo 


libre de los estudiantes 


 


    El número total de despachos asignados a los profesores de Administración y 


Dirección de Empresas es de 22 y los delegados de curso disponen de un despacho 


propio. El Centro también cuenta con un aula de formación de profesorado y 


estudiantes financiada por Universia. 


 


    La Facultad dispone de 84 equipos informáticos para estudiantes y cuatro para el 


profesor, distribuidos en cuatro aulas todas con videoproyector. 


 


    Biblioteca General del Campus de Cuenca  
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    Todos los centros del Campus de Cuenca comparten la Biblioteca General del 


Campus que cuenta con una superficie total de 4260 metros cuadrados, con 3 salas 


de lectura, 723 puestos de lectura y un fondo bibliográfico de 151.624 monografías, 


2642 títulos de revistas, 746 microformas, 2148 cd’s, 3324 videos y dvd, y con un 


total de casi 230.000 volúmenes, con un incremento anual de 8000 volúmenes, gran 


parte de los cuales están colocados en libre acceso, ordenados por materias. Dispone, 


además, de 28 ordenadores de acceso público para que los usuarios puedan consultar 


el catálogo y bases de datos y 13 portátiles para préstamo a los estudiantes dentro de 


la sala, lector reproductor de microformas, 2 videos, 2 dvd´s, 2 rv´s, 1 dvd portátil, 2 


Escáner de uso público, uno de ellos envía copias por correo electrónico, una máquina 


de autopréstamo y una fotocopiadora. 


 


    El horario de la Biblioteca es: lunes a viernes de 9’00 a 21’00 h 192 días al año y 


de 9`00 a 23´00 h 105 días, abriendo sábados, domingos y festivos. 


  


    Servicios que presta la Biblioteca: 


 


- Información y atención al usuario, prestando la asistencia técnica necesaria para 


una mejor utilización de los servicios que se ofrecen. 


 


- Consulta en sala de todo el fondo bibliográfico. 


 


- Préstamo a domicilio. Plazos: 


Estudiante 1º y 2º ciclo: 4 libros durante 7 días 


 Estudiante 3º ciclo: 6 libros durante 15 días 


 Usuarios externos: 2 libros durante 7 días 


 Préstamo de vacaciones: hasta el fin de las mismas 


 


- Reserva de ejemplares: cualquier usuario puede reservar un libro prestado para, 


una vez devuelto, quede a su disposición. 


 


- Préstamo intercampus: se pueden solicitar gratuitamente libros en préstamo o 


fotocopias de artículos de revistas a cualquiera de las bibliotecas de los otros 


campus de la Universidad. 
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- Préstamo interbibliotecario: permite solicitar documentos que no posee la UCLM a 


cualquier biblioteca del mundo que ofrezca este servicio. No es gratuito, el coste lo 


establece REBIUN en sus tarifas anuales. 


 


- Adquisición de libros: cualquier usuario puede recomendar la compra de materiales 


bibliográficos, rellenando un impreso de Desiderata. 


 


- Catálogo automatizado: puede consultarse desde los OPAC’s y a través de la 


página web (http://www.biblioteca.uclm.es/) 


 


- Acceso a bases de datos: desde los ordenadores instalados en la biblioteca puede 


accederse a la consulta 115 base de datos en línea y 24 en CD o DVD de todas las 


materias. 


 


- Biblioteca virtual: esta colección esta formada por libros, prensa, boletines 


oficiales, tesis doctorales, artículos y revistas, música y sonido, fotografías y 


planos. 


 


- Escaneado de documentos: la biblioteca dispone de un equipo que permite 


escanear documentos y enviarlos a una dirección de correo electrónico. Funciona 


en autoservicio y su uso es gratuito. 


 


- Formación de usuarios para orientar a éstos en la utilización de los recursos y 


servicios que ofrece la biblioteca. 


 


- Sugerencias: cualquier usuario puede expresar sus opiniones sobre el servicio y 


sugerir todo aquello que considere oportuno a través del buzón de sugerencias o 


de la página web. 


 


    Requisitos para acceder a los servicios: 


 


    Es necesario poseer el carné de usuario de la Biblioteca Universitaria o de la tarjeta 


de estudiante. 
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    Personal: 


 


 15 funcionarios (turno de mañana,  turno de tarde) 


 12 becarios (turno mañana, turno de tarde) 


 


 


   OTROS SERVICIOS GENERALES OFERTADOS POR LA UCLM 


-   Aulas con videoconferencia en cada uno de los 4 campus en los que se impartirá el  


Máster Universitario. Al inicio del curso se solicita a cada unos de los Centros de 


Cálculo responsables un aula de videoconferencia en cada uno de los campus 


participantes en el Máster. 


- Lectura en sala. 


- Amplios horarios, en especial en periodos de exámenes. 


- Adquisición de libros (fondos de centros y desideratas en biblioteca). 


- Información y búsquedas bibliográficas, atención al usuario. 


- Préstamo y reserva de documentos. 


- Préstamo interbibliotecario e intercampus. 


- Préstamo de ordenadores portátiles y otros equipamientos (tarjetas wifi, etc.) 


- Formación de usuarios y visitas guiadas. 


- Servicios de reprografía (fotocopiadora y escáner). 


- Atención de sugerencias y reclamaciones. 


- Catálogo automatizado. 


- Página Web. 


- Biblioteca virtual con fondos y servicios electrónicos. 


- Acceso inalámbrico a Internet (UCLM-WiFi) 


- Alerta informativa (a través de DialNet o de la propia biblioteca). 


- Lista de distribución e información de novedades. 


- Consulta a la base de datos en línea. 


 
 
 
7.2 Previsión de adquisición de los recursos materiales y servicios 


necesarios. 
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    Para la implantación del Máster Universitario en Investigación Sociosanitaria por la 


Universidad de Castilla La Mancha no será necesaria la adquisición de nuevos recursos 


materiales y servicios importantes.  
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8. RESULTADOS PREVISTOS 


 
 
8.1 Valores cuantitativos estimados para los indicadores y su 
justificación 
 
   La Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación (ANECA) establece 


los siguientes indicadores: 


 


   -Tasa de graduación: porcentaje de estudiantes que finalizan la enseñanza en el 


tiempo previsto en el plan de estudios (d) o en año más (d+1) en relación con su 


cohorte de entrada. Se trata de una medida de aprovechamiento académico. 


   -Tasa de Abandono: relación porcentual entre el número total de estudiantes de 


una cohorte de nuevo ingreso que debieron finalizar la titulación el curso anterior y 


que no se han matriculado ni en ese curso ni en el anterior. 


   -Tasa de Eficiencia: relación porcentual entre el número total de créditos 


establecidos en el plan de estudios y el número total de créditos en los que han tenido 


que matricularse a lo largo de sus estudios el conjunto de estudiantes titulados en un 


determinado curso académico. 


 
   El Máster Universitario en Investigación Sociosanitaria es la adaptación del 


Programa de Doctorado “Estudios sociosanitarios: evaluación y gestión” que se 


extingue. Por ello, hay que considerar las particularidades que presenta el cálculo de 


estas tasas, al tratarse de una propuesta de segundo ciclo, por lo que, como en otros 


Máster Oficiales, tomamos como graduación la obtención del Diploma de Estudios 


Avanzados.  
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   Tasas históricas en los años en los que se ha impartido el Programa de Doctorado 


“Estudios sociosanitarios: evaluación y gestión”: 


 
 


 
     


 


 


 


 


 


 


 


    La previsión de tasas del cuadro anterior se ha calculado teniendo en cuenta los 


datos históricos disponibles, y los valores procedentes de otras de otras universidades 


con títulos similares al propuesto. Si se considera la menor duración temporal del 


Máster que se propone respecto a los estudios de Doctorado que se venían ofertando 


hasta el momento, parece lógico estimar una mayor tasa de graduación, y una menor 


tasa de abandono, que si se aplica como criterio de graduación la obtención del DEA.  


 
 


   
8.2 Progreso y resultados de aprendizaje 
 
   Recogidas en el manual “SISTEMA DE GARANTÍA DE LA CALIDAD DE LOS TÍTULOS 


DE GRADO Y MÁSTER UNIVERSITARIOS”. 


 
 
 
 
 


Resultado Tasa 
Graduación 
como DEA* 


Graduación 
como periodo 


docente** 


Resultados 
previstos para 


el Máster 


Graduación 75,5% 100% 90% 


Abandono 22,0% 0% 5% 


Eficiencia 54,1% 100% 75% 
* Media del programa de Doctorado objeto de extinción a lo largo de los 2 bienios que ha 
estado vigente 
** Media del programa de Doctorado objeto de extinción a lo largo de los 3 bienios que ha 
estado vigente 
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INFORME SOBRE LA PROPUESTA DE MODIFICACIÓN NO SUSTANCIAL DEL 


TÍTULOS UNIVERSITARIOS OFICIALES (GRADO Y MÁSTER)  


 


Denominación del Título  
Grado en Administración y Dirección de 


Empresas (2500678) 


Grado en Arquitectura (2501590) 


Grado en Bellas Artes (2501374) 


Grado en Bioquímica (2502458) 


Grado en Biotecnología (2503966) 


Grado en Ciencia y Tecnología de los 


Alimentos (2502459) 


Grado en Ciencias Ambientales (2502460) 


Grado en Ciencias de la Actividad Física y el 


Deporte (2500305) 


Grado en Comunicación Audiovisual 


(2503956) 


Grado en Criminología (2503888) 


Grado en Derecho (2501445) 


Grado en Economía (2500679) 


Grado en Educación Social (2500307) 


Grado en Enfermería (2500681) 


Grado en Enología (2503976) 


Grado en Español: Lengua y Literatura 


(2501375) 


Grado en Estudios Ingleses (2501376) 


Grado en Estudios Internacionales (2503823) 


Grado en Fisioterapia (2502462) 


Grado en Geografía, Desarrollo Territorial y 


Sostenibilidad (2503973) 


Grado en Historia (2501378) 


Grado en Historia del Arte (2501379) 


Grado en Humanidades y Estudios Sociales 
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(2501587) 


Grado en Humanidades y Patrimonio 


(2501588) 


Grado en Humanidades: Historia Cultural 


(2501589) 


Grado en Ingeniería Aeroespacial (2503950) 


Grado en Ingeniería Agrícola y 


Agroalimentaria (2502898) 


Grado en Ingeniería Civil y Territorial 


(2501775) 


Grado en Ingeniería de Edificación (2500773) 


Grado en Ingeniería Eléctrica (2502464) 


Grado en Ingeniería Electrónica, Industrial y 


Automática  (2502465) 


Grado en Ingeniería en Tecnologías de 


Telecomunicación (2503250) 


Grado en Ingeniería Forestal y del Medio 


Natural (2501778) 


Grado en Ingeniería Informática (2502466) 


Grado en Ingeniería Mecánica (2502467) 


Grado en Ingeniería Minera y Energética 


(2503266) 


Grado en Ingeniería Química (2502468) 


Grado en Lenguas y Literaturas Modernas: 


Francés-Inglés (2501380) 


Grado en Logopedia (2500303) 


Grado en Maestro en Educación Infantil 


(2500306) 


Grado en Maestro en Educación Primaria 


(2500486) 


Grado en Periodismo (2501447) 


Grado en Podología (2504013) 


Grado en Química (2501444) 


Grado en Relaciones Laborales y Desarrollo 


C
SV


: 7
06


08
96


51
37


10
06


20
16


25
08


3 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=706089651371006201625083





C
ód


ig
o 


se
gu


ro
 d


e 
V


er
ifi


ca
ci


ón
 : 


G
E


N
-5


8e
9-


f2
2f


-e
47


c-
f1


37
-a


10
5-


d8
75


-a
a3


a-
62


c6
 | 


P
ue


de
 v


er
ifi


ca
r 


la
 in


te
gr


id
ad


 d
e 


es
te


 d
oc


um
en


to
 e


n 
la


 s
ig


ui
en


te
 d


ire
cc


ió
n 


: h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tr
ac


io
n.


go
b.


es
/p


ag
S


ed
eF


ro
nt


/s
er


vi
ci


os
/c


on
su


lta
C


S
V


.h
tm


CSV : GEN-58e9-f22f-e47c-f137-a105-d875-aa3a-62c6


DIRECCIÓN DE VALIDACIÓN : https://sede.administracion.gob.es/pagSedeFront/servicios/consultaCSV.htm


FIRMANTE(1) : PILAR PANEQUE SALGADO | FECHA : 12/12/2023 16:36 | Sin acción específica


                                            


División de Evaluación Enseñanzas e Instituciones 3  V. 1.0 - 12/12/2023            
 


de Recursos Humanos (2500908) 


Grado en Terapia Ocupacional (2500304) 


Grado en Trabajo Social (2500680) 


Grado en Turismo (2504169) 


Grado en Matemáticas (2504758) 


Grado en Ingeniería Biomédica (2504757) 


Grado en Física (2504759) 


Grado en Psicología (2504754) 


Máster Universitario en Acceso a la Abogacía 


y a la Procura (4314757) 


Máster Universitario en Antropología 


Aplicada: entre la Diversidad y la 


Globalización (43132205) 


Máster Universitario en Auditoria de Cuentas 


(4317502) 


Máster Universitario en Auditoría Pública 


(4317236) 


Máster Universitario en Biomedicina 


Experimental (4311020) 


Máster Universitario en Consultoría y 


Asesoría Financiera y Fiscal (4312851) 


Máster Universitario en Crecimiento y 


Desarrollo Sostenible (4313199) 


Máster Universitario en Criminología y 


Delincuencia Juvenil (4311106) 


Máster Universitario en Cuidados de 


Enfermería de Larga Duración (4316418) 


Máster Universitario en Derecho 


Constitucional (4311830) 


Máster Universitario en Dirección de 


Empresas Turísticas (4316630) 


Máster Universitario en Educación Física en 


Educación Primaria y Deporte en Edad Escolar 


(4316461) 


Máster Universitario en Energías Renovables 
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(4318534) 


Máster Universitario en Enseñanza Bilingüe y 


TIC para Infantil y Primaria (4317854) 


Máster Universitario en Estrategia y 


Marketing de la Empresa (4311018) 


Máster Universitario en Fiscalidad 


Internacional y Europea (4311019) 


Máster Universitario en Fisioterapia en 


Disfunciones del suelo pélvico (4317422) 


Máster Universitario en Fisioterapia 


Neurológica (4317425) 


Máster Universitario en Ingeniería 


Agronómica  (4313102) 


Máster Universitario en Ingeniería de 


Caminos, Canales y Puertos (4315143) 


Máster Universitario en Ingeniería de Minas 


(4317087) 


Máster Universitario en Ingeniería de Montes 


(4314448) 


Máster Universitario en Ingeniería de 


Telecomunicación (4315284) 


Máster Universitario en Ingeniería Industrial 


(4312850)  


Máster Universitario en Ingeniería Informática 


(4312799)  


Máster Universitario en Ingeniería Química 


(4313628) 


Máster Universitario en Iniciativa Empresarial: 


Análisis y Estrategias (4314445) 


Máster Universitario en Innovación y 


Desarrollo de Alimentos de Calidad (4315521) 


Máster Universitario en Investigación Básica y 


Aplicada en Recursos Cinegéticos (4311021) 


Máster Universitario en Investigación e 


Innovación educativa (4315629) 


Máster Universitario en Investigación en 
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Ciencias del Deporte (4312354) 


Máster Universitario en Investigación en 


Humanidades, Cultura y Sociedad (4312802) 


Máster Universitario en Investigación en 


Letras y Humanidades (4310500) 


Máster Universitario en Investigación en 


Prácticas Artísticas y Visuales (4311971) 


Máster Universitario en Investigación en 


Psicología Aplicada (4311831) 


Máster Universitario en Investigación 


Sociosanitaria (4311022) 


Máster Universitario en Modelización y 


Análisis de Datos Económicos (4317379) 


Máster Universitario en Patrimonio Histórico: 


Investigación y Gestión (4313101) 


Máster Universitario en Prevención de 


Riesgos Laborales (4317962) 


Máster Universitario en Producción y 


Comunicación Cultural (4317795) 


Máster Universitario en Profesor de 


Educación Secundaria Obligatoria y 


Bachillerato, Formación Profesional y 


Enseñanza de Idiomas (4311013) 


Máster Universitario en Psicología General 


Sanitaria (4317047) 


Máster Universitario en Química (4317769) 


Máster Universitario en Robótica y 


Automática (4318309) 


Máster Universitario en Sostenibilidad 


Ambiental en el Desarrollo Local y Territorial 


(4313629) 


Máster Universitario en Viticultura, Enología y 


Comercialización del Vino (4315164) 


Número de Modificación No 


Sustancial 


 


1 


C
SV


: 7
06


08
96


51
37


10
06


20
16


25
08


3 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=706089651371006201625083





C
ód


ig
o 


se
gu


ro
 d


e 
V


er
ifi


ca
ci


ón
 : 


G
E


N
-5


8e
9-


f2
2f


-e
47


c-
f1


37
-a


10
5-


d8
75


-a
a3


a-
62


c6
 | 


P
ue


de
 v


er
ifi


ca
r 


la
 in


te
gr


id
ad


 d
e 


es
te


 d
oc


um
en


to
 e


n 
la


 s
ig


ui
en


te
 d


ire
cc


ió
n 


: h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tr
ac


io
n.


go
b.


es
/p


ag
S


ed
eF


ro
nt


/s
er


vi
ci


os
/c


on
su


lta
C


S
V


.h
tm


CSV : GEN-58e9-f22f-e47c-f137-a105-d875-aa3a-62c6


DIRECCIÓN DE VALIDACIÓN : https://sede.administracion.gob.es/pagSedeFront/servicios/consultaCSV.htm


FIRMANTE(1) : PILAR PANEQUE SALGADO | FECHA : 12/12/2023 16:36 | Sin acción específica


                                            


División de Evaluación Enseñanzas e Instituciones 6  V. 1.0 - 12/12/2023            
 


Universidad Solicitante 
Universidad de Castilla-La Mancha 


 


El Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la organización de 


las enseñanzas universitarias y del procedimiento de aseguramiento de su calidad, regula 


en su artículo 30 el procedimiento para la modificación no sustancial de los planes de 


estudios impartidos en centros universitarios no acreditados institucionalmente. 


En el citado artículo se establece que las modificaciones no sustanciales, una vez 


aprobadas por los órganos de gobierno de la universidad previo informe favorable de los 


sistemas internos de garantía de la calidad, serán remitidas a la agencia de calidad 


competente para su aceptación 


La Universidad ha remitido a ANECA la solicitud de modificación de los títulos indicados 


más arriba, al amparo del artículo 30 del RD 822/2021. Dicha solicitud ha sido evaluada 


conforme al procedimiento establecido por ANECA para este fin publicado en la Web de 


este organismo. El resultado de este proceso de evaluación es favorable y se sustancia en 


el siguiente informe.  


MOTIVACIÓN 


Las modificaciones propuestas se consideran modificaciones no sustanciales.  


 


El presente informe únicamente recoge la evaluación de los aspectos señalados en la 


solicitud de modificaciones no considerándose evaluados aquellos aspectos que la 


Universidad haya modificado en la memoria y no hayan sido señalados en el formulario de 


modificación. 


 


Modificaciones Solicitadas:  


CRITERIO 1. DESCRIPCIÓN, OBJETIVOS FORMATIVOS Y JUSTIFICACIÓN DEL TÍTULO 


1.2. Ámbito de conocimiento 


Siguiendo las instrucciones establecidas en el “Protocolo para Modificaciones No 


Sustanciales de Grado Y Máster”, en base a los Arts. 30 -33 del RD 822/2021, les aportamos 


para su aprobación el listado descriptivo por título de todas las modificaciones no 


sustanciales a implantar por la Universidad de Castilla-La Mancha en el curso académico 


2024-25, siendo en todos los casos la adscripción del ámbito de conocimiento el único 


aspecto a modificar, en adaptación a lo establecido en el Anexo I del citado Real Decreto. 
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UCLM: Titulaciones de Grado 


Id. GRADO 
ÁMBITO CONOCIMIENTO (Anexo I 


RD822/2021) 


G01 
Grado en Administración y Dirección de 


Empresas 


Ciencias económicas, administración y 


dirección de empresas, márquetin, 


comercio, contabilidad y turismo 


G02 Grado en Arquitectura 
Arquitectura, construcción, edificación y 


urbanismo, e ingeniería civil 


G03 Grado en Bellas Artes 
Historia del Arte y de la expresión 


artística, y bellas artes 


G04 Grado en Bioquímica Bioquímica y biotecnología 


G05 Grado en Biotecnología Bioquímica y biotecnología 


G06 Grado en Ciencia y Tecnología de los Alimentos 
Ciencias Agrarias y tecnología de los 


alimentos 


G07 Grado en Ciencias Ambientales Ciencias medioambientales y ecología 


G08 
Grado en Ciencias de la Actividad Física y el 


Deporte 
Actividad Física y ciencias del deporte 


G09 Grado en Comunicación Audiovisual 
Periodismo, comunicación, publicidad y 


relaciones públicas 


G10 Grado en Criminología Derecho y especialidades jurídicas 


G11 Grado en Derecho Derecho y especialidades jurídicas 


G12 Grado en Economía 


Ciencias económicas, administración y 


dirección de empresas, márquetin, 


comercio, contabilidad y turismo 


G13 Grado en Educación Social Ciencias de la Educación 


G14 Grado en Enfermería Enfermería 


G15 Grado en Enología 
Ciencias Agrarias y tecnología de los 


alimentos 


G16 Grado en Español: Lengua y Literatura 
Filología, estudios clásicos, traducción y 


lingüística 


G17 Grado en Estudios Ingleses 
Filología, estudios clásicos, traducción y 


lingüística 


G18 Grado en Estudios Internacionales 


Ciencias Sociales, trabajo social, 


relaciones laborales y recursos humanos, 


sociología, ciencia política y relaciones 


internacionales 
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G19 Grado en Farmacia Farmacia 


G20 Grado en Fisioterapia 


Fisioterapia, podología, nutrición y 


dietética, terapia ocupacional, óptica y 


optometría y logopedia 


G21 
Grado en Geografía, Desarrollo Territorial y 


Sostenibilidad 


Historia, arqueología, geografía, filosofía 


y humanidades 


G22 Grado en Historia 
Historia, arqueología, geografía, filosofía 


y humanidades 


G23 Grado en Historia del Arte 
Historia del Arte y de la expresión 


artística, y bellas artes 


G24 Grado en Humanidades y Estudios Sociales 
Historia, arqueología, geografía, filosofía 


y humanidades 


G25 Grado en Humanidades y Patrimonio 
Historia, arqueología, geografía, filosofía 


y humanidades 


G26 Grado en Humanidades: Historia Cultural 
Historia, arqueología, geografía, filosofía 


y humanidades 


G27 Grado en Ingeniería Aeroespacial 


Ingeniería industrial, ingeniería 


mecánica, ingeniería automática, 


ingeniería de la organización industrial e 


ingeniería de la navegación 


G28 Grado en Ingeniería Agrícola y Agroalimentaria 
Ingeniería química, ingeniería de los 


materiales e ingeniería del medio natural 


G29 Grado en Ingeniería Civil y Territorial 
Arquitectura, construcción, edificación y 


urbanismo, e ingeniería civil 


G30 Grado en Ingeniería de Edificación 
Arquitectura, construcción, edificación y 


urbanismo, e ingeniería civil 


G31 Grado en Ingeniería Eléctrica 


Ingeniería industrial, ingeniería 


mecánica, ingeniería automática, 


ingeniería de la organización industrial e 


ingeniería de la navegación 


G32 
Grado en Ingeniería Electrónica, Industrial y 


Automática 


Ingeniería industrial, ingeniería 


mecánica, ingeniería automática, 


ingeniería de la organización industrial e 


ingeniería de la navegación 


G33 
Grado en Ingeniería en Tecnologías de 


Telecomunicación 


Ingeniería Eléctrica, ingeniería 


electrónica e ingeniería de la 


telecomunicación 


G34 
Grado en Ingeniería Forestal y del Medio 


Natural 


Ingeniería química, ingeniería de los 


materiales e ingeniería del medio natural 


G35 Grado en Ingeniería Informática Ingeniería informática y de sistemas 
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G36 Grado en Ingeniería Mecánica 


Ingeniería industrial, ingeniería 


mecánica, ingeniería automática, 


ingeniería de la organización industrial e 


ingeniería de la navegación 


G37 Grado en Ingeniería Minera y Energética 
Ingeniería química, ingeniería de los 


materiales e ingeniería del medio natural 


G38 Grado en Ingeniería Química 
Ingeniería química, ingeniería de los 


materiales e ingeniería del medio natural 


G39 
Grado en Lenguas y Literaturas Modernas: 


Francés-Inglés 


Filología, estudios clásicos, traducción y 


lingüística 


G40 Grado en Logopedia 


Fisioterapia, podología, nutrición y 


dietética, terapia ocupacional, óptica y 


optometría y logopedia 


G41 Grado en Maestro en Educación Infantil Ciencias de la Educación 


G42 Grado en Maestro en Educación Primaria Ciencias de la Educación 


G43 Grado en Medicina Medicina y odontología 


G44 Grado en Periodismo 
Periodismo, comunicación, publicidad y 


relaciones públicas 


G45 Grado en Podología 


Fisioterapia, podología, nutrición y 


dietética, terapia ocupacional, óptica y 


optometría y logopedia 


G46 Grado en Química Química 


G47 
Grado en Relaciones Laborales y Desarrollo de 


Recursos Humanos 


Ciencias Sociales, trabajo social, 


relaciones laborales y recursos humanos, 


sociología, ciencia política y relaciones 


internacionales 


G48 Grado en Terapia Ocupacional 


Fisioterapia, podología, nutrición y 


dietética, terapia ocupacional, óptica y 


optometría y logopedia 


G49 Grado en Trabajo Social 


Ciencias Sociales, trabajo social, 


relaciones laborales y recursos humanos, 


sociología, ciencia política y relaciones 


internacionales 


G50 Grado en Turismo 


Ciencias económicas, administración y 


dirección de empresas, márquetin, 


comercio, contabilidad y turismo 


G51 Grado en Matemáticas Matemáticas y estadística 


G52 Grado en Ingeniería Biomédica 


Ingeniería Eléctrica, Ingeniería 


Electrónica e Ingeniería de la 


Telecomunicación 
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G53 Grado en Física Física y astronomía 


G54 Grado en Psicología Ciencias del comportamiento y psicología 


 


UCLM: Titulaciones de Máster Universitario 


Id. Máster Universitario ÁMBITO CONOCIMIENTO (Anexo I RD822/2021) 


M01 
Máster Universitario en Acceso a 


la Abogacía y a la Procura 
Derecho y especialidades jurídicas 


M02 


Máster Universitario en 


Antropología Aplicada: entre la 


Diversidad y la Globalización 


Historia, arqueología, geografía, filosofía y humanidades 


M03 
Máster Universitario en Auditoria 


de Cuentas 


Ciencias económicas, administración y dirección de 


empresas, márquetin, comercio, contabilidad y turismo 


M04 
Máster Universitario en Auditoría 


Pública 


Ciencias económicas, administración y dirección de 


empresas, márquetin, comercio, contabilidad y turismo 


M05 
Máster Universitario en 


Biomedicina Experimental 
Ciencias biomédicas 


M06 


Máster Universitario en 


Consultoría y Asesoría Financiera 


y Fiscal 


Ciencias económicas, administración y dirección de 


empresas, márquetin, comercio, contabilidad y turismo 


M07 


Máster Universitario en 


Crecimiento y Desarrollo 


Sostenible 


Ciencias económicas, administración y dirección de 


empresas, márquetin, comercio, contabilidad y turismo 


M08 


Máster Universitario en 


Criminología y Delincuencia 


Juvenil 


Derecho y especialidades jurídicas 


M09 
Máster Universitario en Cuidados 


de Enfermería de Larga Duración 
Enfermería 


M10 
Máster Universitario en Derecho 


Constitucional 
Derecho y especialidades jurídicas 


M11 
Máster Universitario en Dirección 


de Empresas Turísticas 


Ciencias económicas, administración y dirección de 


empresas, márquetin, comercio, contabilidad y turismo 


M12 


Máster Universitario en 


Educación Física en Educación 


Primaria y Deporte en Edad 


Escolar 


Ciencias de la Educación 


M13 
Máster Universitario en Energías 


Renovables 


Ingeniería industrial, ingeniería mecánica, ingeniería 


automática, ingeniería de la organización industrial e 


ingeniería de la navegación 
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M14 


Máster Universitario en 


Enseñanza Bilingüe y TIC para 


Infantil y Primaria 


Ciencias de la Educación 


M15 


Máster Universitario en 


Estrategia y Marketing de la 


Empresa 


Ciencias económicas, administración y dirección de 


empresas, márquetin, comercio, contabilidad y turismo 


M16 


Máster Universitario en 


Fiscalidad Internacional y 


Europea 


Derecho y especialidades jurídicas 


M17 


Máster Universitario en 


Fisioterapia en Disfunciones del 


suelo pélvico 


Fisioterapia, podología, nutrición y dietética, terapia 


ocupacional, óptica y optometría y logopedia 


M18 
Máster Universitario en 


Fisioterapia Neurológica 


Fisioterapia, podología, nutrición y dietética, terapia 


ocupacional, óptica y optometría y logopedia 


M19 
Máster Universitario en 


Ingeniería Agronómica  


Ingeniería química, ingeniería de los materiales e ingeniería 


del medio natural 


M20 


Máster Universitario en 


Ingeniería de Caminos, Canales y 


Puertos 


Arquitectura, construcción, edificación y urbanismo, e 


ingeniería civil 


M21 
Máster Universitario en 


Ingeniería de Minas 


Ingeniería química, ingeniería de los materiales e ingeniería 


del medio natural 


M22 
Máster Universitario en 


Ingeniería de Montes 


Ingeniería química, ingeniería de los materiales e ingeniería 


del medio natural 


M23 
Máster Universitario en 


Ingeniería de Telecomunicación 


Ingeniería Eléctrica, ingeniería electrónica e ingeniería de 


la telecomunicación 


M24 
Máster Universitario en 


Ingeniería Industrial  


Ingeniería industrial, ingeniería mecánica, ingeniería 


automática, ingeniería de la organización industrial e 


ingeniería de la navegación 


M25 
Máster Universitario en 


Ingeniería Informática  
Ingeniería informática y de sistemas 


M26 
Máster Universitario en 


Ingeniería Química 


Ingeniería química, ingeniería de los materiales e ingeniería 


del medio natural 


M27 


Máster Universitario en Iniciativa 


Empresarial: Análisis y 


Estrategias 


Ciencias económicas, administración y dirección de 


empresas, márquetin, comercio, contabilidad y turismo 


M28 


Máster Universitario en 


Innovación y Desarrollo de 


Alimentos de Calidad 


Ciencias Agrarias y tecnología de los alimentos 


M29 


Máster Universitario en 


Investigación Básica y Aplicada 


en Recursos Cinegéticos 


Ciencias medioambientales y ecología 


C
SV


: 7
06


08
96


51
37


10
06


20
16


25
08


3 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=706089651371006201625083





C
ód


ig
o 


se
gu


ro
 d


e 
V


er
ifi


ca
ci


ón
 : 


G
E


N
-5


8e
9-


f2
2f


-e
47


c-
f1


37
-a


10
5-


d8
75


-a
a3


a-
62


c6
 | 


P
ue


de
 v


er
ifi


ca
r 


la
 in


te
gr


id
ad


 d
e 


es
te


 d
oc


um
en


to
 e


n 
la


 s
ig


ui
en


te
 d


ire
cc


ió
n 


: h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tr
ac


io
n.


go
b.


es
/p


ag
S


ed
eF


ro
nt


/s
er


vi
ci


os
/c


on
su


lta
C


S
V


.h
tm


CSV : GEN-58e9-f22f-e47c-f137-a105-d875-aa3a-62c6


DIRECCIÓN DE VALIDACIÓN : https://sede.administracion.gob.es/pagSedeFront/servicios/consultaCSV.htm


FIRMANTE(1) : PILAR PANEQUE SALGADO | FECHA : 12/12/2023 16:36 | Sin acción específica


                                            


División de Evaluación Enseñanzas e Instituciones 12  V. 1.0 - 12/12/2023            
 


M30 


Máster Universitario en 


Investigación e Innovación 


educativa 


Ciencias de la Educación 


M31 


Máster Universitario en 


Investigación en Ciencias del 


Deporte 


Actividad Física y ciencias del deporte 


M32 


Máster Universitario en 


Investigación en Humanidades, 


Cultura y Sociedad 


Historia, arqueología, geografía, filosofía y humanidades 


M33 


Máster Universitario en 


Investigación en Letras y 


Humanidades 


Historia, arqueología, geografía, filosofía y humanidades 


M34 


Máster Universitario en 


Investigación en Prácticas 


Artísticas y Visuales 


Historia del Arte y de la expresión artística, y bellas artes 


M35 


Máster Universitario en 


Investigación en Psicología 


Aplicada 


Ciencias del comportamiento y psicología 


M36 
Máster Universitario en 


Investigación Sociosanitaria 
Ciencias biomédicas 


M37 


Máster Universitario en 


Modelización y Análisis de Datos 


Económicos 


Ciencias económicas, administración y dirección de 


empresas, márquetin, comercio, contabilidad y turismo 


M38 


Máster Universitario en 


Patrimonio Histórico: 


Investigación y Gestión 


Historia, arqueología, geografía, filosofía y humanidades 


M39 
Máster Universitario en 


Prevención de Riesgos Laborales 
Interdisciplinar 


M40 


Máster Universitario en 


Producción y Comunicación 


Cultural 


Periodismo, Comunicación, Publicidad y Relaciones 


Públicas 


M41 


Máster Universitario en Profesor 


de Educación Secundaria 


Obligatoria y Bachillerato, 


Formación Profesional y 


Enseñanza de Idiomas 


Ciencias de la Educación 


M42 
Máster Universitario en Psicología 


General Sanitaria 
Ciencias del comportamiento y psicología 


M43 Máster Universitario en Química Química 


M44 
Máster Universitario en Robótica 


y Automática 


Ingeniería industrial, ingeniería mecánica, ingeniería 


automática, ingeniería de la organización industrial e 


ingeniería de la navegación 
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M45 


Máster Universitario en 


Sostenibilidad Ambiental en el 


Desarrollo Local y Territorial 


Ciencias medioambientales y ecología 


M46 


Máster Universitario en 


Viticultura, Enología y 


Comercialización del Vino 


Ciencias Agrarias y tecnología de los alimentos 


M47 


Máster Universitario Erasmus 


Mundus en Ingeniería de 


Bioproductos y Biomasa 


Sostenible 


Ingeniería química, ingeniería de los materiales e ingeniería 


del medio natural 


 


CRITERIO 4. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 


4.1 Estructura básica de las enseñanzas: descripción de los módulos, materias o 


asignaturas del plan de estudios propuesto 


Se incorpora, además, el listado actualizado de titulaciones oficiales de Grado, aportando 


también las materias de formación básica por titulación, que incluyen al menos la mitad de 


los ECTS de este carácter relacionados con el ámbito de conocimiento adscrito a cada 


título. 
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INFORME ANECA    Nº GRADO (*) ÁMBITO CONOCIMIENTO LISTADO ASIGNATURAS DE FORMACIÓN BÁSICA 


MATERIAS                                                                                                  


FORMACIÓN BÁSICA (FB)                                         


RELACIONADA CON ÁMBITO DE CONOCIMIENTO 


FB ÁMBITO / FB TOTAL (ECTS)        ≥ 


50% (**) 


2500678 Grado en Administración y Dirección de Empresas 
Ciencias económicas, administración y dirección de 


empresas, márquetin, comercio, contabilidad y turismo 


Introducción a la economía (9 ECTS)/ Economía internacional (9 ECTS)/ Historia económica mundial y de 
España (6 ECTS)/ Derecho de la empresa (6 ECTS)/ Matemáticas I para la empresa (6 ECTS)/ Matemáticas II 
para la empresa (6 ECTS)/ Estadística empresarial (6 ECTS)/ Fundamentos de administración de empresas (6 


ECTS)/ Fundamentos de marketing (6 ECTS) 


Economía / Empresa / Estadística / Derecho 48 / 60 


2501374 Grado en Bellas Artes Historia del Arte y de la expresión artística, y bellas artes 
Pintura I (9 ECTS)/ Escultura I (9 ECTS)/ Dibujo I (9 ECTS)/ Tecnologías digitales de la imagen (9 ECTS)/ 


Fotografía (9 ECTS)/ Historia de las artes visuales I (9 ECTS)/ Teoría y crítica del arte contemporáneo (6 ECTS) 
Arte 54 / 60 


2502458 Grado en Bioquímica Bioquímica y biotecnología 


Fundamentos de Química (6 ECTS)/ Química Orgánica (6 ECTS)/ Enlace y Estructura (6 ECTS)/ Termodinámica y 
cinética (6 ECTS)/ Fundamentos de Biología Celular (6 ECTS)/ Fundamentos de Microbiología (6 ECTS)/ Física (6 


ECTS)/ Matemáticas y Bioestadística (12 ECTS)/ Fundamentos de Bioquímica (6 ECTS) 
Biología / Bioquímica / Física / Matemáticas / Química 60 / 60 


2503966 Grado en Biotecnología Bioquímica y biotecnología 


QUÍMICA (6 ECTS)/ TERMODINÁMICA Y CINÉTICA QUÍMICA (6 ECTS)/ BIOLOGÍA (6 ECTS)/ BIOLOGÍA CELULAR Y 
TISULAR (6 ECTS)/ MICROBIOLOGÍA (6 ECTS)/ GENÉTICA (6 ECTS)/ FÍSICA (6 ECTS)/ MATEMÁTICAS (6 ECTS)/ 


ESTADÍSTICA Y MÉTODOS COMPUTACIONALES (6 ECTS)/ EMPRESA (6 ECTS) 
Matemáticas / Física / Química / Biología 54 / 60 


2502459 Grado en Ciencia y Tecnología de los Alimentos Ciencias Agrarias y tecnología de los alimentos 
Fundamentos de Física (9 ECTS)/ Matemáticas y Estadística (9 ECTS)/ Química General (12 ECTS)/ Ampliación 


de Química (6 ECTS)/ Biología (9 ECTS)/ Bioquímica (9 ECTS)/ Fisiología Humana (9 ECTS) 
Física / Matemáticas / Química / Biología / Bioquímica / Fisiología 63 / 63 


2502460 Grado en Ciencias Ambientales Ciencias medioambientales y ecología 


Biología (9 ECTS)/ Física (6 ECTS)/ Geología (9 ECTS)/ Matemáticas (6 ECTS)/ Química (6 ECTS)/ Administración 
y legislación ambiental (6 ECTS)/ Economía aplicada (6 ECTS)/ Medio ambiente, política y sociedad (6 ECTS)/ 


Estadística aplicada (6 ECTS) 
Biología / Geología / Física / Matemáticas / Química 42 / 60 


2500305 Grado en Ciencias de la Actividad Física y el Deporte Actividad Física y ciencias del deporte 


Anatomía y Biomecánica del Movimiento (9 ECTS)/ Fisiología del Ejercicio I (9 ECTS)/ Biomecánica de las 
Técnicas Deportivas (6 ECTS)/ Psicología de la Actividad Física y del Deporte (6 ECTS)/ Desarrollo Motor (6 
ECTS)/ Aprendizaje y Control Motor (6 ECTS)/ Fundamentos Sociales y Jurídicos de la Actividad Física y el 


Deporte (9 ECTS)/ Metodología de la Ciencia en la Actividad Física y el Deporte (6 ECTS)/ Procesos de 
Enseñanza-Aprendizaje en la actividad Física y el Deporte (6 ECTS) 


Anatomía humana / Fisiología / Estadística / Educación / Física / 
Psicología / Sociología 


63 / 63 


2503956 Grado en Comunicación Audiovisual 
Periodismo, comunicación, publicidad y relaciones 


públicas 


Estructura Económica (6 ECTS)/ Historia del mundo actual (6 ECTS)/ Instituciones políticas contemporáneas (6 
ECTS)/ Políticas de comunicación (6 ECTS)/ Derecho de la comunicación (6 ECTS)/ Historia general de la 


comunicación (6 ECTS)/ Teoría de la comunicación (6 ECTS)/ Documentación informativa (6 ECTS)/ 
Alfabetización mediática (6 ECTS)/ Expresión oral y escrita en español (6 ECTS) 


Comunicación 36 / 60 


2503888 Grado en Criminología Derecho y especialidades jurídicas 


Psicología y delito (6 ECTS)/ Uso y aplicación de las TIC en criminología  (6 ECTS)/ Teorías criminológicas 
clásicas (6 ECTS)/ Bases del derecho constitucional y criminología  (6 ECTS)/ Introducción al Derecho 
administrativo (6 ECTS)/ Métodos y técnicas de investigación aplicadas a la criminología I (6 ECTS)/ 


Antropología de la violencia y el delito (6 ECTS)/ Sociedad y delito (6 ECTS)/ Introducción al Derecho penal (6 
ECTS)/ El proceso penal (6 ECTS) 


Derecho 30 / 60 


2501445 Grado en Derecho Derecho y especialidades jurídicas 


Historia del Derecho (6 ECTS)/ Derecho romano (6 ECTS)/ Teoría del Derecho (9 ECTS)/ Economía (6 ECTS)/ 
Derecho constitucional I (9 ECTS)/ Derecho administrativo I (9 ECTS)/ Derecho penal I (9 ECTS)/ Derecho civil I 


(6 ECTS) 
Derecho / Economía 60 / 60 


2500679 Grado en Economía 
Ciencias económicas, administración y dirección de 


empresas, márquetin, comercio, contabilidad y turismo 


Contabilidad general I (6 ECTS)/ Contabilidad general II (6 ECTS)/ Fundamentos de dirección de empresas y 
marketing (9 ECTS)/ Historia económica mundial (6 ECTS)/ Historia económica de España (6 ECTS)/ 


Introducción al derecho patrimonial (6 ECTS)/ Matemáticas I para la economía (9 ECTS)/ Matemáticas II para 
la economía (6 ECTS)/ Estadística económica (6 ECTS) 


Economía / Empresa / Estadística / Derecho 45 / 60 


2500307 Grado en Educación Social Ciencias de la Educación 


Interculturalidad y educación (6 ECTS)/ Teoría e historia de la educación (6 ECTS)/ Didáctica general (6 ECTS)/ 
Psicología desarrollo (6 ECTS)/ Psicología educación (6 ECTS)/ Fundamentos y métodos de sociología y 


antropología (6 ECTS)/ Servicios sociales (6 ECTS)/Métodos de investigación educativa (6 ECTS)/ Tecnologías 
de la información y la comunicación educativas (6 ECTS)/ Organización de las instituciones de educación (6 


ECTS) 


Educación 36 / 60 


2500681 Grado en Enfermería Enfermería 


Anatomía Humana (6 ECTS)/ Fisiología Humana (6 ECTS)/ Psicología (6 ECTS)/ Psicología de la Salud (6 ECTS)/ 
Estadística para Ciencias de la Salud (6 ECTS)/ Bioquímica  (6 ECTS)/ Farmacología (6 ECTS)/ Nutrición y 


Dietética (6 ECTS)/ Legislación y Ética profesional (6 ECTS)/ Diversidad Cultural y Desigualdades Sociales en 
Salud (6 ECTS) 


Anatomía  humana / Psicología / Bioquímica / Filosofía / Estadística 48 / 60 


2503976 Grado en Enología Ciencias Agrarias y tecnología de los alimentos 


QUÍMICA I (6 ECTS)/ QUÍMICA II (6 ECTS)/ BIOLOGÍA I (6 ECTS)/ BIOLOGÍA II (6 ECTS)/ FÍSICA (6 ECTS)/ 
MATEMÁTICAS (6 ECTS)/ ESTADÍSTICA Y APLICACIONES INFORMÁTICAS (6 ECTS)/ MICROBIOLOGÍA (6 ECTS)/ 


BIOQUÍMICA (6 ECTS)/ EDAFOLOGÍA Y CLIMATOLOGÍA (6 ECTS) 
Química / Matemáticas / Biología / Física / Geología 60 / 60 


2501375 Grado en Español: Lengua y Literatura Filología, estudios clásicos, traducción y lingüística 


Técnicas de expresión oral y escrita en español (6 ECTS)/ Introducción a los estudios literarios (6 ECTS)/ Lengua 
Inglesa I (6 ECTS)/ Claves históricas del mundo hispánico (6 ECTS)/ El latín en sus textos (6 ECTS)/ Periodos 


literarios (6 ECTS)/ Lengua Inglesa II (6 ECTS)/ Claves de Historia del Arte (6 ETCS)/ Cultura y Tradición clásica 
(6 ECTS)/ El estudio del lenguaje I (6 ECTS)/ Claves filosóficas del mundo contemporáneo (6 ECTS) 


Literatura / Idioma moderno / Lengua / Lingüística / Lengua clásica / 
Historia 


54 / 66 


2501376 Grado en Estudios Ingleses Filología, estudios clásicos, traducción y lingüística 


Inglés Escrito I (6 ECTS)/ Inglés Oral I (6 ECTS)/ Técnicas de expresión oral y escrita en español (6 ECTS)/ 
Herramientas Lexicográficas (6 ECTS)/ Ética y Valores Cívicos (6 ECTS)/ Inglés Escrito II (6 ECTS)/ Inglés Oral II 


(6 ECTS)/ Gramática Inglesa I (6 ECTS)/ Comentario de Textos Literarios en Lengua Inglesa (6 ECTS)/ Gramática 
Inglesa II (6 ECTS) 


Idioma moderno / Lengua / Literatura 54 / 60 
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2503823 Grado en Estudios Internacionales 


Ciencias Sociales, trabajo social, relaciones laborales y 


recursos humanos, sociología, ciencia política y 


relaciones internacionales 


Introducción a la Economía (9 ECTS)/ Introducción a las relaciones internacionales (9 ECTS)/ Historia 
Económica mundial contemporánea (6 ECTS)/ Sociología política  (6 ECTS)/ Gestión de datos e Informática 
aplicada a las relaciones internacionales (6 ECTS)/ Introducción al Derecho (6 ECTS)/ Geopolítica (6 ECTS)/ 


Organismos e Instituciones Internacionales (6 ECTS)/ Métodos estadísticos aplicados a las relaciones 
internacionales (6 ECTS) 


Economía / Ciencia política / Sociología / Derecho / Estadística 54 / 60 


2504759 Grado en Física Física y astronomía 


Física General I (6 ECTS)/ Física General II (6 ECTS)/ Física General III (6 ECTS)/ Física Experimental I (6 ECTS)/ 
Álgebra y Geometría I (6 ECTS)/ Álgebra y Geometría II (6 ECTS)/ Análisis Matemático I (6 ECTS)/ Análisis 


Matemático II (6 ECTS)/ Química (6 ECTS)/ Informática para la Física (6 ECTS) 
Física / Matemáticas / Química / Informática 60 / 60 


2502462 Grado en Fisioterapia 
Fisioterapia, podología, nutrición y dietética, terapia 


ocupacional, óptica y optometría y logopedia 


Morfofisiología Humana I (6 ECTS)/ Morfofisiología Humana II (6 ECTS)/ Bioquímica (6 ECTS)/ Psicología (6 
ECTS)/ Anatomía del Aparato Locomotor (6 ECTS)/ Biomecánica y Biofísica (9 ECTS)/ Neuroanatomía y 


Neurofisiología (9 ECTS)/ Patología General (6 ECTS)/ Comunicación y Documentación en Ciencias de la Salud I 
(6 ECTS) 


Anatomía humana / Fisiología / Física / Bioquímica / Psicología 54 / 60 


2503973 
Grado en Geografía, Desarrollo Territorial y 


Sostenibilidad 
Historia, arqueología, geografía, filosofía y humanidades 


LENGUA INGLESA I (6 ECTS)/ LENGUA INGLESA II (6 ECTS)/ FUNDAMENTOS HISTÓRICOS DEL TERRITORIO (6 
ECTS)/ CLAVES DE HISTORIA DEL ARTE (6 ECTS)/ PENSAMIENTO Y GLOBALIZACIÓN (6 ECTS)/ ÉTICA Y 


RESPONSABILIDAD SOCIAL (6 ECTS)/ GEOGRAFÍA FÍSICA Y SOSTENIBILIDAD: EL SISTEMA TIERRA  (6 ECTS)/ 
GEOGRAFÍA HUMANA Y SOSTENIBILIDAD: SOCIEDAD Y TERRITORIO (6 ECTS)/ EUROPA Y LA GLOBALIZACIÓN  (6 


ECTS)/ GEOGRAFÍA DE ESPAÑA (6 ECTS) 


Geografía / Historia / Filosofía / Idioma moderno 48 / 60 


2501378 Grado en Historia Historia, arqueología, geografía, filosofía y humanidades 


Fundamentos de la Historia del Arte (6 ECTS)/ Geografía Física y Humana (6 ECTS)/ Arqueología: métodos y 
técnicas (6 ECTS)/ Claves de la Historia del Arte (6 ECTS)/ Geografía del Sistema Mundo (6 ECTS)/ Fuentes 


documentales: evolución y nuevos soportes (6 ECTS)/ Cultura escrita: análisis paleográfico y diplomático (6 
ECTS)/ Filosofía de la Historia (6 ECTS)/ Períodos literarios (6 ECTS)/ Teoría de la historiografía: debates 


actuales (6 ECTS) 


Historia / Filosofía / Geografía / Arte / Literatura 60 / 60 


2501379 Grado en Historia del Arte Historia del Arte y de la expresión artística, y bellas artes 


Fundamentos de la Historia del Arte (6 ECTS)/ Claves de la Historia del Arte (6 ECTS)/ Historia Universal (6 
ECTS)/ Geografía Física y Humana (6 ECTS)/ Técnicas de expresión oral y escrita en español (6 ECTS)/ Los 


periodos literarios (6 ETCS)/ Urbanismo (6 ECTS)/ Historia de España (6 ECTS)/ Geografía del Sistema Mundo 
(6 ECTS)/ Ética y Valores Cívicos (6 ECTS) 


Arte / Historia / Lengua / Literatura 42 / 60 


2501587 Grado en Humanidades y Estudios Sociales Historia, arqueología, geografía, filosofía y humanidades 


Historia de la Filosofía (6 ECTS)/ Francés con Fines Académicos (6 ECTS)/ Prehistoria (6 ECTS)/ Geografía y 
Medioambiente (6 ECTS)/ Lengua Latina y su Literatura (6 ECTS)/ Geografía y Sociedad (6 ECTS)/ Lengua 
Española (6 ECTS)/ Historia del Arte Antiguo y Medieval (6 ECTS)/ Inglés con Fines Académicos (6 ECTS)/ 


Historia Contemporánea (6 ECTS) 


Filosofía / Idioma moderno / Historia / Geografía / Lengua clásica / 
Lengua / Arte 


60 / 60 


2501588 Grado en Humanidades y Patrimonio Historia, arqueología, geografía, filosofía y humanidades 


Historia Antigua (6 ECTS)/ Historia del Arte I (6 ECTS)/ Introducción a la Historia de los Sistemas Filosóficos (6 
ECTS)/ Latín (6 ECTS)/ Prehistoria (6 ECTS)/ Geografía Humana y Problemas del Mundo Actual (6 ECTS)/ 


Gramática Española (6 ECTS)/ Historia Medieval (6 ECTS)/ Idioma Moderno (inglés, francés y árabe) (6 ECTS)/ 
Introducción a la Literatura (6 ECTS) 


Arte / Filosofía / Geografía / Historia / Idioma moderno / Lengua / 
Lengua clásica / Literatura 


60 / 60 


2501589 Grado en Humanidades: Historia Cultural Historia, arqueología, geografía, filosofía y humanidades 
Antropología (6 ECTS)/ Historia del Arte (6 ECTS)/ Historia (6 ECTS)/ Geografía (6 ECTS)/ Filosofía (6 ECTS)/ 


Lengua (6 ECTS)/ Literatura (6 ECTS)/ Inglés I (6 ECTS)/ Inglés II (6 ECTS)/ Inglés III (6 ECTS) 
Historia / Literatura / Filosofía / Antropología / Geografía 30 / 60 


2503950 Grado en Ingeniería Aeroespacial 


Ingeniería industrial, ingeniería mecánica, ingeniería 


automática, ingeniería de la organización industrial e 


ingeniería de la navegación 


Álgebra (6 ECTS)/ Cálculo I (6 ECTS)/ Cálculo II (6 ECTS)/ Estadística Inferencial (6 ECTS)/ Física I (6 ECTS)/ Física 
II (6 ECTS)/ Química (6 ECTS)/ Expresión Gráfica (6 ECTS)/ Informática (6 ECTS)/ Gestión Empresarial (6 ECTS) 


Empresa / Informática / Expresión gráfica / Física / Química / 
Matemáticas 


60 / 60 


2502898 Grado en Ingeniería Agrícola y Agroalimentaria 
Ingeniería química, ingeniería de los materiales e 


ingeniería del medio natural 


Álgebra (6 ECTS)/ Cálculo y Ecuaciones Diferenciales (6 ECTS)/ Estadística y Métodos Computacionales (6 
ECTS)/ Física I (6 ECTS)/ Física II (6 ECTS)/ Química (6 ECTS)/ Biología I (6 ECTS)/ Biología II (6 ECTS)/ Expresión 


Gráfica (6 ECTS)/ Empresa (6 ECTS)/ Edafología y Climatología (6 ECTS) 
Matemáticas / Física / Química / Expresión gráfica / Empresa 48 / 66 


 2504757 Grado en Ingeniería Biomédica 
Ingeniería Eléctrica, Ingeniería Electrónica e Ingeniería 


de la Telecomunicación 


Fundamentos de Matemáticas I (6 ECTS)/ Fundamentos de Matemáticas II (6 ECTS)/ Fundamentos de 
Matemáticas III (6 ECTS)/ Fundamentos de Física I (6 ECTS)/ Fundamentos de Física II (6 ECTS)/ Informática (6 
ECTS)/ Programación (6 ECTS)/ Análisis de Sistemas (6 ECTS)/ Componentes y Circuitos (6 ECTS)/ Dispositivos 
Electrónicos (6 ECTS)/ Fundamentos de Bioquímica y Biología Molecular (6 ECTS)/ Fundamentos de Biología 


Celular y Tisular (6 ECTS) 


Matemáticas / Física 48 / 72 


2501775 Grado en Ingeniería Civil y Territorial 
Arquitectura, construcción, edificación y urbanismo, e 


ingeniería civil 


Instrumentos Matemáticos para la Ingeniería I (6 ECTS)/ Herramientas matemático-informáticas para la 
ingeniería (6 ECTS)/ Geometría Descriptiva (6 ECTS)/ Fundamentos de Física (6 ECTS)/ Instrumentos 


Matemáticos para la Ingeniería II (6 ECTS)/ Estadística (6 ECTS)/ Geología Aplicada (6 ECTS)/ Mecánica del 
Sólido Rígido (6 ECTS)/ Ecuaciones Diferenciales (6 ECTS)/ Organización y Gestión de empresas (6 ECTS)/ 
Ingeniería y Morfología del Terreno (6 ECTS)/ Trabajo Proyectual: Expresión Gráfica-Cartográfica en la 


Ingeniería (6 ECTS)/ Resistencia de Materiales (9 ECTS) 


Matemáticas / Física / Expresión gráfica / Empresa 69 / 81 


2500773 Grado en Ingeniería de Edificación 
Arquitectura, construcción, edificación y urbanismo, e 


ingeniería civil 


Fundamentos de Matemáticas I (6 ECTS)/ Fundamentos de Matemáticas II (6 ECTS)/ Fundamentos de Física I 
(9 ECTS)/ Fundamentos de Física II (6 ECTS)/ Sistemas de Representación (9 ECTS)/ Fundamentos de Materiales 


de Construcción (6 ECTS)/ Derecho (6 ECTS)/ Dirección de Empresas (6 ECTS)/ Dibujo I (6 ECTS) 
Matemáticas / Física / Expresión gráfica  42 / 60 


2502464 Grado en Ingeniería Eléctrica 


Ingeniería industrial, ingeniería mecánica, ingeniería 


automática, ingeniería de la organización industrial e 
ingeniería de la navegación 


Cálculo I (6 ECTS)/ Álgebra (6 ECTS)/ Cálculo II (6 ECTS)/ Estadística (6 ECTS)/ Ampliación de Matemáticas (6 
ECTS)/ Física I (6 ECTS)/ Física II (6 ECTS)/ Informática (6 ECTS)/ Química (6 ECTS)/ Expresión Gráfica (6 ECTS)/ 


Gestión Empresarial (6 ECTS) 


Empresa / Física / Informática / Matemáticas / Expresión gráfica / 
Química 


66 / 66 


2502465 
Grado en Ingeniería Electrónica, Industrial y 


Automática 


Ingeniería industrial, ingeniería mecánica, ingeniería 


automática, ingeniería de la organización industrial e 


ingeniería de la navegación 


Cálculo I (6 ECTS)/ Álgebra (6 ECTS)/ Cálculo II (6 ECTS)/ Estadística (6 ECTS)/ Ampliación de Matemáticas (6 
ECTS)/ Física I (6 ECTS)/ Física II (6 ECTS)/ Informática (6 ECTS)/ Química (6 ECTS)/ Expresión Gráfica (6 ECTS)/ 


Gestión Empresarial (6 ECTS) 


Empresa / Expresión gráfica / Física / Química / Matemáticas / 
Informática 


66 / 66 
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2503250 
Grado en Ingeniería en Tecnologías de 


Telecomunicación 


Ingeniería Eléctrica, ingeniería electrónica e ingeniería de 


la telecomunicación 


Fundamentos de matemáticas I (6 ECTS)/ Fundamentos de matemáticas II (6 ECTS)/ Fundamentos de 
matemáticas III (6 ECTS)/ Fundamentos de Física I (6 ECTS)/ Fundamentos de Física II (6 ECTS)/ Componentes y 


circuitos (6 ECTS)/ Dispositivos electrónicos (6 ECTS)/ Informática (6 ECTS)/ Gestión empresarial (6 ECTS)/ 
Análisis de sistemas (6 ECTS) 


Matemáticas / Física 48 / 60 


2501778 Grado en Ingeniería Forestal y del Medio Natural 
Ingeniería química, ingeniería de los materiales e 


ingeniería del medio natural 


Álgebra (6 ECTS)/ Cálculo (6 ECTS)/ Estadística y Métodos Computacionales (6 ECTS)/ Física (9 ECTS)/ Física 
Aplicada (6 ECTS)/ Química (6 ECTS)/ Biología (9 ECTS)/ Expresión Gráfica (6 ECTS)/ Empresa (6 ECTS)/ 


Edafología y Climatología (6 ECTS) 
Matemáticas / Física / Química / Expresión gráfica / Empresa 51 / 66 


2502466 Grado en Ingeniería Informática Ingeniería informática y de sistemas 


Cálculo y Métodos Numéricos (6 ECTS)/ Fundamentos Físicos de la Informática (6 ECTS)/ Fundamentos de 
Programación I (6 ECTS)/ Tecnología de Computadores (6 ECTS)/ Fundamentos de Gestión Empresarial (6 
ECTS)/ Algebra y Matemática Discreta (6 ECTS)/ Fundamentos de Programación II (6 ECTS)/ Estructura de 


Computadores (6 ECTS)/ Lógica (6 ECTS)/ Estadística (6 ECTS) 


Informática / Empresa / Física / Matemáticas 60 / 60 


2502467 Grado en Ingeniería Mecánica 


Ingeniería industrial, ingeniería mecánica, ingeniería 


automática, ingeniería de la organización industrial e 


ingeniería de la navegación 


Cálculo I (6 ECTS)/ Álgebra (6 ECTS)/ Cálculo II (6 ECTS)/ Estadística (6 ECTS)/ Ampliación de Matemáticas (6 
ECTS)/ Física I (6 ECTS)/ Física II (6 ECTS)/ Informática (6 ECTS)/ Química (6 ECTS)/ Expresión Gráfica (6 ECTS)/ 


Gestión Empresarial (6 ECTS) 


Empresa / Expresión gráfica / Física / Informática / Química / 
Matemáticas 


66 / 66 


2503266 Grado en Ingeniería Minera y Energética 
Ingeniería química, ingeniería de los materiales e 


ingeniería del medio natural 


Cálculo (6 ECTS)/ Algebra (6 ECTS)/ Estadística (6 ECTS)/ Expresión gráfica (6 ECTS)/ Informática (6 ECTS)/ 
Física I (& ECTS)/ Física II (6 ECTS)/ Geología general (6 ECTS)/ Gestión de empresas (6 ECTS)/ Química (6 ECTS) 


Empresa / Expresión gráfica / Física / Informática / Matemáticas / 
Química 


54 / 60  


2502468 Grado en Ingeniería Química 
Ingeniería química, ingeniería de los materiales e 


ingeniería del medio natural 


Estadística (6 ECTS)/ Cálculo y ecuaciones diferenciales (12 ECTS)/ Álgebra (6 ECTS)/ Fundamentos de Física  
(12 ECTS)/ Fundamentos de Química (6 ECTS)/ Química Inorgánica (6 ECTS)/ Química Orgánica (6 ECTS)/ 
Métodos y Aplicaciones Informáticas de la IQ (6 ECTS)/ Expresión Grafica  (6 ECTS)/ Economía e Industria 


Química  (6 ECTS) 


Matemáticas / Física / Química / Informática / Expresión gráfica / 
Empresa 


72 / 72 


2501380 
Grado en Lenguas y Literaturas Modernas: Francés-


Inglés 
Filología, estudios clásicos, traducción y lingüística 


Técnicas de Expresión Oral y Escrita en Español (6 ECTS)/ Ética y Valores Cívicos (6 ECTS)/ Inglés Escrito I (6 
ECTS)/ Inglés Escrito II (6 ECTS)/ Inglés Oral I (6 ECTS)/ Inglés Oral II (6 ECTS)/ Gramática Inglesa I (6 ECTS)/ 


Gramática Inglesa II (6 ECTS)/ Lengua Francesa I (6 ECTS)/ Lengua Francesa II (6 ECTS) 
Idioma moderno / Lengua  54 / 60 


2500303 Grado en Logopedia 
Fisioterapia, podología, nutrición y dietética, terapia 


ocupacional, óptica y optometría y logopedia 


Anatomofisiología de los órganos del lenguaje y de la voz (6 ECTS)/ Neurología general y del lenguaje (6 
ECTS)/ Introducción a los procesos psicológicos básicos  (6 ECTS)/ Psicología del desarrollo (6 ECTS)/ Logopedia 
y sociedad (6 ECTS)/ Procesos psicológicos de adquisición del lenguaje (6 ECTS)/ Lingüística general I (6 ECTS)/ 


Métodos de investigación científica (6 ECTS)/ Bases pedagógicas de la Logopedia (6 ECTS)/ Psicología de la 
Educación (6 ECTS)/ Derecho, bioética y logopedia (6 ECTS)/ Lingüística general II (6 ECTS) 


Psicología / Lingüística / Educación / Derecho / Anatomía humana 72 / 72 


2500306 Grado en Maestro en Educación Infantil Ciencias de la Educación 


Psicología del desarrollo en edad infantil (9 ECTS)/ Psicología de la educación (6 ECTS)/ El proceso educativo en 
la Etapa Infantil (6 ECTS)/ Trastornos de aprendizaje y desarrollo (6 ECTS)/ Atención educativa a las 


dificultades de aprendizaje (6 ECTS)/ Sociología de la Educación (6 ECTS)/ Educación y Sociedad (6 ECTS)/ 
Gestión e innovación de los contextos educativos (6 ECTS)/ Lengua Extranjera y su didáctica I (9 ECTS) 


Psicología / Sociología / Educación 51 / 60 


2500486 Grado en Maestro en Educación Primaria Ciencias de la Educación 


Psicología del desarrollo en edad infantil (9 ECTS)/ Psicología de la educación (6 ECTS)/ Trastornos de 
aprendizaje y desarrollo (6 ECTS)/ Procesos de enseñanza aprendizaje (6 ECTS)/ Tendencias contemporáneas 
de educación (6 ECTS)/ Gestión e innovación de contextos educativos (6 ECTS)/ Sociología de la Educación (6 


ECTS)/ Educación y Sociedad (6 ECTS)/ Lengua Extranjera y su didáctica I (9 ECTS) 


Psicología / Sociología / Educación 51 / 60 


2504758 Grado en Matemáticas Matemáticas y estadística 


INTRODUCCIÓN AL MÉTODO MATEMÁTICO (6 ECTS)/ CÁLCULO I (6 ECTS)/ CÁLCULO II (6 ECTS)/ ÁLGEBRA 
LINEAL I (6 ECTS)/ ÁLGEBRA LINEAL II (6 ECTS)/ MÉTODOS NUMÉRICOS I (6 ECTS)/ ELEMENTOS DE 


PROBABILIDAD Y ESTADÍSTICA (6 ECTS)/ GEOMETRÍA LINEAL (6 ECTS)/ ESTRUCTURAS ALGEBRAICAS I (6 ECTS)/ 
MATEMÁTICA DISCRETA (6 ECTS)/ ANÁLISIS VECTORIAL (6 ECTS)/ ESTADÍSTICA I (6 ECTS)/ INTRODUCCIÓN A LA 


GEOMETRÍA (6 ECTS) 


Matemáticas 78 / 78 


2501447 Grado en Periodismo 
Periodismo, comunicación, publicidad y relaciones 


públicas 


Instituciones Políticas Contemporáneas (6 ECTS)/ Derecho de la Información (6 ECTS)/ Estructura Económica (6 
ECTS)/ Historia del Mundo Actual (6 ECTS)/ Sociedad de la información (6 ECTS)/ Expresión Oral y Escrita en 


Español para Medios Informativos (6 ECTS)/ Alfabetización Mediática (6 ECTS)/ Teoría del Periodismo (6 
ECTS)/ Historia General de la Comunicación (6 ECTS)/ Estructura Global de los Medios (6 ECTS) 


Comunicación 36 / 60 


2504013 Grado en Podología 
Fisioterapia, podología, nutrición y dietética, terapia 


ocupacional, óptica y optometría y logopedia 


ANATOMÍA HUMANA (6 ECTS)/ PSICOLOGIA (6 ECTS)/ BIOQUÍMICA (6 ECTS)/ MICROBIOLOGÍA Y SALUD 
PÚBLICA (6 ECTS)/ DIVERSIDAD CULTURAL Y DESIGUALDADES SOC. EN SALUD (6 ECTS)/ FISIOLOGÍA HUMANA 


(6 ECTS)/ ANATOMÍA HUMANA DEL MIEMBRO INFERIOR (6 ECTS)/ LEGISLACIÓN Y ÉTICA PROFESIONAL (6 
ECTS)/ FARMACOLOGÍA (6 ECTS)/ PSICOLOGÍA DE LA SALUD (6 ECTS) 


Anatomía humana / Psicología / Bioquímica / Biología / Fisiología 60 / 60 


2504754 Grado en Psicología Ciencias del comportamiento y psicología 


Biología y conducta (6 ECTS)/ Aprendizaje y evolución (6 ECTS)/ Métodos de investigación y análisis de datos 
en Psicología I (6 ECTS)/ Psicología del ciclo vital I (Infancia y adolescencia) (6 ECTS)/ Historia de la psicología y 
documentación (6 ECTS)/ Psicobiología I (6 ECTS)/ Psicología de las diferencias humanas (6 ECTS)/ Métodos de 


investigación y análisis de datos en Psicología II (6 ECTS)/ Psicología de la atención y la percepción (6 ECTS)/ 
Psicología de la emoción (6 ECTS) 


Psicología 60 / 60 


2501444 Grado en Química Química 
Fundamentos de Química (12 ECTS)/ Operaciones Básicas de Laboratorio (6 ECTS)/ Matemáticas (12 ECTS)/ 


Estadística y Métodos Computacionales (6 ECTS)/ Física (12 ECTS)/ Biología (6 ECTS)/ Geología (6 ESTS) 
Química / Matemáticas / Física / Biología / Geología 60 / 60 


2500908 
Grado en Relaciones Laborales y Desarrollo de 


Recursos Humanos 


Ciencias Sociales, trabajo social, relaciones laborales y 


recursos humanos, sociología, ciencia política y 


relaciones internacionales 


Idioma técnico: inglés u otra lengua europea (francés o italiano) (6 ECTS)/ La actividad y el procedimiento 
administrativo (6 ECTS)/ Introducción al derecho: normas y eficacia (6 ECTS)/ Contratos y responsabilidad en 
Derecho privado  (6 ECTS)/ Empresas y sociedades. Regulación jurídica de la empresa (6 ECTS)/ Historia social 


contemporánea (6 ECTS)/ Introducción a la Sociología (6 ECTS)/ Sociología del Trabajo (6 ECTS)/ Introducción a 
la Economía (6 ECTS)/ Fundamentos de dirección de empresas (6 ECTS) 


Historia / Sociología / Economía / Derecho Empresa 54 / 60 
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2500304 Grado en Terapia Ocupacional 
Fisioterapia, podología, nutrición y dietética, terapia 


ocupacional, óptica y optometría y logopedia 


Antropología de la salud y la enfermedad (6 ECTS)/ Psicología básica y neuropsicología (6 ECTS)/ Psicología de 
la salud y educación para la salud (12 ECTS)/ Anatomía y fisiología humana (12 ECTS)/ Psicología del 


desarrollo (6 ECTS)/ Estudio del movimiento humano (6 ECTS)/ Derecho, bioética y terapia ocupacional (6 
ECTS)/ Sociología aplicada a la terapia ocupacional (6 ECTS) 


Psicología / Fisiología / Derecho / Antropología / Sociología 60 / 60 


2500680 Grado en Trabajo Social 


Ciencias Sociales, trabajo social, relaciones laborales y 


recursos humanos, sociología, ciencia política y 


relaciones internacionales 


Fundamentos de Derecho (6 ECTS)/ Derecho del Trabajo (6 ECTS)/ Seguridad Social (6 ECTS)/ Fundamentos de 
Psicología para el Comportamiento Humano (6 ECTS)/ Psicología Social (6 ECTS)/ Métodos y Técnicas de 


Investigación Social (6 ECTS)/ Estadística Aplicada a la Investigación Social (6 ECTS)/ Ciencia Política (6 ECTS)/ 
Antropología (6 ECTS)/ Sociología (6 ECTS) 


Ciencia política / Sociología / Derecho 30 / 60 


2504169 Grado en Turismo 
Ciencias económicas, administración y dirección de 


empresas, márquetin, comercio, contabilidad y turismo 


TURISMO Y PATRIMONIO CULTURAL (6 ECTS)/ DERECHO DE LA EMPRESA (6 ECTS)/ HISTORIA ECONÓMICA (6 
ECTS)/ RECURSOS TERRITORIALES TURÍSTICOS (6 ECTS)/ FUNDAMENTOS DE ADMINISTRACIÓN DE EMPRESAS 
(6 ECTS)/ ESTADÍSTICA EN TURISMO (6 ECTS)/ FUNDAMENTOS DE MARKETING (6 ECTS)/ IDIOMA INGLÉS I (6 


ECTS)/ PATRIMONIO ARTÍSTICO ESPAÑOL Y TURISMO CULTURAL (6 ECTS)/ TÉCNICAS CUANTITATIVAS DE 
OPTIMIZACIÓN Y DE PREVISIÓN PARA EL TURISMO (6 ECTS) 


Economía / Derecho / Estadística / Empresa 36 / 60 


 


(*) No se incluyen el Grado en Arquitectura, Grado en Farmacia y el Grado en Medicina de la UCLM, ya que estos títulos cursarán 


modificaciones sustanciales que incluirán la adscripción al ámbito de conocimiento y el detalle de la formación básica. 


(**) En base a lo indicado en el art. 14.4 del RD 822/2021: “Los planes de estudios de 240 créditos incluirán un mínimo de 60 créditos de 


formación básica. De ellos, al menos la mitad estarán vinculados al mismo ámbito de conocimiento en el que se inscribe el título”. 
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LA DIRECTORA DE LA ANECA 


 


 


 


 


Doña Pilar Paneque Salgado 
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10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN 


 
10.1 Cronograma de implantación de la titulación 
 
 
 
    Está previsto que el título empiece a impartirse en el año académico 2009-10. Este 


cronograma se cumplirá siempre y cuando el título pase los procesos de verificación y 


acreditación establecidos en el RD 1393/2007 y se mantenga inscrito en el Registro 


de Universidades Centros y Títulos (RUCT). 
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10.2 Procedimiento de adaptación de los estudiantes, en su caso, de 


los estudiantes de los estudios existentes al nuevo plan de 
estudio 


 
 
 


    El plan de estudios que se ha descrito en la presente memoria está previsto para 


ser cursado por estudiantes procedentes de Títulos de Grado (240 ECTS), de modo 


que con la obtención del Título de Máster (60 ECTS) se completen un total 300 ECTS. 


 


    En el caso de alumnos en posesión de Títulos de Educación Superior, obtenido en 


universidades españolas o extranjeras, en las cuales el número de créditos cursados 


sea superior a 240 créditos, se contempla la posibilidad de reconocimiento de hasta 


un máximo de 12 ECTS, es decir, de dos asignaturas del plan de estudios propuesto. 


Dicho reconocimiento se solicitará a la Comisión Académica del Máster que decidirá en 


función de la formación previa acreditada por el alumno, de modo que dicho 


reconocimiento solo será posible en el caso de que la titulación del alumno garantice 


una formación adecuada y comparable con las competencias que se pretenden lograr 


con la asignatura cuyo reconocimiento se solicita. 


 


    Para los alumnos que hayan cursado y aprobado asignaturas del Programa de 


Doctorado “Estudios Sociosanitarios: evaluación y gestión”, dado que ambos planes 


de estudios tienen contenidos coincidentes, se establece un procedimiento por el cual 


podrán solicitar el reconocimiento de asignaturas del Máster. Dicho reconocimiento se 


solicitará a la Comisión Académica del Máster que decidirá en función de las 


asignaturas cursadas y los créditos superados. 
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FECHA: 10/06/2014 
EXPEDIENTE Nº: 1639/2009 


ID TÍTULO: 4311022 


DOCUMENTO DE ALEGACIONES AL INFORME PROVISIONAL DE EVALUACIÓN 


EMITIDO POR ANECA: Máster Universitario en Investigación Sociosanitaria por la 


Universidad de Castilla-La Mancha 


 


ASPECTOS SUBSANADOS 


 


Se añade en el apartado 4.4 la normativa de la UCLM sobre Reconocimiento y Transferencia de 


Créditos aprobada por el Consejo de Gobierno de la Universidad de Castilla-La Mancha en su 


sesión de 21 de febrero de 2012. En base a dicha normativa, figura el reconocimiento de 9 


créditos por actividad profesional que se cita en el informe no favorable de ANECA, el cual 


queda contestado en estas alegaciones. 


Se ha añadido en el apartado de Información previa al título, tal y como se solicita en el 
informe, la información relativa al reconocimiento de 9 créditos por actividad profesional en 
base a la normativa nacional y a su adaptación por la universidad de Castilla-la Mancha el 21 
de Febrero de 2012. 
 
Siguiendo los criterios de ANECA requeridos en el último informe de evaluación, se aclara que 


el M.U. en Investigación Sociosanitaria no extingue estudios de Doctorado, sino que es la 


adaptación del Programa de Doctorado “Estudios sociosanitarios: evaluación y gestión”. 
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2. JUSTIFICACIÓN  


 


2.1 Justificación del título propuesto, argumentando el interés 


académico, científico o profesional del mismo  
 


 


    La atención de las necesidades de las personas dependientes es una de las grandes 


amenazas que han de afrontar conjuntamente las políticas sanitarias y sociales en los 


próximos años en España y en la mayor parte de los países occidentales. El aumento 


de la esperanza de vida en España, debido a la estrecha relación que existe entre 


envejecimiento y dependencia, está suponiendo un incremento importante de la 


prevalencia de personas con algún grado de pérdida de autonomía personal y, por 


tanto, con necesidades de cuidados. Este problema es particularmente acuciante en 


Castilla-La Mancha, donde el 18,3% de los residentes son mayores de 65 años, y de 


ellos, un 29% tienen más de 80 años (INE, Revisión del Padrón Municipal, 2007).  


 


    Por otra parte, la mejora en la atención sanitaria en enfermedades graves, 


malformaciones congénitas, accidentes de tráfico, accidentes laborales, etc., ha 


aumentado sensiblemente la esperanza de vida de las personas afectadas por estos 


trastornos, y por ende las necesidades de cuidados de larga duración. 


 


   Este crecimiento de la demanda de cuidados se produce en un momento de cambio 


en el modelo de familia debido a la incorporación de las mujeres a la vida laboral, lo 


que genera una crisis en los sistemas de apoyo informal que tradicionalmente venían 


asumiendo las mujeres. 


 


     Justificación de la orientación investigadora. Tras la publicación de la Ley de 


Promoción de la Autonomía Personal y Atención a las Personas en Situación de 


Dependencia, se precisa urgentemente de estudios que analicen desde un punto de 


vista ético, legal, sanitario, económico y social cuál es la forma más eficiente de 


distribuir y asignar los recursos que el Gobierno y las CCAA van a emplear en mejorar 


los cuidados que se dispensan a las personas con dificultades para realizar las tareas 


de la vida cotidiana por sí mismas, y a evaluar el impacto que estas prestaciones 


tienen en la supervivencia y en la calidad de vida de las personas a las que van 


destinadas. 
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   La investigación de los cuidados de larga duración y, en general, de todos aquellos 


problemas de salud de alto impacto social, históricamente ha sido abordada desde el 


punto de vista clínico o desde el punto de vista social, pero rara vez desde una óptica 


multidisciplinar que incluya herramientas de investigación provenientes tanto de las 


ciencias de la salud como de las ciencias sociales. 


 


   El Centro de Estudios Sociosanitarios (CESS) es un centro de investigación de la 


Universidad de Castilla La Mancha (UCLM) cuyas actividades formativas han ido 


encaminadas desde su creación a aumentar la masa critica y a elevar cualitativa y 


cuantitativamente la producción científica de la UCLM relacionada con el estudio de 


todos los factores condicionantes de la dependencia, y con la evaluación de la eficacia 


de las actividades preventivas dirigidas a mejorar las salud y la autonomía de la 


población, para así evitar o disminuir la dependencia en los años venideros. 


 


   Conversión de título  propio a Máster Universitario, experiencias anteriores 


de la Universidad  y evidencias de interés por el título. 


  


    Desde el año 2005 en que se puso en marcha en el CESS, más de 80 alumnos han 


cursado el Programa de Doctorado “Estudios Sociosanitarios: evaluación y gestión”, y 


son ya más de 25 alumnos los que han obtenido del Diploma de Estudios Avanzados. 


Durante el presente curso académico previsiblemente se leerán las tres primeras tesis 


doctorales en el marco de este programa que todos los años ha visto cubierto su cupo 


de inscripciones. 


 


   Además, durante este curso académico se va a desarrollar en el CESS, en 


colaboración con la EU de Enfermería y la Facultad de Ciencias Sociales, la 3ª edición 


del “Máster en Atención Sociosanitaria” (título propio de la UCLM), programa de 


extraordinaria aceptación que edición tras edición ha tenido una demanda superior a 


las 40 plazas que se han venido ofertando.  


 


    Por último, también en el presente curso académico, el CESS, en colaboración con 


la EU de Enfermería, está llevando a cabo otro titulo propio de la UCLM, el I Máster en 


Rehabilitación Psicosocial y Laboral en Salud Mental, en el que se preinscribieron más 


de 80 personas para ocupar las 40 plazas que se ofertaban. Por lo tanto, las 


actividades de postgrado en el campo de la atención sociosanitaria tienen una 
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extraordinaria acogida entre los titulados universitarios de Castilla La Mancha y de 


otras regiones vecinas.  


 


 


2.2 Referentes externos a la universidad proponente que avalen la 
adecuación de la propuesta a criterios nacionales o 


internacionales para títulos de similares características 
académicas 


 


 


   La arraigada tradición de basar los cuidados de la dependencia en la familia ha 


hecho que en España exista poca cultura investigadora en este ámbito. Sin embargo, 


tras la publicación del Libro Blanco sobre la Dependencia 


(http://www.imsersomayores.csic.es/documentacion/documentos/libro-


blanco-dependencia.html), la planificación de la atención a las personas con 


pérdida de autonomía personal se dota de un marco de referencia de extraordinaria 


validez en el ámbito español. Este documento estima que más de un millón de 


personas en España presentan algún grado de dependencia, propone una clasificación 


de la severidad de la misma, discute modelos de atención, estima costes, etc. 


 


   La Universidad de Castilla-La Mancha fue pionera en la implantación de un Máster 


Universitario en Atención Sociosanitaria en el año 2005, y son escasísimas las 


experiencias similares que conocemos. En la universidad española hay experiencias 


de formación de postgrado en problemas concretos relacionados con la dependencia. 


Así por ejemplo, hay numerosos Máster que versan sobre la atención a las demencias, 


varios que versan sobre gestión de empresas sociosanitarias, algunos sobre 


problemas sociales ligados al consumo de drogas, etc.; pero hasta donde conocemos, 


ninguna experiencia que proporcione al alumno las herramientas de la investigación 


clínica, pero también las provenientes de la tradición investigadora de las ciencias 


sociales, capacitándole así para dar respuesta, desde la investigación, a preguntas 


sobre problemas de salud difícilmente comprensibles si no se contempla su vertiente 


social. Ello podría atribuirse a que la rigidez de los Departamentos Universitarios 


dificulta experiencias formativas multidisciplinares y multidepartamentales como la 


que proponemos. 


 


   A continuación, se presentan un conjunto de postgrados, tanto nacionales como 


internacionales, con características y objetivos en común con el Máster Universitario 
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que se propone y que ratifican la necesidad social de estudios oficiales en este 


ámbito. 


 


Nacional 


 


- Universidad de Valencia. “Máster Oficial en Atención Sociosanitaria a la 


Dependencia”. http://www.uv.es/pop/salut/assdependenciasp.htm. Se 


trata de la oferta formativa más similar a la que se propone, auque en este caso se 


trata de Máster de orientación profesional. Es una formación de post-grado 


multidisciplinar, que pretende unificar criterios y lenguajes de un conjunto de 


profesionales de distintos perfiles. 


 


- Universitat de les Isles Balears. “Máster de ciencias sociales aplicadas a la atención 


sociosanitaria”. 


http://www.uib.es/es/titulaciones/cep/estudis_oficials.php?curs=4&est


udi=90. Entre los objetivos generales de esta titulación están el ampliar la 


formación de los profesionales del ámbito social y de la salud, para adaptarse a los 


nuevos cambios y demandas poblacionales, así como profundizar y reflexionar 


sobre los diferentes determinantes y aspectos culturales, sociales y políticos que 


inciden en la asistencia sociosanitaria. 


 


- Universidad de Comillas. “Máster en Dirección de Servicios Sanitarios y Socio-


sanitarios”. http://www.upcomillas.es/centros/postgrado/MDSS.aspx. 


Pretende ofrecer a nuestros actuales y futuros gestores, herramientas actualizadas 


para ayudarles a afrontar los retos futuros de sus actuaciones al frente de las 


diferentes instituciones sanitarias.. 


 


- Escuela Andaluza de Salud Pública. “Máster en Economía de la Salud y Dirección de 


Organizaciones Sanitarias”. 


http://www.easp.es/web/formacion/formacion_Máster_detalle.asp?id=1


208010008&idCab=298&idSub=354&idSec=298. Tiene por objetivos 


generales formar a directivos y profesionales capaces de valorar y liderar los 


procesos de cambio e innovación en los sistemas sanitarios, en entornos cada vez 


más inciertos y flexibles, a partir de una sólida formación teórica, un conocimiento 


detallado de técnicas e instrumentos de dirección y gestión actuales. Y entre los 
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principales objetivos específicos están: (1) Desarrollar desde una perspectiva 


multidisciplinar los conocimientos, habilidades y actitudes que capaciten a los 


participantes para la dirección, la organización y la gestión de centros sanitarios. 


(2) Conocer los fundamentos de la Economía de la Salud y de la Economía de las 


Organizaciones e Instituciones Sanitarias. (3) Ser capaz de analizar y comprender 


las políticas de salud y los sistemas sanitarios desde diferentes enfoques y marcos 


conceptuales. (4) Conocer los fundamentos políticos, sociales, jurídicos y 


económicos implicados en el sistema sanitario. Conocer los principios, modelos y 


enfoques de dirección, organización y gestión en los servicios sanitarios. (5) 


Adquirir los métodos, técnicas e instrumentos precisos para analizar las 


organizaciones sanitarias, planificar y dirigir los servicios, gestionar sus recursos 


humanos y económicos y evaluar los resultados con criterios de calidad, eficacia y 


eficiencia. (6) Fomentar las actitudes de responsabilidad individual, trabajo en 


equipo, iniciativa y carácter emprendedor, así como el compromiso con los valores 


de eficiencia, equidad y solidaridad. 


 


- Universidad de Extremadura. “Máster en Atención Socio-Sanitaria a Pacientes con 


Dependencias”. 


http://www.unex.es/unex/gobierno/direccion/viceplan/estructura/Mást


eres_oficiales/doc_20070423_006. El objetivo unitario general es el de 


desarrollar y/o completar la formación académica y científica y el adiestramiento 


técnico y profesional de postgraduados con contenidos necesarios para la atención 


adecuada a pacientes con Deterioro Cognitivo, Dependencia Neuromuscular, 


Dependencia Psíquica y Dependencias de la Tercera Edad, con objeto de alcanzar la 


maestría profesional y la calificación académica de Máster en una área 


interdisciplinar emergente que tiene una inmediata proyección profesional. Se trata 


de adquirir los conocimientos teóricos y las habilidades prácticas en las distintas 


Dependencias, con el fin de poder actuar desde cuatro áreas formativas 


complementarias, como son: la prevención, el diagnóstico, evaluación y 


tratamiento, la inserción social, familiar y laboral.  


 


- Universidad de Extremadura.  “Programa de Doctorado en Actualización en 


Atención sociosanitaria”. 


http://www.unex.es/unex/gobierno/direccion/viceplan/archivos/fichero


s/programa/Docencia_08-09/D041_DOC.pdf. Formación de los doctorandos 
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en metodología de la investigación en enfermería, epidemiología, 


psicofarmacología, metabolismo óseo, nutrición, dietética, neuropsicología, técnicas 


quirúrgicas básicas, fisioterapia, rehabilitación, así como en la aplicación de 


cuidados de enfermería. 


 


- Universidad Católica San Antonio de Murcia. “Máster Oficial en Ciencias 


Sociosanitarias”. http://www.ucam.edu/Máster_oficial/sociosanitaria/. Sus 


principales objetivos son: desarrollar las capacidades necesarias para la 


investigación en el ámbito de las ciencias sociales y las ciencias de la salud; 


completar una formación integral del profesional de la salud desde las propuestas 


científicas y metodológicas de las ciencias sociales desde sus nuevos 


posicionamientos críticos; capacitar en la aplicación de los conocimientos 


adquiridos a lo largo del periodo formativo del Máster para la excelencia en la 


práctica profesional; promover el desarrollo de líneas de investigación en el campo 


de la Antropología y los cuidados enfermeros. 


 


Internacional 


 


- New York PACE University. Máster of Public Administration. Certificate on “Long 


Term Care Management and Practice”. 


http://www.pace.edu/page.cfm?doc_id=8970.   Máster orientado 


principalmente a la gestión que incluye tres tipos de intensificaciones o diplomas: 


Gestión de políticas de salud, Gestión de ONG´s y Clínica y gestión de cuidados 


sociosanitarios. Esta última intensificación incluye las siguientes asignaturas: 


Gestión de personal, Gestión de servicios gerontológicos, aspectos legales de la 


administración sanitaria, Gestión de hospitales y servicios de salud, y Economía de 


la salud. El Máster tiene orientación profesional y está dirigido fundamentalmente a 


formar enfermeras para la gestión de servicios de atención basados principalmente 


en cuidados. 


 


- London Metropolitan University. “Health and Social Care Management MA”. 


http://www.londonmet.ac.uk/library/d20428_3.pdf. Este postgrado se 


imparte en un entorno de aprendizaje multidisciplinar en el que se estudia la salud 


y la administración de los servicios sociales. El objetivo general es formar personas 


capaces de dirigir servicios de atención a la dependencia, participar en políticas 
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sociales, clarificar objetivos estratégicos, implementar, dirigir y monitorizar las 


buenas prácticas. El alumno aprende métodos para evaluar el rendimiento, la 


calidad, etc. de los servicios de salud, bienestar social y comunitarios. 


 


- London Metropolitan University. “Health and Social Policy”. 


http://www.londonmet.ac.uk/library/x11439_3.pdf. Postgrado similar al 


anterior pero orientado a políticas sociales, principalmente. 


 


- University of Oslo. “Health Economics, Policy and Management”. 


http://www.uio.no/studier/program/healthecon-Máster/. Es un programa 


multidisciplinar que comprende una amplia variedad de cursos sobre Economía, 


Ciencias Políticas y Medicina. El programa tiene como principal objetivo proveer al 


alumno de las capacidades suficientes para poder desarrollar su carrera profesional 


en diferentes áreas de dirección e investigación del sector sanitario. 


 


- University of Oslo. “International Community Health”. 


http://www.uio.no/studier/program/ichealth-Máster/. El principal objetivo 


de este programa es entrenar estudiantes en intervenciones y estudios en el 


ámbito de la comunidad internacional de la salud. Los cursos preparan a los 


estudiantes para participar en programas de promoción de la salud e 


investigaciones sobre la prevención de enfermedades. Además se les capacita para 


emplear estos hallazgos de la investigación en mejorar la calidad y eficacia de las 


acciones comunitarias para la salud. 


 


- The University of Queensland. “Máster of Health Economics”. 


http://www.uq.edu.au/economics/index.html?page=70085. Este Máster 


facilita el aprendizaje de todos los aspectos de la Economía de la Salud. El 


programa tiene por principal objetivo que los estudiantes desarrollen habilidades y 


técnicas analíticas como econometría avanzada, economía pública, fármaco-


economía, epidemiología, análisis de enfermedades, mortalidad, etc. Las 


asignaturas del Máster permiten especializarse en Evaluación Económica o Salud y 


Desarrollo. 


 


- The La Salle University. “Máster of Health Social Science”. 


http://www.dlsu.edu.ph/academics/continuing/.Este Máster está dirigido a 
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licenciados en Ciencias Sociales o de campos de la salud afines. Entre los 


principales fines están el aprendizaje de las  técnicas de investigación, el diseño de 


programas, la dirección y evaluación de intervenciones. El objetivo general del 


programa es que los estudiantes alcancen un conocimiento holístico de las 


dimensiones culturales y sociales de la investigación en los problemas de salud, así 


como ser capaces de diseñar, implementar, ejecutar, evaluar y valorar programas 


de salud. Además se pretende desarrollar una búsqueda en la sensibilidad del 


estudiante hacia los problemas de género. 


 


- The University of Melbourne. “Máster of Social Health”. 


http://www.chs.unimelb.edu.au/researchdegrees/mshresearch. Este 


postgrado permite a los estudiantes investigar los actuales problemas y preguntas 


en ética de la salud, historia en los cuidados de salud, antropología médica y 


sociología en un entorno multidisciplinar. 


 


- The University of Greenwich. “Health and Social Care”. 


http://www.gre.ac.uk/courses/pg/hsc/hscres. Este programa esta dirigido a 


áreas particulares de la salud entre las que se incluyen las políticas sanitarias, la 


organización y desarrollo de cuidados en salud, promoción de la salud, salud 


pública, etc. 


 


 


 


2.3. Descripción de los procedimientos de consulta internos utilizados 
para la elaboración del plan de estudios 


 


    En la elaboración del Plan de Estudios del Máster Universitario en Investigación 


Sociosanitaria ha participado principalmente la Comisión del Plan de Estudios del 


Máster, y se han tenido en cuenta las propuestas realizadas por diversos organismos 


de la Universidad de Castilla-La Mancha, así como por alumnos del Programa de 


Doctorado “Estudios Sociosanitarios: evaluación y gestión” y del Máster en Atención 


Sociosanitaria (título propio). En particular se han desarrollado los siguientes 


procedimientos de consulta internos: 


 


   Organismos de la UCLM: 


 


   La Facultad de Ciencias Sociales mediante declaración de la Decana. (01/12/2008). 
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   El Departamento de Análisis Económico y Finanzas de la Universidad de Castilla-La 


Mancha a través de la Comisión permanente del mismo. (02/10/2008). 


 


   El Departamento de Enfermería y Fisioterapia de la Universidad de Castilla-La 


Mancha en reunión ordinaria. (01/12/2008). 


 


   Asesoramiento del Vicerrectorado de Doctorado y Títulos Propios. (18/09/2008). 


 


   Comisión de Plan de Estudios de Máster universitario para la elaboración de 


memoria. (14/10/2008, 21/10/2008, 18/11/2008, 02/12/2008, 04/12/2008). 


 


   Reuniones del claustro de profesores del Programa de Doctorado de “Estudios 


Sociosanitarios: evaluación y gestión”. (23/10/2008, 03/11/2008). 


 


   Alumnos de Doctorado y Máster: 


 


   Se preparó una reunión con un grupo de alumnos que habían obtenido el Diploma 


de Estudios Avanzados en el Programa de Doctorado que se extingue. Un total de 8 


alumnos, mediante técnica de grupo focal, y en base a un guión de temas preparados 


por los coordinadores del mismo, discutieron sobre el programa vigente, los objetivos 


del mismo, y las debilidades y fortalezas para poder hacer un análisis DAFO de la 


transcripción del grupo focal. (17/11/2008). 


 


   Por otro lado, el director médico del Hospital Virgen de la Luz de Cuenca, alumno 


del Programa, realizó un informe poniendo de relevancia la calidad de los ponentes, la 


buena estructuración del programa, y la adecuación del mismo para iniciarse en el 


mundo de la investigación. (14/11/2008). 


 


   Siguiendo lo indicado por los Vicerrectorados de Títulos de Grado y Máster y 


Doctorado y Títulos Propios de la UCLM, se creó una Comisión de Plan de Estudios 


integrada por los coordinadores del Programa de Doctorado que se transforma y por 


profesores de la UCLM participantes en dicho programa de doctorado. La composición 


del Plan de Estudios estaba integrada por los profesores Vicente Martínez Vizcaíno, 
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Francisco Escribano Sotos, Maria José García Meseguer, Álvaro Hidalgo Vega e Isabel 


Pardo García. 


 


Como resultado de estas consultas, se acuerda proponer el Máster con las 


características que se detallan en esta Memoria. 


 


 


2.4. Descripción de los procedimientos de consulta externos utilizados 
para la elaboración del plan de estudios 


 


 


En el proceso de elaboración del plan de estudios para el Máster en Investigación 


Sociosanitaria se ha solicitado asesoramiento e información de varias instituciones y 


empresas, con el fin de que la propuesta sea lo más adecuada posible para dar 


respuesta a las necesidades sociales. Todas ellas, conocen la propuesta que se 


presenta, y la avalan mediante los siguientes documentos:  


 


    La Consejería de Sanidad de la Junta de Comunidades de Castilla La Mancha, a 


través del convenio para el mantenimiento del CESS, que especifica la dotación 


presupuestaria específica para realización del Máster. (28/10/2008).  


 


    La Diputación Provincial de Cuenca, mediante aval de su Presidente. (05/12/2008).  


 


   El Colegio Oficial de Médicos de Cuenca, mediante carta de apoyo al programa. 


(17/11/2008). 


 


   El Colegio Oficial de Enfermería de Cuenca, mediante carta de apoyo al programa. 


(19/11/2008). 


 


   El Colegio Oficial de Trabajo Social de Castilla-La Mancha, mediante certificado de 


apoyo. (17/10/2008). 


 


   La Gerencia de Atención Primaria, mediante carta de apoyo del Director Gerente de 


Atención Primaria. (02/12/2008). 


 


   El Centro Gerontológico AMMA EL PINAR, sito en Cuenca, a través de carta de 


apoyo de su Director. (27/11/2008). 
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   Residencia de mayores “La Luz” de Cuenca, a través de carta de apoyo del director 


gerente. (27/12/2008). 
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4.1 Sistemas de información previa a la matriculación y 


procedimientos accesibles de acogida y orientación de los 
estudiantes de nuevo ingreso para facilitar su incorporación a la 


Universidad y la titulación 
 


Los perfiles con mejor valoración para el acceso por su mayor afinidad son los 


titulados universitarios relacionados con la salud y el bienestar social, Licenciado/a en 


Economía, Licenciado/a en Administración y Dirección de Empresas, Licenciado/a en 


Medicina, Licenciado/a Psicología, Licenciado/a en Sociología, Ingeniero/a, 


Graduado/a en Estadística, Graduado/a en Enfermería, Graduado/a en Trabajo Social, 


Graduado/a en Fisioterapia, Graduado/a en Terapia Ocupacional, Graduado/a 


Logopedia, Graduado/a en Educación Social y en general  todas las titulaciones del 


ámbito de la Salud. 


    En cualquier caso, la admisión requerirá la aprobación de la Comisión 


Académica. 


 


   Para acceder a estos estudios, tal y como establece el art. 16 del R.D. 1393/2007 


será necesario estar en posesión de un título universitario oficial español u otro 


expedido por una institución de educación superior del Espacio Europeo de Educación 


Superior que facultan en el país expedidor del título para el acceso a enseñanzas de 


máster. 


 


En base a la normativa de la UCLM sobre Reconocimiento y Transferencia de Créditos 


aprobada por el Consejo de Gobierno de la Universidad de Castilla-La Mancha en su 


sesión de 21 de febrero de 2012, el número de créditos objeto de reconocimiento por 


experiencia profesional o laboral y enseñanzas universitarias no oficiales no podrá ser 


superior, en su conjunto, al 15 por ciento de los créditos totales que constituyen el 


plan de estudios. 


    


   Así mismo, podrán acceder los titulados conforme a sistemas educativos ajenos al 


Espacio Europeo de Educación Superior sin necesidad de la homologación de sus 


títulos, previa comprobación por la Universidad de que aquéllos acreditan un nivel de 


formación equivalente a los correspondientes títulos universitarios oficiales españoles 


y que facultan en el país expedidor del título para el acceso a enseñanzas de 


4. ACCESO Y ADMISIÓN  DE ESTUDIANTES 
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postgrado. El acceso por esta vía no implicará, en ningún caso, la homologación del 


título previo de que esté en posesión el interesado, ni su reconocimiento a otros 


efectos que el de cursar las enseñanzas de Máster. 


    


   Con carácter general por parte de la Universidad de Castilla-La Mancha se 


procederá a poner a disposición de nuestros potenciales alumnos toda la información 


necesaria para que el alumno pueda realizar la elección de la carrera con los mayores 


elementos de juicio posibles. 


 


   En este sentido cobra un papel primordial el Área de Gestión de Alumnos con una 


Gerencia que coordina e impulsa, apoyada por la Unidad de Gestión de Alumnos del 


Rectorado, las acciones de carácter administrativo, de información y promoción 


decididas por el Consejo de Dirección. Por último son las Unidades de Gestión de 


Alumnos de cada campus, como unidades descentralizadas, las que llevan a cabo 


dichas acciones. 


 


   En primer lugar se ha de atender al perfil de los potenciales alumnos a los que nos 


dirigimos. Este aspecto básico para establecer tanto la propia redacción de los 


materiales informativos como de los cauces de su difusión condicionará enormemente 


nuestra actuación. Atendiendo a este criterio se ha procedido a realizar una 


segmentación de nuestros futuros alumnos distinguiendo entre alumnos graduados 


por nuestra Universidad, alumnos graduados por otras Universidades y alumnos 


extranjeros. 


 


   El perfil de cada uno de estos grupos alumnos nos obliga en primer lugar a utilizar 


tanto su propio lenguaje, adaptado incluso a la terminología propia de su país, y sus 


propios cauces de comunicación en los que, sin dejar definitivamente de lado el uso 


del tradicional folleto en papel, ganan un peso cada vez mayor la utilización de las 


nuevas tecnologías en un mundo cada vez más globalizado. 


 


   En lo que respecta a los contenidos hemos de atender en primer lugar a sus 


necesidades de información que se inician durante los últimos cursos de las 


enseñanzas de grado, siendo las más demandadas las relativas a: 


-Preinscripción 


-Matrícula 
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-Becas 


-Alojamiento 


-Oferta de Titulaciones, Centros y Servicios Universitarios 


 


   Por lo que atañe a los canales de comunicación, éstos han de ser lo suficientemente 


variados para que nuestra información le llegue al futuro alumno de forma clara, 


inequívoca, comprensible y de forma fehaciente.  


 


   Así, se utilizarán preferentemente las nuevas tecnologías en nuestra comunicación 


con los futuros alumnos plasmándose en los siguientes cauces: 


-Existe actualmente un Call Center centralizado y único para toda la Universidad que 


recoge y canaliza telefónicamente las consultas sobre acceso a la universidad, 


trámites administrativos y servicios. 


-Mantenimiento de las cuentas de correo electrónico de las que ya disponían durante 


sus estudios de grado en nuestra Universidad para hacerles llegar la información 


sobre el acceso estos estudios. La generación de estas cuentas podrá ampliarse a 


otros colectivos en la medida en que no exista ninguno de los impedimentos legales 


fijados por la Ley de Protección de Datos. 


-Puesta a disposición del alumno a través de la página web  de todos los materiales 


informativos diseñados sobre los apartados anteriores. En este sentido se creará un 


perfil específico para alumnos de postgrado accesible desde la dirección www.uclm.es.  


-También son accesibles  a través de dicha página todos los contenidos facilitados por 


los centros sobre sus titulaciones, servicios, guía académica, etc. 


-Establecimiento de un buzón del alumno accesible desde la página web 


http://www.uclm.es/alumnos/buzon/todos con estándares de calidad del servicio 


prestado. 


-Establecimiento en la página web específica de postgrado www.postgrado.uclm.es de 


motores de búsqueda de titulaciones dirigido fundamentalmente a alumnos 


graduados. Asimismo se establecerá un sistema de Difusión Selectiva de la 


Información (DSI) vía correo electrónico para alumnos graduados informándoles de la 


oferta de postgrado adecuado al perfil definido por ellos mismos. 


-Realización vía web de los siguientes trámites administrativos, mediante 


autentificación con PIN,: 


- Preinscripción para acceder a los estudios ofertados por esta Universidad 


- Consulta de resultados de preinscripción 
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- Modificación de cita previa asignada para realización de preinscripción y/o 


matrícula. 


- Próximamente se incorporarán nuevas funcionalidades a este catálogo. 


 


   Junto a estos métodos más tecnológicos proponemos también el establecimiento de 


los siguientes canales de información mucho más personalizados que permitan el 


contacto directo con nuestros futuros alumnos y su entorno: 


-Jornadas de Puertas Abiertas en nuestros campus para los potenciales alumnos en 


las que, además de recibir un avance de información sobre trámites administrativos y 


oferta de servicios, podrán visitar las instalaciones y profundizar en el conocimiento 


del centro y titulación de su elección. 


-Jornadas con profesores, colegios profesionales, asociaciones de antiguos alumnos 


y demás colectivos de interés de nuestro distrito para informarles sobre oferta 


educativa, trámites administrativos, servicios, etc.  


-Asistencia a salones del estudiante que se celebren en el ámbito del distrito 


universitario así como aquellos otros que sean considerados estratégicos por el 


Consejo de Dirección de esta Universidad.  


-Si bien no directamente relacionados con los alumnos, cabría incluir nuestra 


participación en distintos foros de coordinación universitaria relacionados con la 


información al universitario. En este sentido actualmente formamos parte del grupo 


de trabajo de los Servicios de Información y Orientación al Universitario (SIOU) 


dependiente de la RUNAE y de la Conferencia de Rectores de las Universidades 


Españolas (CRUE). 


 


   En cuanto a los materiales de difusión individualizada se editarán, incluyendo los 


apartados citados anteriormente (preinscripción, matrícula, centros, titulaciones, 


servicios, etc.) los siguientes materiales: 


-Elaboración de CD informativos con una configuración amigable y comprensible 


para el alumno. 


-Elaboración de folletos informativos en un lenguaje comprensible 


-Presentaciones Power Point en las jornadas con profesores, colegios profesionales, 


asociaciones de antiguos alumnos y demás colectivos de interés. 


-Videos institucionales que sirvan de carta de presentación de nuestra Universidad, 


sus centros y servicios. 


-Todos estos materiales estarán colgados en la página web 
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    Todos estos materiales informativos se podrán replicar en otro idioma, 


preferentemente inglés, para lograr una mayor difusión de nuestra oferta.  


 


   La información general de la universidad detallada anteriormente se completará con 


información distribuida a través de correo electrónico a todos los centros sanitarios y 


sociosanitarios de la región, a las Consejerías de Salud y Bienestar Social, a la 


Consejería de Educación y a los Centros de Investigación del Área de Salud y de 


Bienestar Social españoles. Además, mediante la página Web del Centro de Estudios 


Sociosanitarios, de la E.U. Enfermería de Cuenca, de la Facultad de CC Sociales de 


Cuenca y de los departamentos proponentes se proporcionará información sobre el 


máster y alertas sobre fechas clave. 


   Igualmente se distribuirá cartelería anunciando el Máster y se facilitará información 


en la secretaria administrativa de los centros y departamentos participantes. En el 


Centro de Estudios Sociosanitarios al inicio del periodo de matriculación se podrán 


concertar entrevistas individualizadas para el asesoramiento en la matricula. 


 


   Al inicio del curso académico, en la primera sesión lectiva se dará a conocer a cada 


uno de los alumnos el nombre de su profesor tutor asignado durante el periodo 


académico. La plataforma MOODLE servirá como medio de comunicación de los 


alumnos y profesores tutores con la dirección del Máster. 


 


 


 
 


 
 
 


 
 


 
 
 


 
 


 
 
 


 
 


cs
v:


 1
35


64
12


97
14


31
88


10
65


74
24


2





				2014-06-18T11:39:14+0200

		España

		FIRMA, AUTENTICACION Y CORREO ELECTRONICO ASOCIADO AL CERTIFICADO












  


 


 - 32 -  


 


 


5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 
 
 
5.1. Estructura de las enseñanzas. Explicación general de la 
planificación del plan de estudios. 
 
 
 


    Se propone un Plan de estudios de una duración total de 60 créditos ECTS, de los 


cuales 42 corresponden a asignaturas y 18 al trabajo y preparación de la exposición 


Fin de Máster. De los 42 créditos ECTS, 30 corresponden a asignaturas obligatorias, y 


12 a asignaturas optativas, con el fin de que el alumno diseñe un perfil de 


intensificación en competencias adecuado a la línea de investigación en la que va 


proyectando su trayectoria de investigación.  


 


    Las distintas asignaturas se agrupan en 2 módulos. El primero de ellos es el 


Módulo Obligatorio, y está formado por cinco asignaturas que han de ser cursadas por 


todos los alumnos en el primer cuatrimestre del año académico. En el segundo 


módulo, el alumno debe cursar dos asignaturas a elegir entre las cuatro que se 


ofertan; la oferta de asignaturas está basada en las competencias necesarias para 


desarrollar proyectos en cada una de líneas. 


 


    El Trabajo Fin de Máster, de carácter obligatorio, implica la realización de un 


proyecto fundamentado en alguna de las líneas de investigación activas en el CESS 


(ver tabla Líneas de Investigación en cada una de las áreas del Máster Universitario 


en Investigación Sociosanitaria).  


Todo lo referente al trabajo/proyecto fin de Máster vendrá regulado por una 


normativa específica.  


 


    En resumen, el alumno deberá cursar 7 asignaturas de 6 créditos (42 créditos), 


preparar un documento/proyecto Fin de Máster cuando tenga superados los 42 


créditos y realizar una exposición y defensa científicamente argumentada del mismo 


(18 créditos). 
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5.1.1. Distribución del plan de estudios en créditos ECTS, por tipo de materia 


 


   En la tabla Estructura del Máster Universitario en Investigación Sociosanitaria se 


describe la relación detallada de módulos, asignaturas, contenido en ECTS, 


organización temporal y el carácter obligatorio u optativo de las mismas. 


 
Estructura del Máster Universitario en Investigación Sociosanitaria 


MATERIA Créditos 
ECTS 


Cuatrimestre Carácter 


MÓDULO OBLIGATORIO 


Políticas sociosanitarias. Panorámica de la 
situación nacional e internacional 6 1º OB 


Bases de investigación en economía de la 
salud  


6 1º OB 


Principios básicos de la investigación 6 1º OB 


Diseño de protocolos de investigación 6 1º OB 


Análisis e interpretación de resultados 6 1º OB 


MÓDULO OPTATIVOa 


Como escribir y publicar un artículo 
científico 


6 2º OP 


Métodos de análisis estadístico avanzado 6 2º OP 


Gestión y planificación financiera en el 
ámbito sociosanitario. Control de calidad 6 2º OP 


Evaluación económica de políticas 
sociosanitarias 


6 2º OP 


    


    


MÓDULO TRABAJO FINAL 


Trabajo/proyecto fin de Máster 18 2º OB 


a El alumno debe matricularse en 2 asignaturas entre las cuatro que se ofertan. 
OB: Obligatoria; OP: optativa 
MATERIA: Unidad académica que incluye una o varias asignaturas que pueden 
concebirse de manera integrada. 
MÓDULO: Unidad académica que incluye una o varias materias que constituyen una 
unidad organizativa dentro de un plan de estudios. 
 
    Como punto final para alcanzar el título de Máster el alumno ha de realizar un 


Trabajo Fin de Máster seleccionando entre las diferentes líneas de investigación 
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vinculadas a cada una de las áreas de investigación del Centro de Estudios 


Sociosanitarios. 


 
Líneas de Investigación en cada una de las áreas del Máster Universitario en 


Investigación Sociosanitaria 


ÁREA LÍNEA 


Calidad de vida relacionada 
con la salud (CVRS) 


Desarrollo, validación y adaptación cultural de 
instrumentos de medición de CVRS 


Calidad de vida en menopausia 


Calidad de vida en el trastorno mental grave 


Calidad de vida en trastornos de agudeza visual 


Promoción de ejercicio físico 
y salud 


Ejercicio físico en la prevención de la fragilidad 


Ejercicio físico y mejora de la CVRS 


Impacto del ejercicio físico en el trastorno mental 
grave 


Rehabilitación Psicosocial en 
el trastorno mental grave 


Estigma en el trastorno mental grave  


Evaluación de resultados de intervención en el 
trastorno mental grave 


Epidemiología de los 
factores de riesgo 


cardiovascular 


Evaluación de factores de riesgo cardiovascular en 
niños 


Evolución del sedentarismo 


Tendencias del sobrepeso 


Epidemiología clínica 


Evaluación de nuevas tecnologías clínicas 


Revisiones sistemáticas 


Epidemiología del trastorno mental grave 


Economía de la salud 


Análisis de costes de problemas de salud 


Evaluación económica de intervenciones sanitarias 


Gestión sociosanitaria 


Evaluación de políticas de 
salud 


Evaluación de políticas sociosanitarias 


Análisis comparativo de políticas europeas de atención 
a la dependencia 


Financiación de políticas sociosanitarias 
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Envejecimiento 


Trastornos nutricionales asociados al envejecimiento 


Envejecimiento y calidad de vida 


Prevención de la fragilidad 


Evaluación económica de cuidados de larga duración 


Financiación de los sistemas de dependencia 


 
• Distribución del plan de estudios en créditos ECTS, por tipo de materia 


para los títulos de grado. 
 
 


 


TIPO DE MATERIA 


 


 


CRÉDITOS 


Obligatorias 30 


Optativas 12 


Trabajo fin de Grado 18 


CRÉDITOS TOTALES 60 
 


Tabla 1. Resumen de las materias y distribución en créditos ECTS 
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Competencias genéricas y específicas por módulos y materias 


C
o


m
p


e
te


n
ci


a
s Módulo  Obligatorio Módulo Optativo TFM 


M1 M2 M3 M4 M5 M6 M7 M8 M9  


G1 X X X X X  X X X X 
G2 X X    X  X X  
G3 X X    X  X X X 
G4 X X X X X  X X X X 
G5 X X  X X X X X X X 
G6 X X X X X  X X X X 
G7 X X X X X   X X X 
G8 X X X X   X X X X 
G9 X X  X    X X X 
G10  X X X X X X X X X 
G11 X X  X X X X X X  
E1 X X      X X  
E2 X X X  X X X X X X 
E3 X X      X X X 
E4 X X      X X X 
E5 X X      X X X 
E6 X X  X    X X X 
E7   X     X X  
E8   X X      X 
E9  X X X X X X X X X 
E10 X X  X X X X  X X 
E11 X X   X X X X X X 
E12        X X  
E13        X X  
E14       X X X X 
E15  X     X X X X 
E16 X X X     X X X 
E17 X X X     X X X 
E18 X X      X X X 
E19      X    X 
Materias correspondientes en cada módulo: 
 
M1: Políticas sociosanitarias. Panorámica de la situación nacional e internacional  
M2: Bases de investigación en economía de la salud  
M3: Principios básicos de la investigación  
M4: Diseño de protocolos de investigación  
M5: Análisis e interpretación de resultados  
M6: Como escribir y publicar un artículo científico  
M7: Métodos de análisis estadístico avanzado  
M8: Gestión y planificación financiera en el ámbito sociosanitario. Control de la calidad  
M9: Evaluación económica de políticas sociosanitarias  
TFM: Trabajo fin de máster 
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Mecanismos de coordinación docente 


   Coordinadores. Las tareas de coordinación del Master serán desarrolladas por dos 


Profesores Doctores con vinculación permanente a la Universidad de Castilla-La 


Mancha, uno en representación del Departamento de Análisis Económico y Finanzas y 


otro del Departamento de Enfermería y Fisioterapia. 


Mantendrán un contacto permanente con los profesores responsables de materia y 


con el resto del profesorado. Convocarán las comisiones que se detallan a 


continuación y velarán por un desarrollo adecuado de todas las tareas formativas. 


   Profesores Responsables de Materia. Organizarán la docencia de la misma y 


garantizarán la homogeneidad de criterios para conseguir el desarrollo de todas las 


competencias que se han previsto. También velarán por la correcta aplicación de los 


criterios de evaluación. 


   Comisión Académica del Máster. Constituida por los dos coordinadores del 


Máster y tres Profesores Doctores que impartan docencia en el programa. Además de 


la selección de alumnos admitidos, se ocupará del reconocimiento de créditos y 


aprobación de la programación anual. Esta Comisión designará a los tutores 


académicos, que seguirán la labor formativa y dirigirán los Trabajos Fin de Máster de 


los alumnos, y propondrá los miembros del Tribunal que deberá evaluar estos 


trabajos. También hará un seguimiento de las actividades docentes desarrolladas y 


examinará las propuestas de modificación para cursos posteriores. 


   Comisión de Coordinación Docente. Formada por los dos coordinadores del 


Máster, por todos los profesores responsables de las materias y por un alumno. Esta 


Comisión llevará a cabo la coordinación de los profesores que impartan las distintas 


materias y velará para evitar posibles solapamientos entre los contenidos y 


actividades formativas de las mismas. Examinará los resultados de las encuestas de 


calidad docente. También elaborará el calendario docente para el siguiente curso y las 


posibles propuestas de modificación. 


   Reuniones del Claustro de Profesores del Máster. Se realizarán al menos una 


vez durante cada curso académico, y serán un foro de debate sobre el desarrollo del 


programa docente. El Claustro aprobará las propuestas de modificación y el 


calendario académico del Máster. 
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5.2 Planificación y gestión de la movilidad de estudiantes propios y de 


acogida 
 
 
 
    MOVILIDAD INTERNACIONAL 


 


    La Universidad de Castilla-La Mancha ha alcanzado una sólida proyección 


internacional gracias a la estrategia previamente diseñada que ha permitido que las 


relaciones exteriores hayan crecido con gran rapidez, mientras hemos elaborado 


mecanismos de gestión interna que han sostenido y mejorado las posibilidades 


existentes. Como eje central estarían los numerosos convenios que tiene suscritos 


con universidades de todo el mundo. Esta red de convenios garantiza un tejido sobre 


el que se desarrollan diversas acciones como los intercambios de estudiantes. Se ha 


tenido muy en cuenta que a la hora de construir el tejido internacional de la UCLM 


pudiesen participar todos los centros y facultades y que hubiese diversidad 


geográfica, aunque las áreas que están más representadas son la europea y la 


latinoamericana. Se han logrado importantes resultados con los programas de 


movilidad de profesores, investigadores y estudiantes.  El número de estudiantes de 


intercambio sigue creciendo sustancialmente cada año, lo que nos obliga a mejorar 


por ello la gestión y estructura de las oficinas de relaciones internacionales que 


reciben y atienden a estos estudiantes.  


 


    Para poder consultar los países en los que hay firmados acuerdos con instituciones 


de educación superior se ha diseñado el siguiente enlace: 


http://www.uclm.es/ori/convenios.asp. 


 


    Además, está abierto a todos los usuarios de la página Web, la posibilidad de 


consultar las instituciones de educación superior extranjeras con las que se han 


firmado convenio. Por una parte, se pueden ver las universidades socias dentro del 


marco del programa Erasmus: http://www.uclm.es/ori/erasmus.asp, y por otra 


el resto de convenios de cooperación, es decir, convenios bilaterales: 


http://www.uclm.es/ori/convenios_bilaterales.asp. Por lo general, pretenden 


facilitar la cooperación interuniversitaria en los campos de la enseñanza y de la 


investigación en programas tanto de Grado como de postgrado. 
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    En aras de esta cooperación en los convenios bilaterales, las partes firmantes se 


comprometen a: 


 


- Desarrollar e intercambiar publicaciones, datos y otros materiales pedagógicos.  


- Informar a la otra parte de los congresos, coloquios, reuniones científicas y 


seminarios que cada uno organice e intercambiar las publicaciones y documentos 


resultantes de estas actividades. 


- Favorecer, dentro de los estatutos de cada Institución, la participación del personal 


docente e investigador y de los estudiantes de la otra Institución en cursillos, 


coloquios, seminarios o congresos organizados según lo previsto en los programas 


anuales de colaboración. 


- Apoyar, dentro de sus posibilidades, los intercambios de profesores, ya sea con 


fines docentes o de investigación, previo acuerdo de los respectivos 


departamentos. 


- Recibir estudiantes de la otra Institución, siempre que éstos cumplan con los 


requisitos vigentes en la que los recibe.  


- Desarrollar proyectos de investigación, preferiblemente de carácter conjunto, en el 


que participen investigadores de ambas Instituciones.  


- Apoyar prioritariamente la participación conjunta en programas Europeos de 


cooperación interuniversitaria. 


- Promover los intercambios de docentes, investigadores y estudiantes, basados en 


la reciprocidad. 


 


    En el caso de que se quiera acceder al texto íntegro del convenio con una 


institución concreta debe hacerse a través de la Web de la Secretaría General de la 


UCLM donde se encuentran todos los convenios firmados escaneados: 


http://www.uclm.es/organos/s_general/index.asp. El acceso a esta consulta está 


restringido a los miembros de la UCLM que deben entrar con sus claves personales. 


 


    Estructura ORI –gestión 


 


    Delegado del Rector para las Relaciones Internacionales y Cooperación 


Internacional: Es el responsable de la representación, coordinación y gestión de la 


actividad internacional de la universidad. 
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    Responsable de las Oficinas de Relaciones Internacionales: Es el responsable de la 


gestión de los programas y acciones internacionales. 


 


    Coordinadores de Campus de Relaciones Internacionales: Coordinan la 


comunicación entre el Delegado del Rector  y los centros. 


 


    Ejecutivos de las Oficinas de Relaciones Internacionales: Son los técnicos de las 


Oficinas de Relaciones Internacionales. Se ocupan de la gestión de los programas y 


del contacto directo con los estudiantes y los profesores. 


 


    Coordinadores de Centro de Relaciones Internacionales: Son los encargados de 


coordinar y difundir la información que les transmiten desde las Oficinas de 


Relaciones Internacionales (ORIs). Los Coordinadores de Centro son los responsables 


de los contratos de estudios de los estudiantes y ellos se encargan de gestionar el 


reconocimiento de los créditos, a excepción de aquellos centros que lo tengan 


regulado por reglamento interno. 


 


    Responsables de programas de Relaciones Internacionales: Son los encargados de 


informar a los estudiantes sobre cuestiones académicas y logísticas de la universidad 


contraparte. Los responsables académicos son los profesores que tutorizan a los 


estudiantes que se van a las universidades con las que han abierto un convenio. 


 


    Guía del Coordinador de Relaciones Internacionales 


 


    Cada curso académico la Delegación de Relaciones Internacionales y Cooperación 


Internacional actualiza y distribuye una Guía del Coordinador de Relaciones 


Internacionales. A través de la misma se pretende ofrecer a la comunidad 


universitaria relacionada con los programas de movilidad, algunas pautas a seguir en 


el proceso de recepción y emisión de estudiantes de otros países que cursan sus 


estudios en nuestra Universidad o de los propios estudiantes de la Universidad de 


Castilla-La Mancha que pretenden continuar sus estudios en otras universidades 


extranjeras. 
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    Esta serie de pautas, que pueden encontrarse ampliadas en 


www.uclm.es/ori/profesores.asp, son el resultado de años de experiencia en el 


desarrollo de programas internacionales. Nos han permitido, además, ir mejorando 


año tras año la dimensión internacional de la UCLM. De hecho, son los propios centros 


los que tienen hoy más mecanismos de actuación para el seguimiento de los 


programas de intercambio, y los propios equipos directivos han destinado a alguno de 


sus miembros a la tarea de proyectar el Área de Relaciones Internacionales de su 


centro, creando Comisiones de Relaciones Internacionales de Centro. 


 


    La Comisión de Relaciones Internacionales de Centro, es la encargada de: 


 


- Establecer los criterios por los cuales puedan o no puedan cursarse en las 


Universidades de destino determinadas asignaturas troncales, obligatorias y 


optativas, para evitar problemas a la hora de realizar las convalidaciones de dichas 


asignaturas de acuerdo a su Plan de Estudios en la Universidad de origen; 


- Facilitar la integración del alumnado Erasmus en la vida universitaria del centro;  


- Requerir, por escrito o presencialmente, siempre y cuando sea necesario, al 


Responsable de Programa cualquier aclaración sobre cuestiones que puedan 


suscitar ambigüedad o controversia con respecto a un contrato de estudios o un 


programa. 


- Designar, tras las consultas que considere pertinentes, a un sustituto para el 


mantenimiento de un programa tras la vacante del Responsable de Programa 


anterior, poniendo en conocimiento de la ORI del respectivo campus la nueva 


designación. 


- Informar a la ORI de su campus respectivo de cualquier anomalía o deficiencia que 


constaten en la gestión de sus programas de movilidad. 


 


    Movilidad de estudiantes de la UCLM a universidades extranjeras. 


 


    Las acciones de movilidad tienen una estrategia en su planificación, así como claros 


mecanismos de seguimiento y evaluación de los estudiantes participantes en el 


programa. 


 


    Estrategias en la planificación, mecanismos de seguimiento y evaluación de los 


estudiantes.  
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    Existe un apartado dentro de la página Web de Relaciones Internacionales que se 


dedica íntegramente a proveer de información a nuestros estudiantes: 


http://www.uclm.es/ori/estudiantes.asp.   


 


    Hay una convocatoria única para todos los programas de movilidad internacional 


de estudiantes. La convocatoria se mantiene abierta entre mediados de noviembre y 


mediados de diciembre del curso anterior a la salida del estudiante. De manera 


extraordinaria se abre una segunda convocatoria en el mes de febrero, en las mismas 


condiciones, el curso anterior a la salida del estudiante. 


 


    La solicitud de las becas Erasmus se realiza vía on-line a través de RedC@mpus, y 


el estudiante puede seleccionar hasta dos destinos diferentes. 


 


    Difusión de las convocatorias 


 


    Cada convocatoria consta de un folleto informativo de todas las becas que se 


convocan para el siguiente curso académico. En este folleto se proporciona clara 


información al estudiante de los convenios de cooperación y de las posibles ayudas 


para financiar la movilidad.  La oferta también se publicita en la página web: 


http://www.uclm.es/ori/convocatorias.asp. Cada Oficina de Relaciones 


Internacionales se encarga de difundir la convocatoria a través del mailing de cada 


Campus. El Delegado del Rector para las Relaciones Internacionales y Cooperación 


Internacional envía a todos los estudiantes de la UCLM un correo electrónico en el que 


les invita a participar en el programa. Los centros, por medio de los coordinadores de 


centro y de los profesores responsables de programas Erasmus, promueven sus 


programas y la participación en la convocatoria. Por otro lado, se hacen pósters que 


son colocados en los tablones de anuncios de la UCLM y lugares de paso de los 


estudiantes en el Campus: Bibliotecas, Servicio de Estudiantes, Servicio de Deportes, 


etc. 


 


    Junto a ello se publica un folleto en el que se especifican todos los requisitos y 


particularidades de cada tipo de programa de movilidad (Erasmus con fines de 


estudios, Erasmus prácticas, intercambios con América Latina, movilidad con Estados 


Unidos, Canadá, etc.) 
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    Proceso de solicitud 


 


    Las solicitudes se realizarán electrónicamente en RedC@mpus por el estudiante. 


 


    Los estudiantes pueden seleccionar dos destinos de entre los ofertados para su 


área de estudios. En el caso de que a un estudiante se le adjudiquen las dos opciones, 


la opción 1 prevalece sobre la opción 2, por tanto, quedaría en renuncia de la opción 


2 y la plaza se le adjudicará al primer suplente. 


 


    En su solicitud, el estudiante debe incluir, obligatoriamente su expediente 


académico, pudiendo adjuntar los archivos que considere oportunos para avalar su 


acreditación académica. 


 


    El sistema incluirá automáticamente el expediente académico del estudiante a 


través del programa Universitas XXI. 


 


    Al estudiante se le podrá requerir documentalmente la información a la que haya 


hecho referencia en su solicitud. 


 


    Los requisitos que deben cumplir los estudiantes solicitantes son: 


 


- No haber recibido anteriormente otra beca Erasmus. 


- Tener nacionalidad española o residencia permanente en España, o ser apátrida o 


refugiado. 


- Ser estudiante de la Universidad de Castilla-La Mancha del segundo curso del 


Grado o superiores que estén estudiando o doctorado. Tendrán preferencia los 


estudiantes de Grado. Para estudiantes de doctorado que soliciten una ayuda 


Erasmus, la concesión de la misma siempre queda condicionada a la aceptación en 


el Programa de Doctorado correspondiente de la UCLM. 


 


    Se valorará: 


 


- El expediente académico 
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- La realización de cursos, seminarios y actividades que mejoren o complementen su 


formación académica. 


- El conocimiento de la lengua del país de destino en el que se quieren cursar los 


estudios. Especialmente se valorará la acreditación oficial para los estudiantes que 


no cursen estudios de Filología Moderna. Por ello, a través del CIVI Erasmus se 


realiza una prueba de nivel de los idiomas inglés, francés, alemán e italiano. 


- La adecuación del perfil curricular del candidato a las características específicas de 


la plaza. 


- Se valora positivamente a los estudiantes participantes en el Programa Cicerone. 


 


    Adecuación de las acciones de movilidad a los objetivos del título 


 


    Aquellos estudiantes de la UCLM que están interesados en cualquier acción de 


movilidad pueden consultar todos los programas en los que es posible participar en el 


enlace que desde relaciones internacionales se ha habilitado: 


http://www.uclm.es/ori/programas_movilidad.asp.  


 


    Una vez acabado el plazo para presentar candidaturas a la plaza Erasmus, se 


procede a la valoración de las solicitudes. Cada programa tiene un responsable que 


pertenece a un centro de la UCLM. Este profesor a través de RedC@mpus tiene 


acceso a la consulta de todas las solicitudes de los programas que coordina, 


procediendo a valorar a los candidatos y asignándoles un número de orden para su 


adjudicación. El profesor puede considerar no apto al estudiante, si lo estima 


oportuno, justificando las razones que por lo general, hacen referencia a: la falta de 


conocimiento del idioma de la Universidad de destino; bajo expediente; inadecuación 


del candidato a la plaza; o que el estudiante no pertenezca al área de conocimiento 


para la que está solicitando la beca.  


 


    En consecuencia, se valora adecuadamente que las acciones de movilidad tengan 


como referente los objetivos de la titulación. 


 


    Por último, la resolución de la Universidad de Castilla – La Mancha es siempre 


provisional, por lo que la concesión de la beca Erasmus queda condicionada a: 
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- La elaboración de un contrato de estudios aprobado previamente por los 


responsables académicos de las universidades de origen y destino. 


- La aceptación del candidato por parte de la universidad de destino.  


  


    Cursos de idiomas CIVI Erasmus para los estudiantes de la UCLM 


 


    Los estudiantes que eligen destinos de lengua inglesa, francesa, alemana e italiana 


o cuyos cursos vayan a desarrollarse en alguna de estas lenguas tendrán que haber 


realizado un test de nivel de CIVI – Erasmus. 


 


    En consecuencia, una vez hecha la resolución los estudiantes que hayan superado 


los 2/3 del test (Nivel B-1, Nivel Umbral 1 dentro del Marco de Referencia Europeo; 


para el alemán Nivel A-1, Nivel Inicial) no será necesario que realicen curso de lengua 


pero aquellos que no lo hayan superado será obligatorio que realicen el curso de 


lengua CIVI Erasmus en la lengua correspondiente. 


 


    El curso CIVI – Erasmus es un curso de idiomas organizado por la Universidad de 


Castilla La Mancha para preparar a los estudiantes inscritos en el Programa Erasmus 


con el fin de que adquieran el nivel adecuado de conocimientos del idioma de destino. 


El curso consta de 60 horas: 20 h. de tutorías virtuales, 20 h. de tutorías presenciales 


y 20 h. de autoaprendizaje.  


 


    Los estudiantes disponen de una plataforma de aprendizaje online donde utilizan 


recursos y actividades diseñadas por su profesor para  las tutorías virtuales.  El Curso 


estará dividido en varios Módulos, uno por idioma. El profesor atiende a los 


estudiantes en las tutorías presenciales y además les guía en su entorno virtual de 


aprendizaje. 


 


    Adjudicaciones 


 


    Una vez concluido el plazo de baremación de los Responsables de Programas, se 


pone en marcha el sistema automático de adjudicación de plazas, produciendo la 


resolución provisional de becarios Erasmus. 
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    Se reúne una Comisión de Relaciones Internacionales de la Universidad para 


discutir los casos dudosos y publicar la resolución.  


 


    Se envía a cada estudiante seleccionado un correo pidiendo la confirmación de 


aceptación de la beca o bien la renuncia.  


 


    Las Oficinas de Relaciones Internacionales de cada Campus envían a las 


Universidades de destino los nombres de los candidatos seleccionados. Cada ORI 


gestiona los programas que pertenecen a los centros de su Campus, sin embargo, los 


estudiantes pueden pertenecer a cualquier centro de la UCLM, por ello, es muy 


importante la colaboración entre las Oficinas de Relaciones Internacionales para dar 


datos y contactar con los estudiantes. 


 


    Información y entrega de documentación 


 


    Se celebra una reunión informativa en cada Campus en la primera semana de abril. 


Durante la misma, se explica todo el proceso a seguir por el estudiante Erasmus, se 


hace entrega de toda la documentación necesaria y se intentan resolver las dudas de 


los estudiantes. 


 


    En el paquete de información que se entrega incluye: 


 


- Formulario de Candidatura 


- Justificante de llegada 


- Ficha de reconocimiento de estudios. 


- Una serie de anexos (E.1, E.3, E.4.2 y E.4.3) con documentación complementaria. 


- Acuse de recibo 


 


    Asignación de créditos y reconocimiento curricular adecuados 


 


    Para que la asignación de créditos y el reconocimiento curricular posterior se 


puedan efectuar sin problemas es necesario que se traduzca en un completo contrato 


de estudios, al que seguirá la tramitación de la matriculación. 
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    El estudiante gracias a la información ofrecida por el profesor responsable del 


programa puede empezar a elaborar su contrato de estudios. En este contrato el 


estudiante, con la ayuda del profesor responsable del programa y el coordinador del 


centro deberá elegir qué asignaturas españolas quiere que le sean reconocidas por las 


asignaturas de la Universidad de destino una vez haya realizado la estancia. Los 


coordinadores de centro pueden valerse de un documento llamado: “Directrices para 


la realización de un contrato de estudios”. 


  


    Antes de la partida del estudiante, éste deberá entrevistarse con su coordinador de 


centro para la firma del contrato de estudios. El estudiante llevará su propuesta que 


se plasmará una vez aprobada en el punto 9 del formulario de candidatura. Este 


contrato será confirmado por el profesor responsable del programa Erasmus y el 


Coordinador de Relaciones Internacionales del Campus correspondiente. El número de 


créditos ECTS que el estudiante puede llevar en su contrato de estudios oscila entre 


un mínimo de 15 ECTS  para 3 meses y un máximo de 60 créditos ECTS para un 


curso académico completo. 


 


    El responsable del programa podrá delegar su firma en el coordinador de centro si 


lo estima oportuno, ya que debido a problemas de tiempo y del factor multicampus de 


la UCLM a veces no es posible que el formulario sea firmado por el profesor 


responsable del programa. 


 


    El estudiante se matriculará indicando qué asignaturas va a reconocer como 


estudiante Erasmus. Estas asignaturas quedarán pendientes de calificación hasta que 


el estudiante realice la estancia en la Universidad de destino. Para el reconocimiento 


de los estudios el coordinador de centro, con la colaboración del estudiante rellenará 


el “acta de equivalencia de estudios”. El estudiante deberá aportar los certificados 


académicos de los resultados obtenidos en la Universidad de destino y sobre estos 


resultados se elaborará el acta de equivalencia de estudios, que será firmada por el 


coordinador del centro y entregado a la Secretaría del centro correspondiente. 


 


    El estudiante llevará el formulario de candidatura a la Universidad de destino para 


que allí sea firmado por los responsables académicos. Si es necesario hacer 


modificaciones al contrato de estudios, el estudiante deberá contactar con su 


coordinador de centro y, tras justificar los cambios, solicitar su modificación. 
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Cualquier cambio deberá ser notificado al coordinador de centro antes del 20 de 


diciembre para el primer semestre y del 28 de febrero para el segundo semestre. El 


coordinador de centro se encargará de transmitir los cambios en la matrícula del 


estudiante a la Unidad de Gestión de Estudiantes de su Campus. 


 


    Estudiantes internacionales en la UCLM 


 


    Los estudiantes de otros países que quieren venir a nuestra universidad pueden 


encontrar la documentación y formularios necesarios en nuestra página Web: 


 http://www.uclm.es/ori/internacionales.asp.  


 


    Desde Relaciones internacionales se facilita a las universidades con las que la UCLM 


tiene suscritos acuerdos para la movilidad de estudiantes de forma periódica toda la 


información que pueda ser de su interés. Esto se realiza por diferentes medios y 


formatos, desde el envío postal de guías, envío de documentación electrónica o avisos 


de actualización de datos preexistentes. 


 


    La fuente de información más actualizada es nuevamente la página Web donde es 


posible consultar: 


el calendario académico http://www.uclm.es/ori/calendario.asp,  


el listado de los coordinadores de cada centro 


http://www.uclm.es/ori/responsables_centros.asp, 


o el catálogo ECTS, http://www.uclm.es/ori/ects.asp,  


 


    Envío de la información de los estudiantes de intercambio 


 


    Las Universidades asociadas envían los datos de los estudiantes seleccionados para 


realizar estudios en los centros de la UCLM con los formularios propios de la UCLM y 


la documentación necesaria entre los que se incluye la propuesta de su plan de 


estudios. En el caso de los estudiantes Erasmus serán los propios estudiantes quienes 


tendrán que hacer por vía telemática su solicitud como estudiante de intercambio: 


http://www.uclm.es/ori/erasmus/formuario.aspx.  


 


    Desde Relaciones Internacionales se emiten las cartas o comunicaciones de 


aceptación a las universidades emisoras y a los propios estudiantes. A partir de ese 
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momento la comunicación con los estudiantes se canalizará directamente desde las 


ORIs.  


 


    Para que los estudiantes que vengan a la UCLM dispongan de información útil antes 


de su llegada se ha creado una guía del estudiante, que es posible consultar en la 


Web: http://www.uclm.es/ori/guia.asp.  


 


    Acogida en la UCLM e información 


 


    Los estudiantes deberán dirigirse directamente a la ORI que corresponda donde se 


les ayudará a encontrar alojamiento, se les informa sobre la vida en la ciudad, el 


funcionamiento de la UCLM, se les informa del día de la reunión con todos los 


estudiantes internacionales resolviéndoles las dudas que se plantean. El estudiante 


entonces deberá dirigirse al coordinador de centro que será su referencia académica 


para todo lo que se refiera a la elección, modificación o consulta de las asignaturas 


que realizará durante su estancia. 


 


    En la reunión general a todos los estudiantes extranjeros, que se celebra en cada 


campus durante la primera semana del cuatrimestre correspondiente, se les da la 


bienvenida oficialmente y se les informa de los trámites de matriculación, de las 


fechas y horario del curso de español para estudiantes internacionales, de los trámites 


administrativos, de cómo podrán conseguir los certificados académicos una vez hayan 


realizado sus exámenes y finalizado su estancia, etc. 


 


    Cursos de Lengua española para estudiantes internacionales 


  


    Debido al incremento de estudiantes que se incorporan a la Universidad de Castilla 


–La Mancha a través de los programas internacionales y ante la necesidad de 


establecer un programa centralizado para el aprendizaje de la lengua española para 


extranjeros se ha creado un Curso de lengua Española para estudiantes 


internacionales. Estos cursos se desarrollan en Toledo, Albacete, Cuenca, Ciudad Real 


y Talavera en los dos semestres del curso académico, en ambos casos tienen una 


duración de 40 horas. 
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    Los cursos se organizan y dirigen con el apoyo de la Fundación de la Universidad 


de Castilla-La Mancha a través de su sede de los Cursos de Español en Toledo 


(ESTO), cuya información puede ampliarse en su página Web: 


http://www.uclm.es/fundacion/esto/.  


 


    Los objetivos que se plantean conseguir con estos cursos son, por una parte, 


mejorar el conocimiento de la lengua española por parte de los estudiantes y, por 


otra, facilitarles su integración social, cultural y lingüística tanto en el ámbito 


universitario como en el de su lugar de residencia durante su estancia en la UCLM. 


Asimismo, les ofreceremos las pautas adecuadas de la lengua escrita al sistema 


español universitario. 


 


    Reglamento del Estudiante Visitante 


 


     El R.D. 1742/2003, de 19 de diciembre, establece la normativa básica para el 


acceso a los estudios universitarios de carácter oficial.  Quedaría por tanto sin regular 


la posibilidad de realizar estudios en la Universidad sin reconocimiento oficial, 


situación que, por otro lado, se ha venido recogiendo en otras normativas. 


 


    En los últimos años se ha constatado una creciente demanda de estudiantes 


visitantes que, con carácter temporal, desean ampliar su formación en la Universidad 


de Castilla-La Mancha, ya sea para la realización de estudios de primer, segundo o 


tercer ciclo, en adelante Grado y postgrado. Algunas Universidades españolas han 


atendido esta demanda regulando las condiciones de acceso de estos estudiantes y 


permitiendo la matrícula sin efectos académicos con los matices precisos en función 


de las peculiaridades de cada institución.  


 


    La Universidad de Castilla-La Mancha, en virtud de la autonomía universitaria y en 


el ámbito de sus competencias, ha creído necesario establecer un marco normativo 


que atienda las necesidades sociales en esta materia. Este reglamento podemos 


encontrarlo en nuestra dirección Web: http://www.uclm.es/ori/normativa.asp. 


 


    A través del Reglamento del Estudiante Visitante se regula la situación de aquellos 


estudiantes visitantes que deseen ampliar conocimientos cursando estudios parciales 


en la Universidad de Castilla-La Mancha sin que los estudios que realicen tengan como 
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finalidad la obtención de un título oficial, teniendo en cuenta que la admisión 


mediante esta modalidad siempre debe estar supeditada por la demanda de los 


estudios universitarios de carácter oficial.  


 


    Al estudiante solicitante se le adscribirá a un centro de enseñanza universitario. 


Tras la presentación del formulario de candidatura como estudiante visitante, junto a 


su expediente académico, se estudia su aceptación por la UCLM, en función de las 


disponibilidades materiales y personales del centro en el que vaya a desarrollar sus 


estudios. En caso de aceptarse su solicitud se le remite,  siempre y cuando sea 


necesario, la preceptiva carta de admisión. A partir de aquí, puede procederse a los 


trámites de matriculación previa presentación de la siguiente documentación: 


 


- Formulario de candidatura;  


- Documento acreditativo de estar o haber estado matriculado en otra universidad 


española o extranjera, y certificación académica de los estudios realizados, donde 


se especifiquen las asignaturas cursadas;  


- Documento acreditativo de conocimiento del idioma español, en caso de no ser 


éste el idioma de su país de origen; 


- Documentación acreditativa de haber realizado estudios preuniversitarios para 


aquéllos estudiantes que no hayan iniciado estudios universitarios y vengan con 


estudios realizados en el extranjero;  


- Documentación acreditativa, en el caso de estudiantes españoles, que especifique 


su forma de acceso a las Universidades españolas. 


- Cualquier otra documentación que se considere oportuna. 


 


    Se ha creído conveniente completar el apartado con las estadísticas de los 


estudiantes que se han acogido a programas de movilidad, así como el número de los 


recibidos. También se han incluido, en su caso, los acuerdos y convenios de 


colaboración propios.   


 
 
 
 
 
 
 
 
 


cs
v:


 1
18


57
17


02
79


95
95


53
81


47
21


7







  


 


 - 52 -  


 


5.3 Descripción detallada de los módulos o materias de enseñanza-
aprendizaje de que consta el plan de estudios 


 
MODULO OBLIGATORIO 


 


MATERIA 1 


 


INFORMACIÓN GENERAL 


Indicar si es Materia o de un 


Módulo: 


Asignatura 


Denominación de la 


materia o del módulo:  


Políticas sociosanitarias. Panorámica de la 


situación nacional e internacional. 


Número de créditos ECTS: 6 


Duración y ubicación 


temporal dentro del plan de 


estudios 


Cuatrimestral (primer cuatrimestre) 


Carácter1 (Formación básica, mixto, obligatorias, 


optativas, prácticas externas o trabajo fin de 


carrera.): 


Obligatoria 


1 Sólo se asignará carácter al módulo o materia si las materias/asignaturas de que 


consta tienen el mismo carácter 


COMPETENCIAS 


BÁSICAS  G1, G2, G3, G4, G5, G6, G7, G8, G9, G11 


ESPECÍFICAS E1, E2, E3, E4, E5, E6, E10, E11, E16, E17, E18 


RESULTADOS DEL APRENDIZAJE QUE EL ESTUDIANTE ADQUIERE CON 


DICHO MODULO/MATERIA 


 


- Conocer los sistemas de salud desde una perspectiva comparada en: su 


desarrollo histórico, características actuales de financiación-aseguramiento, 


organización asistencial y territorial, modelo organizativo y de gestión, 


reformas recientes y desafíos y tendencias. 


- Conocer los modelos y técnicas de análisis del entorno económico y jurídico 


al que se enfrenta el sector sociosanitario, con especial atención a la 


búsqueda de oportunidades y la anticipación a los posibles cambios. 


- Conocer las principales teorías y enfoques de análisis de economía de la 
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salud para ser capaz de explicar el comportamiento de los agentes 


económicos a nivel micro y macroeconómico, así como las imperfecciones 


que puedan surgir en los distintos sectores como consecuencia del proceso 


económico. 


- Capacitar al estudiante para analizar críticamente, evaluar y sintetizar la 


información existente en un determinado campo del ámbito sociosanitario 


del conocimiento, y proponer respuestas de investigación novedosas que 


impliquen una mejora en la condiciones de vida de las personas. 


- Capacitar al estudiante para entender la diversidad en términos de personas 


y culturas, y la importancia de contemplar esa diversidad en todo el proceso 


de investigación sociosanitaria. 


- Saber comunicar de forma oral y escrita los resultados de investigación, y 


discutir propuestas y conclusiones en foros, especializados o no, sin 


ambigüedades. 


REQUISITOS PREVIOS (si los tiene) 


No se requieren 


ACTIVIDADES FORMATIVAS  CON SU CONTENIDO EN CRÉDITOS ECTS, SU 


METODOLOGÍA DE ENSEÑANZA Y APRENDIZAJE, Y SU RELACIÓN CON LAS 


COMPETENCIAS QUE DEBE ADQUIRIR EL ESTUDIANTE 


ACTIVIDADES 


FORMATIVAS 


METODOLOGÍA 


ENSEÑANZA-


APRENDIZAJE 


ECTS COMPETENCIAS 


Clases magistrales 


Explicación del 


contenido teórico-


práctico de cada 


tema 


0,8 


G9, G11, E1, E2, 


E4, E5, E6, E16, 


E17 


Seminarios 


prácticos 


Aprendizaje 


basado en 


problemas 


0,8 


G1, G2, G5, G6, 


G7, G8, E16, E17, 


E18 


Tutorías 
Interacción directa 


profesor-alumno 
0,4 


G2, G3, G9, G11, 


E1, E2, E16, E17, 


E18 


Evaluaciones 
Realización de 


evaluaciones 
0,1 


G1, G3, E5, E10, 


E11, E16, E18 
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individuales 


Preparación 


evaluaciones 


Trabajo individual 


y en grupo para la 


preparación de 


evaluaciones 


0,9 


G1, G4, G5, G7, 


G10, E3, E4, E5, 


E6, E9, E15 


Lectura de 


artículos 


Lectura crítica de 


artículos científicos 
1,0 G3, G4, G5, E3 


Estudio personal 


del alumno 


Aprendizaje a 


través del estudio 
2,0 


G4, G5, E3, E16, 


E17 


SISTEMAS DE EVALUACIÓN DE LAS COMPETENCIAS Y SISTEMA DE 


CALIFICACIONES 


 


   La evaluación continua de todos los procesos formativos se ponderará para 


obtener una calificación final numérica entre 0 y 10 según la legislación vigente. Es 


necesaria la participación del alumno al menos en el 80% de las sesiones para 


poder superar la asignatura. 


 


   La evaluación individualizada de la participación en los trabajos y discusiones de 


grupo en los seminarios supondrá un 40% de la calificación, y un 60% la 


puntuación obtenida en una prueba con preguntas de opción múltiple. 


 


BREVE DESCRIPCIÓN DE CONTENIDOS DE MÓDULO/MATERIA 


 


- Políticas Sociosanitarias 


- Políticas Sociosanitarias en la UE y en España. Un puente necesario 


- Situación actual de las políticas sociosanitarias en España 


- Introducción al análisis de la política sanitaria. 


- Elementos para el análisis comparado de los sistemas sanitarios. Los 


sistemas sanitarios en los países desarrollados; sus retos, tendencias y 


reformas principales. 


El sistema sanitario español en perspectiva comparada: desarrollo histórico y 


características principales: financiación-aseguramiento; el SNS en el Estado de las 


Autonomías; organización asistencial; gobierno, organizativo y gestión (económica 


y de personal). Discusión “casos” de política sanitaria. 
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MATERIA 2 


 


INFORMACIÓN GENERAL 


Indicar si es Materia o de un 


Módulo: 


Asignatura 


Denominación de la 


materia o del módulo:  


Bases de investigación en Economía de la Salud 


Número de créditos ECTS: 6 


Duración y ubicación 


temporal dentro del plan de 


estudios 


Cuatrimestral (primer cuatrimestre) 


Carácter1 (Formación básica, mixto, obligatorias, 


optativas, prácticas externas o trabajo fin de 


carrera.): 


Obligatoria 


1 Sólo se asignará carácter al módulo o materia si las materias/asignaturas de que 


consta tienen el mismo carácter 


 


COMPETENCIAS 


BÁSICAS  G1, G2, G3, G4, G5, G6, G7, G8, G9, G10, G11 


ESPECÍFICAS  E1, E2, E3, E4, E5, E6, E9, E10, E11, E15, E16, E17, 


E18 


RESULTADOS DEL APRENDIZAJE QUE EL ESTUDIANTE ADQUIERE CON 


DICHO MODULO/MATERIA 


 


- Conocer las principales teorías y enfoques de análisis económico en los 


niveles micro y macroeconómico.  


- Conocer los conceptos y fundamentos de la economía de la salud. 


- Conocer los modelos y técnicas de análisis del entorno económico y jurídico. 


- Saber llevar a cabo un análisis cuantitativo de la empresa y su entorno. 


- Saber obtener, analizar e interpretar información externa e interna a la 


empresa.  


- Conocer la situación de la Economía de la Salud en España.  


Plantear posibilidades de investigación en Economía de la Salud.  
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REQUISITOS PREVIOS (si los tiene) 


No se requieren 


ACTIVIDADES FORMATIVAS  CON SU CONTENIDO EN CRÉDITOS ECTS, SU 


METODOLOGÍA DE ENSEÑANZA Y APRENDIZAJE, Y SU RELACIÓN CON LAS 


COMPETENCIAS QUE DEBE ADQUIRIR EL ESTUDIANTE 


ACTIVIDADES 


FORMATIVAS 


METODOLOGÍA 


ENSEÑANZA-


APRENDIZAJE 


ECTS COMPETENCIAS 


Clases magistrales 


Explicación del 


contenido teórico-


práctico de cada 


tema 


0,8 


G9, G11, E1, E2, 


E4, E5, E6, E16, 


E17 


Seminarios 


prácticos 


Aprendizaje 


basado en 


problemas 


0,8 


G1, G2, G5, G6, 


G7, G8, E16, E17, 


E18 


Tutorías 
Interacción directa 


profesor-alumno 
0,4 


G2, G3, G9, G11, 


E1, E2, E16, E17, 


E18 


Evaluaciones 
Realización de 


evaluaciones 
0,1 


G1, G3, E5, E10, 


E11, E16, E18 


Preparación de 


evaluaciones 


Trabajo individual 


y en grupo para la 


preparación de 


evaluaciones 


0,9 


G1, G4, G5, G7, 


G10, E3, E4, E5, 


E6, E9, E15 


Lectura de 


artículos 


Lectura crítica de 


artículos científicos 
1,0 G3, G4, G5, E3 


Estudio personal 


del alumno 


Aprendizaje a 


través del estudio 
2,0 


G4, G5, E3, E16, 


E17 


 


SISTEMAS DE EVALUACIÓN DE LAS COMPETENCIAS Y SISTEMA DE 


CALIFICACIONES 


 


   La evaluación continua de todos los procesos formativos se ponderará para 


obtener una calificación final numérica entre 0 y 10 según la legislación vigente. Es 
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necesaria la participación del alumno al menos en el 80% de las sesiones para 


poder superar la asignatura. 


 


   La evaluación individualizada de la participación en los trabajos y discusiones de 


grupo en los seminarios supondrá un 40% de la calificación, y un 60% la 


puntuación obtenida en una prueba con preguntas de opción múltiple. 


 


BREVE DESCRIPCIÓN DE CONTENIDOS DE MÓDULO/MATERIA 


 


- Fundamentos de Economía de la Salud 


- La asignación de los recursos sanitarios: Eficiencia y equidad 


- Las decisiones Económicas en la Salud 


- Mercados en Sanidad 


- ¿Qué hace la Economía por la Salud? Y ¿Qué hace la salud por la Economía? 


- La Economía de la Salud en España 


- El impacto de la Economía de la Salud en la Política y en la Gestión 


- Investigación en Economía de la Salud. Posibilidades en el Siglo XXI. 


- Envejecimiento y Dependencia un Análisis Económico 
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MATERIA 3 


 


INFORMACIÓN GENERAL 


Indicar si es Materia o de un 


Módulo: 


Asignatura 


Denominación de la 


materia o del módulo:  


Principios básicos de la investigación 


Número de créditos ECTS: 6 


Duración y ubicación 


temporal dentro del plan de 


estudios 


Cuatrimestral (primer cuatrimestre) 


Carácter1 (Formación básica, mixto, obligatorias, 


optativas, prácticas externas o trabajo fin de 


carrera.): 


Obligatoria 


1 Sólo se asignará carácter al módulo o materia si las materias/asignaturas de que 


consta tienen el mismo carácter 


 


COMPETENCIAS 


BÁSICAS  G 1, G 4, G 6, G7, G 8, G 10 


ESPECÍFICAS  E 2, E 7, E 8, E 9, E16, E17 


RESULTADOS DEL APRENDIZAJE QUE EL ESTUDIANTE ADQUIERE CON 


DICHO MODULO/MATERIA 


 


- Conocer las bases filosóficas de los paradigmas de aproximación al conocimiento 


actualmente vigente. 


- Ser capaz de seleccionar, en función de la pregunta de investigación, si es la 


aproximación cualitativa o es la cuantitativa, la más idónea. 


- Ser capaz de distinguir las debilidades y fortalezas de los distintos diseños de 


estudios epidemiológicos. 


- Conocer los enfoques más usuales en los diseños cualitativos. 


 


 


REQUISITOS PREVIOS (si los tiene) 


No se requieren 
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ACTIVIDADES FORMATIVAS  CON SU CONTENIDO EN CRÉDITOS ECTS, SU 


METODOLOGÍA DE ENSEÑANZA Y APRENDIZAJE, Y SU RELACIÓN CON LAS 


COMPETENCIAS QUE DEBE ADQUIRIR EL ESTUDIANTE 


ACTIVIDADES 


FORMATIVAS 


METODOLOGÍA 


ENSEÑANZA-


APRENDIZAJE 


ECTS COMPETENCIAS 


Desarrollo 


contenidos teórico-


práctico en el aula 


Lección magistral 0,8 G 6, E 2, E 7, E 8 


Seminarios 


prácticos 


Aprendizaje 


basado en 


problemas 


0,8 
G 1, G 6, G 7, E16, 


E17 


Trabajo individual 
Aprendizaje 


basado en casos 
0,7 G 1, G4, G 8 


Interacción directa 


profesor-alumno 


Tutorías 


individualizadas 
0,1 G 4, E 7, E 8 


Estudio personal 


del alumno y 


realización de 


tareas académicas 


Aprendizaje no 


presencial 
3,6 


G 1, G4, G6, E 7,  


E 8 


SISTEMAS DE EVALUACIÓN DE LAS COMPETENCIAS Y SISTEMA DE 


CALIFICACIONES 


 


   La evaluación continua de todos los procesos formativos se ponderará para 


obtener una calificación final numérica entre 0 y 10 según la legislación vigente. Es 


necesaria la participación del alumno al menos en el 80% de las sesiones para 


poder superar la asignatura. 


 


   La evaluación individualizada de la participación en los trabajos y discusiones de 


grupo en los seminarios supondrá un 40% de la calificación, y un 60% la 


puntuación obtenida en una prueba con preguntas de opción múltiple. 
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BREVE DESCRIPCIÓN DE CONTENIDOS DE MÓDULO/MATERIA 


 


- Metodología y filosofía de la ciencia. 


- Conocimiento científico, salud y bienestar. 


- Aproximaciones científicas a la realidad. 


- Diseños de investigación cualitativa. 


- Clasificación de los estudios epidemiológicos. Estudios observacionales. 


- Estudios experimentales. Revisiones sistemáticas. 


 


En su caso, COMENTARIOS ADICIONALES 


 


   El alumno deberá proponer la metodología mas apropiada para responder un 


listado de preguntas de investigación y justificar por qué. 


 


MATERIA 4 


 


INFORMACIÓN GENERAL 


Indicar si es Materia o de un 


Módulo: 


Asignatura 


Denominación de la 


materia o del módulo:  


Diseño de protocolos de investigación 


Número de créditos ECTS: 6 


Duración y ubicación 


temporal dentro del plan de 


estudios 


Cuatrimestral (primer cuatrimestre) 


Carácter1 (Formación básica, mixto, obligatorias, 


optativas, prácticas externas o trabajo fin de 


carrera.): 


Obligatoria  


1 Sólo se asignará carácter al módulo o materia si las materias/asignaturas de que 


consta tienen el mismo carácter 
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COMPETENCIAS 


BÁSICAS  G 1, G 4, G 5, G 6, G 7, G 8, G 9, G 10, G 11 


ESPECÍFICAS E 6, E 8, E 9, E 10 


RESULTADOS DEL APRENDIZAJE QUE EL ESTUDIANTE ADQUIERE CON 


DICHO MODULO/MATERIA 


 


- Conocer las características de una buena pregunta de investigación 


- Valorar la importancia de la revisión bibliográfica en la definición de la 


pregunta de investigación 


- Saber justificar un proyecto, diseñar los objetivos y las hipótesis 


- Capacitar para elaborar un protocolo de investigación de acuerdo a los 


estándares de las agencias financiadoras 


- Revisar críticamente algunos protocolos de investigación presentados por sus 


autores 


 


REQUISITOS PREVIOS (si los tiene) 


No se requieren 


ACTIVIDADES FORMATIVAS  CON SU CONTENIDO EN CRÉDITOS ECTS, SU 


METODOLOGÍA DE ENSEÑANZA Y APRENDIZAJE, Y SU RELACIÓN CON LAS 


COMPETENCIAS QUE DEBE ADQUIRIR EL ESTUDIANTE 


ACTIVIDADES 


FORMATIVAS 


METODOLOGÍA 


ENSEÑANZA-


APRENDIZAJE 


ECTS COMPETENCIAS 


Desarrollo 


contenidos teórico-


práctico en el aula 


Lección magistral 0,8 E 6, E 8, E 9, E 10 


Seminarios 


prácticos 


Aprendizaje 


basado en 


problemas 


0,8 


G 1, G 5, G 6, G 7, 


G 8, G 10, G 11, E 


8, E 9 


Trabajo individual 
Aprendizaje 


basado en casos 
0,7 


G 1, G 4, G 5, G 6, 


G 9, G 10, G 11, E 


8, E 9, E 10 


Interacción directa 


profesor-alumno 


Tutorías 


individualizadas 
0,1 G 4, E 8 
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Estudio personal 


del alumno y 


realización de 


tareas académicas 


Aprendizaje no 


presencial 
3,6 


G 1, G 4, G 6, G 9, 


G 10, E 8, E 9, E 


10 


SISTEMAS DE EVALUACIÓN DE LAS COMPETENCIAS Y SISTEMA DE 


CALIFICACIONES 


 


   La evaluación continua de todos los procesos formativos se ponderará para 


obtener una calificación final numérica entre 0 y 10 según la legislación vigente. Es 


necesaria la participación del alumno al menos en el 80% de las sesiones para 


poder superar la asignatura. 


 


   La evaluación individualizada de la participación en los trabajos y discusiones de 


grupo en los seminarios supondrá un 40% de la calificación, y un 60% la 


puntuación obtenida en una prueba con preguntas de opción múltiple. 


 


BREVE DESCRIPCIÓN DE CONTENIDOS DE MÓDULO/MATERIA 


 


- La pregunta de investigación 


- La revisión bibliográfica. Bases de datos 


- Los apartados de una propuesta de investigación: 


- Antecedentes, objetivos, hipótesis 


- Ámbito, población-muestra 


- Variables, operacionalización y mediciones 


- Planificación de la investigación: cronograma, equipos, presupuesto 


- Desarrollo de un protocolo de investigación 


- Fases de elaboración 


- Presentación de protocolos de investigación financiados en convocatorias 


competitivas presentados por sus autores 


 


En su caso, COMENTARIOS ADICIONALES 


    


Los alumnos deberán elaborar el borrador/resumen de un protocolo sobre una 


pregunta de investigación propia, y al terminarlo, hacer de evaluador independiente 
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de protocolos de otros compañeros de acuerdo a una lista de comprobación que 


proporcionará el profesor. 


 


 


MATERIA 5 


 


INFORMACIÓN GENERAL 


Indicar si es Materia o de un 


Módulo: 


Asignatura 


Denominación de la 


materia o del módulo:  


Análisis e interpretación de resultados 


Número de créditos ECTS: 6 


Duración y ubicación 


temporal dentro del plan de 


estudios 


Cuatrimestral (primer cuatrimestre) 


Carácter1 (Formación básica, mixto, obligatorias, 


optativas, prácticas externas o trabajo fin de 


carrera.): 


Obligatoria  


1 Sólo se asignará carácter al módulo o materia si las materias/asignaturas de que 


consta tienen el mismo carácter 


 


COMPETENCIAS 


BÁSICAS  G1, G4, G5, G6, G8, G10, G11 


ESPECÍFICAS E2, E9, E10, E11 


 


RESULTADOS DEL APRENDIZAJE QUE EL ESTUDIANTE ADQUIERE CON 


DICHO MODULO/MATERIA 


- Conocer los principios de inferencia estadística 


- Conocer y saber aplicar e interpretar los procedimientos estadísticos de 


contraste de hipótesis paramétricos y no paramétricos 


- Discutir  e interpretar los procedimientos más usuales de manejo y 


depuración de bases de datos 


- Ser capaz de planificar el análisis estadístico de un proyecto de 
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investigación 


- Conocer las técnicas apropiadas para resumir y representar gráficamente 


los datos de un estudio 


- Aplicar, conocer e interpretar dichas técnicas por medio de la utilización del 


paquete estadístico SPSS (Statical Package for the Social Sciences).  


 


REQUISITOS PREVIOS (si los tiene) 


No se requieren 


ACTIVIDADES FORMATIVAS  CON SU CONTENIDO EN CRÉDITOS ECTS, SU 


METODOLOGÍA DE ENSEÑANZA Y APRENDIZAJE, Y SU RELACIÓN CON LAS 


COMPETENCIAS QUE DEBE ADQUIRIR EL ESTUDIANTE 


ACTIVIDADES 


FORMATIVAS 


METODOLOGÍA 


ENSEÑANZA-


APRENDIZAJE 


ECTS COMPETENCIAS 


Desarrollo 


contenidos teórico-


práctico en el aula 


Lección magistral 0,8 
G1, G4, G6, G11, 


E2 


Seminarios 


prácticos 


Aprendizaje 


basado en 


problemas 


0,8 
G1, G5, G6, E10, 


E11 


Trabajo individual 
Aprendizaje 


basado en casos 
0,7 G4, E9, E10 


Interacción directa 


profesor-alumno 


Tutorías 


individualizadas 
0,1 


G4, E2, E9, E10, 


E11 


Estudio personal 


del alumno y 


realización de 


tareas académicas 


Aprendizaje no 


presencial 
3,6 G4, E9, E10 


 


SISTEMAS DE EVALUACIÓN DE LAS COMPETENCIAS Y SISTEMA DE 


CALIFICACIONES 
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   La evaluación continua de todos los procesos formativos se ponderará para 


obtener una calificación final numérica entre 0 y 10 según la legislación vigente. Es 


necesaria la participación del alumno al menos en el 80% de las sesiones para 


poder superar la asignatura. 


 


   La evaluación individualizada de la participación en los trabajos y discusiones de 


grupo en los seminarios supondrá un 40% de la calificación, y un 60% la 


puntuación obtenida en una prueba con preguntas de opción múltiple. 


 


 


BREVE DESCRIPCIÓN DE CONTENIDOS DE MÓDULO/MATERIA 


 


- Del papel a la base de datos.  


- La codificación y el análisis preliminar de datos 


- Medidas de tendencia central. 


- Medidas de dispersión 


- Inferencia estadística: teorema del límite central 


- Intervalos de confianza 


- Pruebas de hipótesis 


- Regresión y correlación 


- Regresión lineal múltiple 


- Análisis de concordancia 


- Presentación de resultados 


 


En su caso, COMENTARIOS ADICIONALES 


 


   La asignatura se desarrollará en su totalidad en un aula informática equipada con 


software SPSS versión 15 y Epidat 3.0. 
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MODULO OPTATIVO 


 


MATERIA 6 


 


INFORMACIÓN GENERAL 


Indicar si es Materia o de un 


Módulo: 


Asignatura 


Denominación de la 


materia o del módulo:  


Como escribir y publicar un articulo científico 


Número de créditos ECTS: 6 


Duración y ubicación 


temporal dentro del plan de 


estudios 


Cuatrimestral (primer cuatrimestre) 


Carácter1 (Formación básica, mixto, obligatorias, 


optativas, prácticas externas o trabajo fin de 


carrera.): 


Optativa 


1 Sólo se asignará carácter al módulo o materia si las materias/asignaturas de que 


consta tienen el mismo carácter 


 


COMPETENCIAS 


BÁSICAS  G2, G3, G5, G10, G11 


ESPECÍFICAS E2, E9, E10, E11, E19 


RESULTADOS DEL APRENDIZAJE QUE EL ESTUDIANTE ADQUIERE CON 


DICHO MODULO/MATERIA 


 


- Valorar el papel e importancia de las publicaciones biomédicas en la 


investigación científica (publish or perish). 


- Conocer la estructura del artículo científico de investigación 


- Introducción, métodos, resultados y discusión. 


- El título y el resumen. 


- Referencias bibliográficas: modelos de citación. 


- Conocer otros formatos de artículos: carta al editor, original breve, caso 


clínico y revisión. 


- Saber redactar un manuscrito y corregir un borrador. 
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- Saber acceder a las herramientas en Internet, páginas Web de las 


revistas y otros recursos.  


- Conocer las Normas de Vancouver, declaración CONSORT y otras.  


- Redactar una carta de presentación (cover letter). 


- Conocer los formularios a cumplimentar, el envío del artículo a través 


de sistemas electrónicos y el proceso de publicación. 


 


REQUISITOS PREVIOS (si los tiene) 


No se requieren 


ACTIVIDADES FORMATIVAS  CON SU CONTENIDO EN CRÉDITOS ECTS, SU 


METODOLOGÍA DE ENSEÑANZA Y APRENDIZAJE, Y SU RELACIÓN CON LAS 


COMPETENCIAS QUE DEBE ADQUIRIR EL ESTUDIANTE 


ACTIVIDADES 


FORMATIVAS 


METODOLOGÍA 


ENSEÑANZA-


APRENDIZAJE 


ECTS COMPETENCIAS 


Desarrollo 


contenidos teórico-


práctico en el aula 


Lección magistral 0,8 
G2, G3, G5, E2, 


E9, E19 


Seminarios 


prácticos 


Aprendizaje 


basado en 


problemas 


0,8 
G3, G10, E9, E10, 


E11, E19 


Trabajo individual 
Aprendizaje 


basado en casos 
0,7 


G2, G5, E9, E10, 


E19 


Interacción directa 


profesor-alumno 


Tutorías 


individualizadas 
0,1 


G5, G10, G11, E9, 


E10 


Estudio personal 


del alumno y 


realización de 


tareas académicas 


Aprendizaje no 


presencial 
3,6 


G2, G10, G11, E9, 


E10, E11, E19 


SISTEMAS DE EVALUACIÓN DE LAS COMPETENCIAS Y SISTEMA DE 


CALIFICACIONES 
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   La evaluación continua de todos los procesos formativos se ponderará para 


obtener una calificación final numérica entre 0 y 10 según la legislación vigente. 


Es necesaria la participación del alumno al menos en el 80% de las sesiones para 


poder superar la asignatura. 


 


   La evaluación individualizada de la participación en los trabajos y discusiones de 


grupo en los seminarios supondrá un 40% de la calificación, y un 60% la 


puntuación obtenida en una prueba con preguntas de opción múltiple. 


 


BREVE DESCRIPCIÓN DE CONTENIDOS DE MÓDULO/MATERIA 


- La estructura del artículo científico: introducción, métodos, resultados, 


discusión y elementos de las referencias bibliográficas (modelos de 


citación) 


- Otros formatos de artículos: carta al editor, original breve, caso clínico y 


revisión 


- Redacción del manuscrito y corrección de los borradores 


- La elección de la revista:  


- Adaptación a las “instrucciones para los autores”, herramientas en 


Internet, páginas Web de las revistas y otros recursos  


- Normas de Vancouver, declaración CONSORT y otras  


- La carta de presentación (cover letter) 


- El envío a través de sistemas electrónicos 


- El proceso de publicación:  


- La labor del Comité Editorial 


- El proceso de revisión por pares (peer review) 


- ¿Por qué se rechazan los artículos?  


- Ética de la publicación científica 


- Autoría 


- Conflictos de interés 


- Industria y patrocinio 


- Publicación duplicada y secundaria aceptable 


- Sesgos de publicación 


- Repercusión de las publicaciones 


- Factor de impacto y otros indicadores 
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MATERIA 7 


 


INFORMACIÓN GENERAL 


Indicar si es Materia o de un 


Módulo: 


Asignatura 


Denominación de la 


materia o del módulo:  


Métodos de análisis estadístico avanzado 


Número de créditos ECTS: 6 


Duración y ubicación 


temporal dentro del plan de 


estudios 


Cuatrimestral (segundo cuatrimestre) 


Carácter1 (Formación básica, mixto, obligatorias, 


optativas, prácticas externas o trabajo fin de 


carrera.): 


Optativa 


1 Sólo se asignará carácter al módulo o materia si las materias/asignaturas de que 


consta tienen el mismo carácter 


 


COMPETENCIAS 


BÁSICAS  G1, G4, G5, G6, G8, G10, G11 


ESPECÍFICAS E2, E9, E10, E11, E14, E15 


RESULTADOS DEL APRENDIZAJE QUE EL ESTUDIANTE ADQUIERE CON 


DICHO MODULO/MATERIA 


- Introducir al alumno en el análisis de datos complejos 


- Analizar críticamente los posibles sesgos de un articulo científico y las formas de 


controlarlos 


- Conocer los diferentes procedimientos estadísticos multivariantes más 


frecuentes en las publicaciones sociosanitarias 


- Discutir sobre los pasos más importantes en la toma de decisiones para la 


construcción de modelos predictivos en ciencias biomédicas 


- Capacitar para el análisis de datos complejos con SPSS 


REQUISITOS PREVIOS (si los tiene) 


No se requieren 
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ACTIVIDADES FORMATIVAS  CON SU CONTENIDO EN CRÉDITOS ECTS, SU 


METODOLOGÍA DE ENSEÑANZA Y APRENDIZAJE, Y SU RELACIÓN CON LAS 


COMPETENCIAS QUE DEBE ADQUIRIR EL ESTUDIANTE 


ACTIVIDADES 


FORMATIVAS 


METODOLOGÍA 


ENSEÑANZA-


APRENDIZAJE 


ECTS COMPETENCIAS 


Desarrollo 


contenidos teórico-


práctico en el aula 


Lección magistral 0,8 
G6,E2,E9, E10, 


E11, E14, E15 


Seminarios 


prácticos 


Aprendizaje 


basado en 


problemas 


0,8 


G1, G6, G8, G10, 


G11, E9, E10, E14, 


E15 


Trabajo individual 
Aprendizaje 


basado en casos 
0,7 


G1, G4, G10, E9, 


E10, E14, E15 


Interacción directa 


profesor-alumno 


Tutorías 


individualizadas 
0,1 G4, E10, E14, E15 


Estudio personal 


del alumno y 


realización de 


tareas académicas 


Aprendizaje no 


presencial 
3,6 


G1, G4, G10, E9, 


E10, E14, E15 


SISTEMAS DE EVALUACIÓN DE LAS COMPETENCIAS Y SISTEMA DE 


CALIFICACIONES 


 


   La evaluación continua de todos los procesos formativos se ponderará para 


obtener una calificación final numérica entre 0 y 10 según la legislación vigente. Es 


necesaria la participación del alumno al menos en el 80% de las sesiones para 


poder superar la asignatura. 


 


   La evaluación individualizada de la participación en los trabajos y discusiones de 


grupo en los seminarios supondrá un 40% de la calificación, y un 60% la 


puntuación obtenida en una prueba con preguntas de opción múltiple. 
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BREVE DESCRIPCIÓN DE CONTENIDOS DE MÓDULO/MATERIA 


- Sesgos: clasificación, control, análisis multivariable como herramienta de 


control de sesgos 


- Análisis de varianza. Análisis de varianza con medidas repetidas. Regresión 


lineal múltiple. 


- Regresión logística 


- Análisis de supervivencia 


- Análisis de rutas (path analysis) 


En su caso, COMENTARIOS ADICIONALES 


    


   El alumno, con una base de datos de un estudio que proporcionará el profesor, 


realizará trabajando en grupo la planificación del análisis de los datos y redactará el 


borrador del apartado resultados de las publicaciones con los gráficos y tablas 


correspondientes. 


 


 


MATERIA 8 


 


INFORMACIÓN GENERAL 


Indicar si es Materia o de un 


Módulo: 


Asignatura 


Denominación de la 


materia o del módulo:  


Gestión y planificación financiera en el ámbito 


sociosanitario. Control de la calidad 


Número de créditos ECTS: 6 


Duración y ubicación 


temporal dentro del plan de 


estudios 


Cuatrimestral (segundo cuatrimestre) 


Carácter1 (Formación básica, mixto, obligatorias, 


optativas, prácticas externas o trabajo fin de 


carrera.): 


Optativa 


1 Sólo se asignará carácter al módulo o materia si las materias/asignaturas de que 


consta tienen el mismo carácter 
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COMPETENCIAS 


BÁSICAS  G1, G2, G3, G4, G5, G6, G7, G8, G9, G10, G11 


ESPECÍFICAS E1, E2, E3, E4, E5, E6, E7, E9, E13, E14, E15, E16, 


E17, E18 


RESULTADOS DEL APRENDIZAJE QUE EL ESTUDIANTE ADQUIERE CON 


DICHO MODULO/MATERIA 


 


- Conocer los servicios sociosanitarios para determinar sus costes y las 


posibles fuentes de financiación a utilizar. 


- Conocer la importancia de conceptos como calidad y ética en la prestación 


de servicios sociosanitarios. 


- Saber comunicar de forma oral y escrita los resultados de investigación, y 


discutir propuestas y conclusiones en foros, especializados o no, sin 


ambigüedades. 


- Capacitar al estudiante para analizar críticamente, evaluar y síntetizar la 


información existente en un determinado campo del ámbito sociosanitario 


del conocimiento, y proponer respuestas de investigación novedosas que 


impliquen una mejora en la condiciones de vida de las personas. 


Conocer los principales diseños de estudios cuantitativos, las etapas en la 


planificación y análisis de los mismos, y la forma de diseminación científica de 


los resultados. 


 


REQUISITOS PREVIOS (si los tiene) 


No se requieren 


ACTIVIDADES FORMATIVAS  CON SU CONTENIDO EN CRÉDITOS ECTS, SU 


METODOLOGÍA DE ENSEÑANZA Y APRENDIZAJE, Y SU RELACIÓN CON LAS 


COMPETENCIAS QUE DEBE ADQUIRIR EL ESTUDIANTE 


ACTIVIDADES 


FORMATIVAS 


METODOLOGÍA 


ENSEÑANZA-


APRENDIZAJE 


ECTS COMPETENCIAS 


Clases magistrales 


Explicación del 


contenido teórico-


práctico de cada 


tema 


0,8 


G9, G11, E1, E2, 


E4, E5, E6, E11, 


E12, E16, E17 
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Seminarios 


prácticos 


Aprendizaje 


basado en 


problemas 


0,8 


G1, G2, G5, G6, 


G7, G8, E16, E17, 


E18 


Talleres de 


estadística 


Aprendizaje a 


través del manejo 


de bases de datos 


y paquetes 


estadísticos 


0,6 
G1, G7, E13, E14, 


E18 


Tutorías 
Interacción directa 


profesor-alumno 
0,6 


G2, G3, G9, G11, 


E1, E2, E16, E17, 


E18 


Evaluaciones 


Realización de 


evaluaciones 


individuales 


0,1 
G1, G3, E5, E10, 


E11, E16, E18 


Preparación de 


evaluaciones 


Trabajo individual 


y en grupo para la 


preparación de 


evaluaciones 


0,4 


G1, G4, G5, G7, 


G10, E3, E4, E5, 


E6, E9, E15 


Lectura de 


artículos 


Lectura crítica de 


artículos científicos 
0,4 G3, G4, G5, E3 


Ejercicios prácticos 


de análisis 


estadístico 


Aprendizaje 


basado en la 


resolución de 


prácticas sobre 


análisis estadístico 


0,6 
G1, G2, G6, G8, 


E7, E9, E15, E18 


Estudio personal 


del alumno 


Aprendizaje a 


través del estudio 
1,7 


G4, G5, E3, E16, 


E17 


SISTEMAS DE EVALUACIÓN DE LAS COMPETENCIAS Y SISTEMA DE 


CALIFICACIONES 


 


   La evaluación continua de todos los procesos formativos se ponderará para 


obtener una calificación final numérica entre 0 y 10 según la legislación vigente. Es 


necesaria la participación del alumno al menos en el 80% de las sesiones para 


poder superar la asignatura. 
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   La evaluación individualizada de la participación en los trabajos y discusiones de 


grupo en los seminarios supondrá un 40% de la calificación, y un 60% la 


puntuación obtenida en una prueba con preguntas de opción múltiple. 


 


 


BREVE DESCRIPCIÓN DE CONTENIDOS DE MÓDULO/MATERIA 


 


- Delimitación de las organizaciones sociosanitarias. Sector público y sector 


privado. Salud y bienestar social. 


- Delimitación de los servicios sociosanitarios. Salud y bienestar social. 


Asistencia residencial y asistencia a domicilio. 


- La financiación de las organizaciones sociosanitarias. 


- La financiación de los servicios sociosanitarios. Óptica del usuario. 


- El plan estratégico y el plan financiero. Decisiones de inversión y 


financiación. 


- Externalización de servicios sociosanitarios. Sector público y privado. 


- La calidad como eje diferencial en el ámbito sociosanitario. Cuando la 


necesidad nace del estado de salud. 


- La ética en la gestión sociosanitaria. Criterios de rentabilidad en términos de 


salud. 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


cs
v:


 1
18


57
17


02
79


95
95


53
81


47
21


7







  


 


 - 75 -  


 


MATERIA 9 


 


INFORMACIÓN GENERAL 


Indicar si es Materia o de un 


Módulo: 


Asignatura 


Denominación de la 


materia o del módulo:  


Evaluación económica de políticas sociosanitarias 


Número de créditos ECTS: 6 


Duración y ubicación 


temporal dentro del plan de 


estudios 


Cuatrimestral (segundo cuatrimestre) 


Carácter1 (Formación básica, mixto, obligatorias, 


optativas, prácticas externas o trabajo fin de 


carrera.): 


Optativa 


1 Sólo se asignará carácter al módulo o materia si las materias/asignaturas de que 


consta tienen el mismo carácter 


 


COMPETENCIAS 


BÁSICAS  G1, G2, G3, G4, G5, G6, G7, G8, G9, G11 


ESPECÍFICAS E1, E2, E3, E4, E5, E6, E7, E9, E10, E11, E12, E13, 


E14, E15, E16, E17, E18 


RESULTADOS DEL APRENDIZAJE QUE EL ESTUDIANTE ADQUIERE CON 


DICHO MODULO/MATERIA 


- Realizar una buena evaluación económica. Conocer los métodos de medición de 


costes de nuestras instituciones y la determinación de los resultados, ya sean 


en unidades de tratamiento o en años de calidad ganados en salud o bien en 


unidades monetarias.  


- Conocer el uso de los distintos métodos de evaluación económica utilizados y 


aprender a aplicarlos a todos y cada uno de los programas que se puedan 


necesitar. 


- Conocer las necesidades de financiación de los distintos sistemas y analizar las 


posibles fuentes de financiación del mismo.  


Introducir al alumno en algunos de los instrumentos más novedosos para financiar 


servicios como los requeridos por la Ley de dependencia. 
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REQUISITOS PREVIOS (si los tiene) 


No se requieren 


ACTIVIDADES FORMATIVAS  CON SU CONTENIDO EN CRÉDITOS ECTS, SU 


METODOLOGÍA DE ENSEÑANZA Y APRENDIZAJE, Y SU RELACIÓN CON LAS 


COMPETENCIAS QUE DEBE ADQUIRIR EL ESTUDIANTE 


ACTIVIDADES 


FORMATIVAS 


METODOLOGÍA 


ENSEÑANZA-


APRENDIZAJE 


ECTS COMPETENCIAS 


Clases magistrales 


Explicación del 


contenido teórico-


práctico de cada 


tema 


0,8 


G9, G11, E1, E2, 


E4, E5, E6, E11, 


E12, E16, E17 


Seminarios 


prácticos 


Aprendizaje 


basado en 


problemas 


0,4 


G1, G2, G5, G6, 


G7, G8, E16, E17, 


E18 


Estudio de casos 


Directrices para la 


realización de un 


proyecto de 


investigación 


0,6 


G1, G2, G3, G6, 


G7, E1, E2, E5, E7, 


E8, E9, E16, E17, 


E18 


Talleres de 


estadística 


Aprendizaje a 


través del manejo 


de bases de datos 


y paquetes 


estadísticos 


0,4 
G1, G7, E 13, E14, 


E18 


Tutorías 
Interacción directa 


profesor-alumno 
0,4 


G2, G3, G9, G11, 


E1, E2, E16, E17, 


E18 


Evaluaciones 


Realización de 


evaluaciones 


individuales 


0,1 
G1, G3, E5, E10, 


E11, E16, E18 


Realización de 


casos 


Aprendizaje a 


través del estudio 
0,4 


G1, G2, G5, G6, 


G7, G8, E10, E11, 


E12, E13, E18 


Preparación Trabajo individual 0,4 G1, G4, G5, G7, 
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evaluaciones y en grupo para la 


preparación de 


evaluaciones 


G10, E3, E4, E5, 


E6, E9, E15 


Lectura de 


artículos 


Lectura crítica de 


artículos científicos 
0,3 G3, G4, G5, E3 


Ejercicios prácticos 


de análisis 


estadístico 


Aprendizaje 


basado en la 


resolución de 


prácticas sobre 


análisis estadístico 


0,5 
G1, G2, G6, G8, 


E7, E9, E15, E18 


Estudio personal 


del alumno 


Aprendizaje a 


través del estudio 
1,7 


G4, G5, E3, E16, 


E17 


SISTEMAS DE EVALUACIÓN DE LAS COMPETENCIAS Y SISTEMA DE 


CALIFICACIONES 


 


   La evaluación continua de todos los procesos formativos se ponderará para 


obtener una calificación final numérica entre 0 y 10 según la legislación vigente. Es 


necesaria la participación del alumno al menos en el 80% de las sesiones para 


poder superar la asignatura. 


 


   La evaluación individualizada de la participación en los trabajos y discusiones de 


grupo en los seminarios supondrá un 40% de la calificación, y un 60% la 


puntuación obtenida en una prueba con preguntas de opción múltiple. 


 


BREVE DESCRIPCIÓN DE CONTENIDOS DE MÓDULO/MATERIA 


 


- Métodos de Evaluación socioeconómica. 


- Presentación y uso de los resultados de evaluación económica. 


- Evaluación Económica de los servicios sanitarios en España. 


- Evaluación de la Eficiencia. Eficiencia y despilfarro en el Sistema Sanitario 


Español. 


- Estimación de Costes de Cuidados de larga Duración. 


- Tasas de Dependencia y Metodología para determinar la Esperanza de Vida 


de la Población Española. 
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Financiación de la dependencia. Bases para una propuesta factible y 


responsable. Alternativas de Financiación. 


 


 


MODULO Trabajo/Proyecto Fin de Máster 


 


INFORMACIÓN GENERAL 


Indicar si es Materia o de un 


Módulo: 


Módulo 


Denominación de la 


materia o del módulo:  


Trabajo/Proyecto Fin de Máster 


Número de créditos ECTS: 18 


Duración y ubicación 


temporal dentro del plan de 


estudios 


Cuatrimestral (segundo cuatrimestre) 


Carácter1 (Formación básica, mixto, obligatorias, 


optativas, prácticas externas o trabajo fin de 


carrera.): 


Obligatoria 


1 Sólo se asignará carácter al módulo o materia si las materias/asignaturas de que 


consta tienen el mismo carácter 


 


COMPETENCIAS 


BÁSICAS  G1, G3, G4, G5, G6, G7, G8, G9, G10 


ESPECÍFICAS E2, E3, E4, E5, E6, E8, E9, E10, E11, E14, E15, E16, 


E17, E18, E19 


RESULTADOS DEL APRENDIZAJE QUE EL ESTUDIANTE ADQUIERE CON 


DICHO MODULO/MATERIA 


 


   El estudiante debe ser capaz de desarrollar un proyecto tutorizado que le permita 


aplicar las competencias desarrolladas en el Máster de forma global. El Trabajo Fin 


de Máster debe tener una orientación investigadora. El estudiante deberá mostrar 


su capacitación mediante la presentación y defensa pública del trabajo ante una 
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comisión de evaluación constituida al efecto y trabajará bajo la supervisión continua 


del tutor que le sea asignado. 


 


REQUISITOS PREVIOS (si los tiene) 


 


   Los estudiantes a tiempo completo tendrán derecho a la asignación del 


correspondiente tutor del Trabajo Fin de Máster que se realizará en el primer 


semestre. Los estudiantes a tiempo parcial tendrán derecho a la asignación del 


correspondiente tutor del trabajo Fin de Máster cuando se encuentren matriculados 


en la totalidad de créditos para la obtención del título de Máster. El tutor asignado 


ofertará un conjunto de proyectos al principio del segundo semestre entre los que 


el estudiante podrá seleccionar en función de sus preferencias y objetivos. La 


comisión del Máster podrá atender las solicitudes de cambio de tutor al principio del 


segundo semestre. 


 


ACTIVIDADES FORMATIVAS  CON SU CONTENIDO EN CRÉDITOS ECTS, SU 


METODOLOGÍA DE ENSEÑANZA Y APRENDIZAJE, Y SU RELACIÓN CON LAS 


COMPETENCIAS QUE DEBE ADQUIRIR EL ESTUDIANTE 


ACTIVIDADES 


FORMATIVAS 


METODOLOGÍA 


ENSEÑANZA-


APRENDIZAJE 


ECTS COMPETENCIAS 


Interacción directa 


profesor-alumno 


Tutorías 


individualizadas 
3,0 G3, G7, E10, E11 


Trabajo individual 


Preparación y 


redacción del 


documento Fin de 


Máster 


10,0 


G1, G4, G5, G6, 


G8, G9, G10, E2, 


E3, E4, E5, E6, E8, 


E9, E10, E11, E14, 


E15, E16, E17, 


E18, E19 


Trabajo en grupo 
Análisis crítico 


entre compañeros 
2,0 


G3, G5, G6, G7, 


G11, E10, E11 


Elaboración de la 


exposición pública 


Preparación y 


redacción de la 


exposición 


1,8 


G1, G4, G5, G6, 


G8, G9, G10, E2, 


E3, E4, E5, E6, E8, 
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E9, E10, E11, E14, 


E15, E16, E17, 


E18, E19 


Trabajo en grupo 


Rol-playing con 


compañeros  de la 


presentación del 


trabajo 


0,2 


G1, G4, G5, G6, 


G8, G9, G10, E2, 


E3, E4, E5, E6, E8, 


E9, E10, E11, E14, 


E15, E16, E17, 


E18, E19 


Exposición pública 


de trabajo 
 1,0 G3, G7, E10, E11 


SISTEMAS DE EVALUACIÓN DE LAS COMPETENCIAS Y SISTEMA DE 


CALIFICACIONES 


    


   El Trabajo Fin de Máster será evaluado por una comisión formada por tres 


profesores, seleccionados entre aquellos que impartan docencia en el Máster. Para 


la evaluación del alumno se tendrán en cuenta los siguientes criterios: calidad 


científica, claridad expositiva (tanto escrita como oral), capacidad de debate y 


defensa argumental.  
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6. PERSONAL ACADÉMICO  


 
6.1. Profesorado y otros recursos humanos necesarios y disponibles 


para llevar a cabo el plan de estudios propuesto. Incluir 
información sobre su adecuación. 


 
    
   A continuación se establece la relación del personal académico que participará en el 


Máster Universitario en Investigación Sociosanitaria, presentando de manera 


separada al personal docente vinculado a la Universidad de Castilla-La Mancha, al 


personal docente perteneciente a otras universidades españolas de reconocido 


prestigio y a profesores invitados pertenecientes al Servicio de Salud de Castilla-La 


Mancha y/o a Centros de investigación, y que vienen participando en años anteriores 


en el Programa de Doctorado “Estudios Sociosanitarios: evaluación y gestión” que se 


extingue, con el consentimiento de sus respectivos departamentos y servicios.  
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Relación de profesorado perteneciente a la UCLM 


Categoría 
Experiencia 


investigadora 
(sexenios) 


Vinculación  Adecuación 


CU 2 Funcionario/a 


Licenciado/a en 
CC Económicas 
y empresariales 


 
Doctor/a 


CU 3 Funcionario/a 


Licenciado/a en 
CC Económicas 
y empresariales 


 
Doctor/a 


CU 1 Funcionario/a 


Licenciado/a en 
CC Económicas 
y empresariales 


 
Doctor/a 


CU 4 Funcionario/a 


Licenciado/a 
Derecho 


 
Doctor/a 


CU 2 Funcionario/a 


Licenciado/a 
Derecho 


 
Doctor/a 


CEU 2 Funcionario/a 


Licenciado/a en 
Medicina 


 
Doctor/a 


CEU - Funcionario/a 


Licenciado/a 
Psicología 


 
Doctor/a 


CEU 1 Funcionario/a 


Licenciado/a 
Biología 


 
Doctor/a 


TU 1 Funcionario/a 


Licenciado/a en 
CC Económicas 
y empresariales 


 
Doctor/a 


TU 2 Funcionario/a 


Licenciado/a en 
Derecho 


 
Doctor/a 


TU 1 Funcionario/a 


Licenciado/a en 
Derecho 


 
Doctor/a 
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TU 2 Funcionario/a 


Licenciado/a en 
CC Económicas 
y empresariales 


 
Doctor/a 


TU - Funcionario/a 


Licenciado/a en 
CC Económicas 
y empresariales 


 
Doctor/a 


TU - Funcionario/a 


Licenciado/a en 
CC Económicas 
y empresariales 


 
Doctor/a 


TU - Funcionario/a 


Licenciado/a en 
Psicología 


 
Doctor/a 


TEU - Funcionario/a 


Licenciado/a 
Psicología 


 
Doctor/a 


CD - Contratado/a 


Licenciado/a en 
CC Económicas 
y empresariales 


 
Doctor/a 


Ayu Dr. - Funcionario/a 


Licenciado/a 
Psicología 


 
Doctor/a 


PA - Funcionario/a 


Licenciado/a 
Psicología 


 
Doctor/a 


Relación de profesorado pertenecientes al Servicio de Salud 
de Castilla-La Mancha y/o a Centros de investigación 


Puesto ocupado Vinculación  Adecuación 


Presidente 
Instituto de 


Investigación 
en Servicios de 
Salud (IISS)   


Funcionario/a 


Licenciado/a 
Medicina 


 
Doctor/a 


Vicepresidente 
Instituto de 


Investigación 
en Servicios de 
Salud (IISS)   


Funcionario/a 


Licenciado/a 
Medicina 


 
Doctor/a 


Jefe del Dpto 
de Salud 


Funcionario/a Licenciado/a 
Medicina 
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Internacional 
(ISCIII) 


 
Doctor/a 


Jefe de 
Servicio 


Funcionario/a 


Licenciado/a 
Medicina 


 
Doctor/a 


Jefe de 
Servicio 


Funcionario/a 


Licenciado/a 
Medicina 


 
Doctor/a 


Adjunto 
Medicina 
Interna 


Funcionario/a 


Licenciado/a 
Medicina 


 
Doctor/a 


Adjunto 
Cuidados 
Intensivos 


Funcionario/a 


Licenciado/a 
Medicina 


 
Doctor/a 


Relación de profesorado perteneciente a otras universidades 


Categoría 
Experiencia 


investigadora 
(sexenios) 


Vinculación  Adecuación 


CU 4 Invitado/a 
(funcionario/a) 


Licenciado/a en 
Medicina 


 
Doctor/a 


CU 3 Invitado/a 
(funcionario/a) 


Licenciado/a en 
CC Económicas 
y empresariales 


 
Doctor/a 


CU 4 Invitado/a 
(funcionario/a) 


Licenciado/a en 
CC Económicas 
y empresariales 


 
Doctor/a 


CEU 2 Invitado/a 
(funcionario/a) 


Licenciado/a 
Psicología 


 
Doctor/a 


TU 2 Invitado/a 
(funcionario/a) 


Licenciado/a en 
CC Económicas 
y empresariales 


 
Doctor/a 


TU 2 Invitado/a 
(funcionario/a) 


Licenciado/a 
Medicina 


 
Doctor/a 


Ayu Dr. - Invitado/a 
(contratado/a) 


Licenciado/a 
Farmacia 
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Los recursos humanos disponibles para llevar a cabo el plan de estudios del 


Máster propuesto se resumen a continuación: 


 


- El 100 % de los profesores poseen el título de doctor. 


 


- El total de profesorado disponible es de 34 (27 profesores pertenecientes a la 


UCLM o a otras Universidades de prestigio, y 7 profesores invitados 


pertenecientes al Servicio de Salud de C-LM y/o a Centros de Investigación). 


 


- Categorías académicas del profesorado disponible: de los  27 profesores 


pertenecientes a la UCLM y a otras universidades que componen el personal 


académico disponible para el Máster, 8 son Catedráticos de Universidad, 4 son 


Catedráticos de Escuela Universitaria, 9 son Titulares de Universidad, 1 es  


Titular de Escuela Universitaria, 1 es Contratado Doctor, 2 son  Ayudantes 


Doctores y 2 son Profesores Asociados.  


 


- De los 7 profesores invitados pertenecientes al Servicio de Salud de C-LM y/o a 


Centros de Investigación, 2 pertenecen al Instituto de Investigación en 


Servicios de Salud (IISS), 1 pertenece al Instituto de Ciencias de la Salud 


Carlos III y 4 pertenecen al Servicio de Salud de Castilla La-Mancha. 


 


- El número de personal académico a tiempo completo es de 25. Su dedicación 


al título es de 20%. 


 


- El número de personal académico a tiempo parcial es de 2. Su dedicación al 


título es de 2%. 


Doctor/a 


PA - Invitado/a 
(contratado/a) 


Licenciado/a en 
CC Económicas 
y empresariales 


 
Doctor/a 


CU: Catedrático de Universidad; CEU: Catedráticos de Escuela 
Universitaria; TU: Titular de Universidad; TEU: Titular de Escuela 
Universitaria; CD: Contratado Doctor; Ayu Dr.: Ayudante Doctor; 
PA: Profesor Asociado. 
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- El total de sexenios de investigación reconocidos para el personal que 


participará en el Máster Universitario en Investigación Sociosanitaria es de 38. 


 
6.2. Otros recursos humanos disponibles.  
 
El personal de administración y servicios de la UCLM implicado en el Máster se 


estructura de la forma siguiente: 


- Personal de apoyo a la docencia de la Facultad de Ciencias Sociales 


- Área de Gestión Económica 


- Área de alumnos 


- Centro de formación e información para el empleo (CIPE) 


- Área de informática 


- Biblioteca 


- Personal de apoyo del Centro de Estudios Sociosanitarios (CESS) 


- Personal de apoyo del Departamento de Análisis Económico y Finanzas y del 


Departamento de Enfermería y Fisioterapia 


En lo referente a estos dos últimos grupos, la formación y adecuación de los recursos 


humanos es la siguiente: 


 
 


Tipo de vinculación  
con la Universidad 


Formación y 
experiencia 
profesional 


Adecuación a los 
ámbitos de 


conocimiento 


Contratado CESS 
Ingeniero informático, 
4 años  


Apoyo informático para 
mantenimiento de la 
página Web y 
herramientas on-line 


Contratado CESS Diplomada Estadística, 
5 años  


Apoyo estadístico y 
docente 


Contratado CESS Diplomada Trabajo 
Social, 2 años 


Tareas administrativas 
CESS 


Contratado CESS  Auxiliar administrativo, 
13 años  


Tareas administrativas 
CESS 


Funcionario de carrera 
Auxiliar administrativo, 
12 años 


Tareas administrativas 
Departamento 
Enfermería y 
Fisioterapia 


Funcionario de carrera 
Licenciado Económicas, 
10 años 


Tareas administrativas 
Departamento Análisis 
Económico y Finanzas 
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- El total de sexenios de investigación reconocidos para el personal que 


participará en el Máster Universitario en Investigación Sociosanitaria es de 38. 


 
6.2. Otros recursos humanos disponibles.  
 
El personal de administración y servicios de la UCLM implicado en el Máster se 


estructura de la forma siguiente: 


- Personal de apoyo a la docencia de la Facultad de Ciencias Sociales 


- Área de Gestión Económica 


- Área de alumnos 


- Centro de formación e información para el empleo (CIPE) 


- Área de informática 


- Biblioteca 


- Personal de apoyo del Centro de Estudios Sociosanitarios (CESS) 


- Personal de apoyo del Departamento de Análisis Económico y Finanzas y del 


Departamento de Enfermería y Fisioterapia 


En lo referente a estos dos últimos grupos, la formación y adecuación de los recursos 


humanos es la siguiente: 


 
 


Tipo de vinculación  
con la Universidad 


Formación y 
experiencia 
profesional 


Adecuación a los 
ámbitos de 


conocimiento 


Contratado CESS 
Ingeniero informático, 
4 años  


Apoyo informático para 
mantenimiento de la 
página Web y 
herramientas on-line 


Contratado CESS Diplomada Estadística, 
5 años  


Apoyo estadístico y 
docente 


Contratado CESS Diplomada Trabajo 
Social, 2 años 


Tareas administrativas 
CESS 


Contratado CESS  Auxiliar administrativo, 
13 años  


Tareas administrativas 
CESS 


Funcionario de carrera 
Auxiliar administrativo, 
12 años 


Tareas administrativas 
Departamento 
Enfermería y 
Fisioterapia 


Funcionario de carrera 
Licenciado Económicas, 
10 años 


Tareas administrativas 
Departamento Análisis 
Económico y Finanzas 
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